
AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

SEGUIMIENTO DE TÍTULOS
OFICIALES

AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO

Denominación del Título  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Centro  
Escola de Enxeñería Industrial (EEI)  

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
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AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Autoinforme provisional. Órgano de aprobación  
Comisión de Garantía de Calidad de la EEI  

Fecha   
10 / 31 / 2013  

Autoinforme definitivo. Órgano de aprobación  
Comisión Permanente de la EEI  

Fecha   
12 / 13 / 2013  
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 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Descrición del título

ID del título  
Verifica: 3572/2010, MEC: 2502251  

Rama de conocimiento  
Ingeniería y Arquitectura  

Universidad solicitante  
Universidade de Vigo  

Centro responsable de las enseñanzas conducentes al título o, de ser el caso, departamento o instituto  
Escuela de Ingeniería Industrial (EEI) / Centro Universitario de la Defensa (CUD) en la Escuela Naval Militar  

Centro/s donde se imparte el título  
Escuela de Ingeniería Industrial
Centro Universitario de la Defensa en la Escuela Naval Militar  

 En caso de títulos interuniversitarios, universidad coordinadora y universidades participantes. UNIVERSIDAD
COORDINADORA:  
No aplicable  

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:  
No aplicable  

   

   

1.1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO              11/09/2013 16:57:47 3/67



 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

   

Tipo de educación  
Presencial  

Régimen de estudios  
Tiempo completo o parcial  

Periodicidad de la oferta  
Anual  

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  
EEI: 180 (2012/13), 170 (2013/14)  

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo  
Tiempo completo: 60 el primer año y 0 el resto, Tiempo parcial: 24 el primer año y 0 el resto  

Normas de permanencia  
EEI:
-"Normativa de Permanencia e Progreso do Estudantado das Titulacións Oficiais de Grao e de Máster Universitarios da
Universidade de Vigo" (aprobada por su consejo social el 2 de abril de 2013)
-Puede consultarse el documento en el siguiente enlace (comprobado el 22-10-2013):
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/sites/default/microsites/sxeral/Normativa/Uvigo/norm_perm_grao_ma
ster.pdf

CUD: Al alumnado del CUD le resulta de aplicación la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, por la que se establecen
las
normas de evaluación y de progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación, para la incorporación a
las
escalas de oficiales, que ha sido recientemente modificada por la Orden Ministerial 35/2012, de 4 de julio (ambas figuran en
la
web del CUD en la sección Normativa: http://cud.uvigo.es/index.php?option=com_content&view=article&id=88&Itemid=75)  

Información sobre la expedición de suplemento al título  
La información relativa a la expedición del Suplemento Europeo al Título se realiza conforme a la legislación vigente. Dicha
información se encuentra accesible en la web de la Secretaría Xeral de la Universidade de Vigo:

http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_es/_galeria_descargas/normativa_reguladora_de_tramitaci
on_do
_suplemento_europeo_ao_titulo.pdf

http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/sites/default/microsites/sxeral/Normativa/Xeral/real_dec_exp_titulos.
pdf

http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/xeral/ensinanzas/index.html  

Responsable del título  
Vicerrectora de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones (Margarita Estévez Toranzo)  
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 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Coordinador/a del título  
EEI: Jaime Sieres Atienza / CUD: Belén Barragáns Martínez  

Correo electrónico del/de la responsable del título  
vic.tce@uvigo.es  

Fecha de verificación del título   
30 / 06 / 2010  

Fecha de aprobación por el Consejo de Ministros   
12 / 11 / 2010  

Fecha de autorización de la implantación por la Xunta de Galicia   
16 / 09 / 2010  

Fecha de inscripción en el RUCT   
16 / 12 / 2010  

Fecha de publicación en el BOE   
11 / 01 / 2013  

Curso de Implantación  
2010/2011  

Modificaciones autorizadas  
El 1 de febrero de 2012 se aprobaron en Junta de Titulación una serie de modificaciones a la memoria que recibieron
informe
favorable de ACSUG de fecha 13/07/2012. Se adjunta copia de dicho informe, en el apartado de "Otros anexos".
Los principales cambios introducidos en la memoria fueron los siguientes:
-Información relativa al curso de adaptación al grado de los titulados por planes de anteriores ordenaciones de Ingeniería
Técnica
Industrial.
-Información relativa al nuevo centro "Escuela de Ingeniería Industrial", resultado de la fusión entre las antiguas "Escuela
Técnica
Superior de Ingenieros Industriales" y "Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial".
-Ligeras modificaciones relativas a la adquisición de competencias a lo largo de las distintas asignaturas del grado, con el
objetivo de garantizar que todos los alumnos (independientemente del itinerario seguido) adquieran las competencias del
título.
Esta modificación se realizó en respuesta a la primera revisión realizada por la ACSUG de la solicitud de modificación del
título.
-Erratas e información complementaria en algunos apartados detectados en el centro o en base a recomendaciones
recogidas en
el informe final de verificación.
-Incorporación de la lengua inglesa como una de las utilizadas en la impartición de algunas materias de la titulación en el
CUD.
-Modificación de la organización académica en el CUD con una propuesta de cuatrimestres asimétricos.
-La implantación de las dos modificaciones anteriores motivaron el cambio de cuatrimestre de alguna asignatura en la
distribución
temporal del CUD.  

1.1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO              11/09/2013 16:57:47 5/67



 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Fecha de la última acreditación   
30 / 06 / 2010  

Órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título  
Equipo directivo de ambos centros (EEI y CUD), Coordinador del SGIC de cada centro (EEI: Subdirector de Calidad: Jaime
Sieres Atienza / CUD: Coordinador de Calidad: Santiago Urréjola Madriñán) y Comisión de Garantía Interna de Calidad de
cada Centro  

Memoria vigente del título  
 No se adjuntó documento  

Descripción del Título.Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración)/conclusiones  
Según lo descrito en los puntos anteriores y tras las últimas modificaciones de la memoria, se consdiera que toda la
información relativa a la descripción del título está actualizada.

Toda la información relevante del título está accesible y actualizada en la web del título creada en el apartado
correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad a la cual se accede desde la web de la Universidad
y desde el apartado de 'Estudios'->'Grados' de la web del centro (www.eei.uvigo.es):
http://www.uvigo.es/uvigo_es/titulacions/graos/enxenaria-mecanica/informacion/descricion/index.html

Toda esta información está disponible en las dos lenguas (castellano y gallego) contempladas en la memoria del título.  

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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2om2012_35.pdf

Informe ACSUG  modificacion G Ing Mec_13072012.pdf
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I. — DISPOSICIONES gENEralES
enseñanza


Orden Ministerial 35/2012, de 4 de julio, por la que se modifican las normas de eva-
luación y de progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación, para 
la incorporación a las escalas de oficiales, establecidas por la Orden Ministerial 49/2010, 
de 30 de julio.


la disposición final quinta, apartado dos, de la ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas armadas, modificó la ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, añadiendo un nuevo apartado 1 a la disposición 
adicional sexta acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la Especialidad Medicina.


Esta modificación, en esencia, posibilita el ingreso en los citados Cuerpo y Especialidad 
y, por tanto, en la Escuela Militar de Sanidad, sin titulación universitaria previa, compren-
diendo en este caso la formación de los oficiales médicos, por una parte, la formación 
militar general, específica y técnica y, por otra, la correspondiente al título universitario 
oficial de graduado en Medicina.


El desarrollo de la mencionada ley 39/2007, de 19 de noviembre, en lo relativo al 
acceso a las Fuerzas armadas mediante el ingreso en los centros docentes militares 
quedó regulado en el reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la ense-
ñanza de formación en las Fuerzas armadas, aprobado por el real Decreto 35/2010, de 
15 de enero.


Con posterioridad y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 65.1, 70 y 
71.3 de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, se aprobaron la Orden DEF/1158/2010, de 3 
de mayo, sobre directrices generales de los planes de estudios de la formación general, 
militar, específica y técnica para el acceso a las diferentes escalas de oficiales, así como la 
Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, por la que se establecen las normas de evalua-
ción y de progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación, para la 
incorporación a las escalas de oficiales. En estas normas de evaluación no se contempla el 
ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria previa al Cuerpo Militar de Sanidad, 
siendo ahora necesario adaptarlas puesto que la duración de los estudios de grado en 
medicina es superior a las otras titulaciones universitarias que se cursan en los Centros 
Universitarios de la Defensa.


Se pretende también, con las modificaciones introducidas por esta orden ministerial, 
clarificar aquellos aspectos de ambigua interpretación, que se han planteado en la aplica-
ción de las normas publicadas, así como permitir a la Junta Docente una mayor flexibilidad 
en su ejecución, de manera que, teniendo en cuenta las capacidades reales del alumno, 
pueda motivar su decisión sin que la rigidez de los límites marcados constituya un obstá-
culo insalvable, sino que se configuren como unos parámetros orientativos.


En su virtud:


DISPONgO:


Artículo único. Modificación de las normas de evaluación y de progreso y permanencia en 
los centros docentes militares de formación, para la incorporación a las escalas de 
oficiales, establecidas por la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio.


Se modifican las normas de evaluación y de progreso y permanencia en los centros 
docentes militares de formación, para la incorporación a las escalas de oficiales, estable-
cidas por la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, en el siguiente sentido:


Uno. Se modifica el apartado 6 de la norma cuarta que queda redactado como sigue:


«6. Corresponde a la Junta Docente el diseño y aprobación del plan de matrícula de 
los alumnos; asimismo, le corresponde la supervisión de la aplicación correcta de las pre-
sentes normas, resolver las posibles reclamaciones de carácter académico de los alumnos, 
valorar los casos en los que haya que considerar determinadas situaciones especiales 
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de los mismos y analizar tanto las causas para la dispensa de convocatoria como todos 
aquellos aspectos que pudieran afectar a la actividad docente del centro docente militar 
de formación.


la citada aplicación, no se verá limitada por los parámetros marcados en las siguien-
tes normas, sino que estos serán tomados como referencia, atendiendo a las condiciones 
del alumno. En las propuestas que emitan, expondrán los motivos que las justifiquen.»


Dos. Se modifica la norma sexta que queda redactada como sigue:


«Sexta. Plan de matrícula.


1. Se entiende por plan de matrícula, la determinación de las asignaturas de las que 
deberá matricularse el alumno en cada curso escolar. Será el resultado de tener en cuenta, 
entre otros factores, la carga de trabajo mínima y máxima del alumno.


2. El alumno estará encuadrado en aquel curso en el que se encuentre matriculado 
de la correspondiente materia de instrucción y adiestramiento.


3. la carga de trabajo máxima del alumno en cada curso escolar se establece para 
asegurar que el reparto del esfuerzo del alumno sea racional, de modo que le permita 
afrontar cada curso con suficientes garantías de éxito. a su vez, la carga mínima permite 
que todos los alumnos lleven a Cabo sus estudios en condiciones de equidad.


4. Para el que ingrese sin titulación, durante el primer año en el centro, será 
matriculado de la totalidad de las asignaturas correspondientes al primer curso de la 
formación militar y título de grado, fijadas por la normativa de la universidad a la que 
el centro esté adscrito.


5. En todos aquellos casos que exista un reconocimiento de créditos del título de 
grado, la Junta Docente, una vez amortizados los créditos oportunos, podrá asignar al 
alumno asignaturas de cursos superiores de dicho título, para armonizar su carga de tra-
bajo, pudiendo alcanzar hasta un máximo de créditos igual a los previstos de la titulación 
de grado para el curso en que se esté encuadrado.


además, para aquellos alumnos que estén matriculados de asignaturas de cursos 
anteriores al que se encuentren encuadrados, se les podrá matricular de hasta un treinta 
por ciento (30%) de créditos adicionales.


6. Para el que ingrese con titulación, cuando la duración del plan de estudios sea de 
un curso académico, el plan de matrícula contendrá todas las materias y asignaturas del 
mencionado plan.


En el caso de ingreso para integrarse en los Cuerpos generales y de Infantería de 
Marina, en los que la duración de los planes de estudios es superior a un curso académico, 
se tendrán en cuenta las materias cursadas en la titulación aportada en esta modalidad de 
ingreso, para configurar el plan de matrícula.


7. En función de la formación militar aportada por cada alumno y dependiendo de 
su modalidad de ingreso, será la Junta Docente la que gestionará el reconocimiento de 
créditos de aquellas asignaturas no incluidas en el título de grado que en cada caso 
corresponda.»


Tres. Se modifica el párrafo.b) de la norma decimoquinta.1 que queda redactado 
como sigue:


«b) Tener superados, al menos, el setenta por ciento (70%) de los créditos de las 
asignaturas establecidas en el plan de estudios del título de grado para el curso en que el 
alumno esté encuadrado.»


Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la norma decimosexta que queda redactado 
como sigue:


«2. los alumnos que permanezcan en un curso, participarán en las actividades de las 
materias de instrucción y adiestramiento, formación física e idioma extranjero, aún cuando 
las tuvieran superadas. Siempre y cuando sea posible, podrán ser evaluados nuevamente 
manteniendo en el expediente académico la nota mas alta alcanzada.»
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Cinco. Se modifican el apartado 3 de la norma decimoséptima, que queda redactado 
como sigue:


«3. además de lo dispuesto en el artículo 71.2.b) de la ley 39/2007, de 19 de noviem-
bre, de la carrera militar, el alumno causará baja en el centro docente militar de formación, 
en cualquier curso, cuando se de alguna de las siguientes condiciones:


a) No superar por segunda vez, las materias de “Instrucción y adiestramiento” o 
“Formación física” correspondientes a ese curso, excepto cuando sea por causa de lesión 
o enfermedad, en cuyo caso permanecerá en el curso.


b) No superar ninguna asignatura de la formación militar, sin contar las materias de 
formación física y de orden cerrado.


c) No superar en un curso como mínimo, el treinta por ciento de los créditos de las 
asignaturas de la titulación de grado de las que esté matriculado y que correspondan al 
curso en que se encuentre encuadrado.


d) agotar las cuatro convocatorias de cualquier asignatura sin haberla superado o 
exceder los plazos máximos previstos para finalizar los planes de estudios conforme se 
establece en la norma decimonovena.


e)  asimismo, un alumno podrá causar baja en el centro docente militar de formación, 
como consecuencia de la aplicación del ajuste de plazas.»


Seis. Se modifica la norma decimonovena, en el sentido de añadir un nuevo apartado 3, 
que queda redactado como sigue:


«3. El proceso de formación de los alumnos del Cuerpo Militar de Sanidad especia-
lidad Medicina por acceso sin exigencia de titulación universitaria, se deberá superar en 
un plazo máximo de nueve cursos académicos, sin que ello excluya la aplicación de la 
normativa universitaria para el título de grado. En caso contrario, el alumno causará baja 
en el centro docente militar de formación.»


Siete. Se modifica el apartado 2 de la norma vigésima, que queda redactado como 
sigue:


«2. la defensa pública del trabajo, se realizará durante el último curso, debiendo 
disponer el alumno de dos posibilidades antes de la finalización del mismo.»


Disposición final única. Entrada en vigor.


la presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».


Madrid, 4 de julio de 2012.


Pedro morenés eulate
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ID MEC:  2502251


Nº EXPEDIENTE:  3572/2010


INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS


Denominación del título
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la
Universidad de Vigo


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura


Universidad de VigoUniversidad solicitante


Universidad/es participante/s Universidad de Vigo


Centro/s en los que se imparte
 • Centro Universitario de la Defensa de la Escuela Naval
Militar de Marín
 • Escuela de Ingeniería Industrial


cs
v:


 7
62
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90


28
44
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75


17
60
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45







El Consejo de Universidades ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios


verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 28 del RD 1393/2007 de


29 de octubre modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, y lo establecido en artículo 15 del Decreto


222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se


regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la


ACSUG ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al título oficial arriba citado.


La evaluación de la MODIFICACIÓN del plan de estudios se ha realizado por la  Comisión de evaluación


de la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura, formada por expertos nacionales e


internacionales del ámbito académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisión han sido


seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACIÓN de plan de estudios de


acuerdo con los criterios recogidos en el protocolo de evaluación para la verificación.


Se envió una propuesta de informe a la Universidad, la cual ha remitido las observaciones oportunas. Una


vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, la Comisión de Evaluación, considera que todos


aquellos aspectos relacionados con:


1.1 - Datos básicos de la descripción del título: Grado en Ingeniería Mecánica con mención en MEN,


pudiendo ser MEN: Mecánica. La Escuela de Ingeniería Industrial fue creada según decreto 14/2011 de 3


de febrero (Diario Oficial de Galicia de 14 de febrero de 2011) de la Consejería de Educación y


Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia. En el resto de la presente memoria se hará referencia a


la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial y a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros


Industriales por tratarse de los centros de adscripción de las titulaciones en el ámbito industrial en el


momento de redactarla. Tras el proceso de fusión, ambas Escuelas se han convertido en sedes de un


Centro Único denominado Escuela de Ingeniería Industrial, sumándose en él los recursos académicos y


materiales existentes en las antiguas Escuelas, para la implantación de todos


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos Favorables,


considerando que:


ID MEC:2502251
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los títulos del ámbito industrial. Atendiendo al primer punto del informe de evaluación, se suprime en el


título, la mención en mecánica dado que no hay oferta de diferentes intensificaciones. No es objeto de


modificación la nomenclatura del título, quedando como figura en la memoria previamente verificada


Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Vigo.


1.3 - Universidades y centros en los que se imparte: Escuela de Ingeniería Industrial Centro


Universitario de la Defensa Se han eliminado, de la memoria, las referencias a las antiguas escuelas,


dejando el que figura actualmente Escuela de Ingeniería Industrial.


3.1 - Competencias generales y básicas en el caso de Grado: Se reformula la denominación de las


competencias quedando estructuradas en básicas (generadas por defecto de la aplicación informática),


generales, transversales y específicas para adaptarlas correctamente a la nueva plataforma. En referencia


a las competencias básicas, que se recogen en el apartado de competencias para los títulos de grado del


anexo I del RD 861/2010 de 2 de julio, puntualizar que se contemplan y garantizan en la memoria del


título. Por problemas del aplicativo informático, se adjunta una captura de pantalla donde aparecen


reflejadas


3.2 - Competencias transversales: Se reformula la denominación de las competencias quedando


estructuradas en básicas (generadas por defecto de la aplicación informática), generales, transversales y


específicas para adaptarlas correctamente a la nueva plataforma. Se ha comprobado la correcta


redacción de la totalidad de competencias transversales correspondientes a esta titulación. La formación


del título de Grado en Ingeniería Mecánica, garantizará que el interesado haya adquirido las competencias


transversales que se detallan en el 3.2. Aunque existen diversos modelos de clasificación de las mismas,


se ha considerado como más adecuada, la que figura en los libros blancos editados al efecto para las


titulaciones de Grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial. La adquisición de estas
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competencias se refleja en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (apartado 3. Objetivos:


Competencias que los estudiantes deben adquirir). Asimismo se garantiza que todas las competencias


son adquiridas por todos los estudiantes.


3.3 - Competencias específicas: Al igual que en las competencias transversales, las competencias


específicas pasarían a denominarse (CE), suprimiéndose su asignación a las materias optativas.


4.5 - Curso de adaptación para titulados: Se incluye en este punto, el Curso de adaptación de los


Títulos de las anteriores ordenaciones al Título de Grado en Ingeniería Mecánica, especificando su


descripción, justificación, acceso y admisión, competencias y planificación de las enseñanzas, personal


académico y recursos materiales y servicios disponibles. Se garantiza que los ingenieros técnicos que


quieran acceder al título de Grado, cursan las materias necesarias para la adquisición de las


competencias que, como graduados deben adquirir. El curso de adaptación queda configurado en 60


ECTS. (4.5 del aplicativo). En el mismo epígrafe se establece un máximo de 18 ECTS que se pueden


reconocer en base a experiencia profesional. De la valoración de estos créditos, se encarga una Comisión


a la que deberá aportarse Vida laboral, I.A.E. Certificado del Impuesto de Actividades Económicas,


Informe Colegial, para el ejercicio profesional autónomo, Certificado, si es posible, de las funciones


profesionales desarrolladas en el puesto de trabajo, el cual deberá ir firmado por la persona que ostente la


representación jurídica de la empresa empleadora y otros documentos que a juicio de la Comisión


acredite los méritos necesarios


5.1 - Descripción del plan de estudios: Detectados errores de nomenclatura en algunas materias, se


procede a su corrección y adscripción correcta en los elementos de nivel correspondientes al 5.5 del


aplicativo, así como la subsanación en algunas convalidaciones y cambio de cuatrimestre en dos


materias. - En referencia a la clarificación de la frase su redacción se modifica para evitar confusiones


redactándose como sigue: ¿En el caso concreto
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del Trabajo Fin de Grado y prácticas en empresa, la Comisión docente del Centro analizará los proyectos


fin de carrera y prácticas desarrolladas en las titulaciones de origen para establecer su validez en función


de la duración, temática y contenidos. - Se indica, claramente el nivel de inglés necesario requerido que


debe poseer el estudiantado (B1 o equivalente). Se refleja en el PDF 5 (Planificación de las enseñanzas)


5.2 - Actividades formativas: Se asigna la carga horaria a cada una de las materias, así como la


presencialidad en porcentajes. Esta información es adicional y no supone una modificación de la memoria


previamente verificada.


5.4 - Sistemas de evaluación: Como información complementaria, se incluye el peso correspondiente a


cada uno de los sistemas de evaluación en porcentajes mínimos y máximos a cada una de las materias.


Puntualizar, en referencia al sistema de evaluación del Trabajo Fin de Grado, que por su extensa


definición y desarrollo se encuentra en el apartado de observaciones (5.5.1.4 del aplicativo dentro de


Trabajo Fin de Grado). Se revisan y corrigen las ponderaciones de los sistemas de evaluación en


máximos y mínimos


5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas: Se subsanan los siguientes errores detectados: Error de


nomenclatura en una de las materias quedando su corrección como Fundamentos de Automática. Cambio


de cuatrimestre en las siguientes asignaturas: Ciencia y Tecnología de los materiales pasaría del primer al


segundo semestre. Tecnología Medioambiental pasa del segundo al primer semestre. Errores en la tabla


de adaptaciones: No se hallaban incluidas tres adaptaciones de la rama industrial - Se garantiza que


todas las competencias son adquiridas por todos los estudiantes. La CE11 se encuentra asociada a la


materia Tecnología Electrónica. La CG8 estaría asignada a la materia ¿Fundamentos de Organización de


Empresas y Trabajo Fin de Grado. La CT12 se asociaría a la materia Termodinámica y Transmisión del


Calor y al Trabajo Fin de Grado. Asimismo la CT18 quedaría asignada a Empresa: Introducción a la


Gestión Empresarial y al Trabajo Fin de Grado. Convalidaciones
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del inglés: Introducción al Inglés Técnico, Inglés Técnico II Inglés para la Ingeniería, Inglés Técnico II


9 - Sistema de garantía de calidad: Se incluye el enlace al sistema de garantía de calidad del centro


10.2 - Procedimiento de adaptación: Se incluye en este punto la tabla de adaptaciones. Se suprime el


siguiente párrafo del epígrafe 10.2 de la aplicación: La decisión en cada caso particular de optar por una


adaptación en bloque (por cursos completos o por partes de estos), por asignaturas o por un sistema


combinado de ambas posibilidades. Quedaría sustituido por adaptación por asignaturas.


Han sido planteados de forma correcta.


RECOMENDACIONES:


Se recomienda revisar las ponderaciones de los sistemas de evaluación; en algunas materias  están mal


indicadas las ponderaciones máximas y mínimas. En la materia “Fundamentos de Sistemas y Tecnologías


de Fabricación” la ponderación mínima total supera el 100% y es mayor que la máxima. En “Sistemas de


Radiocomunicaciones”, “Sistemas de Control y Sensores Navales”, “Ampliación de Informática”, “Inglés I y


II”, “Máquinas y Motores Navales”, … la ponderación máxima total no llega al 100%. Además, algunas


materias tienen un sistema de evaluación cuya ponderación está fija (mínima = máxima para cada


sistema).


Santiago de Compostela, a 13/07/2012


José Eduardo López Pereira


DIRECTOR DE ACSUG
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Justificación" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y objetivos de calidad de la formación" del Programa FIDES-AUDIT.

 

 Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Justificación. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-El interés académico, científico y profesional del Título sigue estando totalmente justificado en base a los mismos
argumentos que en su día se detallaron en el apartado 2.1 de la Memoria. Se trata de un título que habilita para el ejercicio
de la profesión de Ingenierio Técnico Industrial de acuerdo a la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero
de 2009. Este tipo de profesionales tiene un amplio espectro de posibles salidas profesionales tanto en España como en
los países desarrollados. Según "Estudio de la Inserción Laboral de los Titulados en el Sistema Universitario de Galicia
2007- 2008" los titulados en la rama de conocimiento de "Ingeniería y Arquitectura" son los que tardan menos en encontrar
su primer empleo y además son, después de la rama de Ciencias de la Salud, los que en el mayor de los casos encuentran
un trabajo relacionado con su titulación. En el avance recibido en el Centro del informe de 2008-2009 los resultados son
similares a los indicados.

-Los referentes externos tanto nacionales como internacionales que se utilizaron a la hora de diseñar el título siguen
vigentes.

-Los procedimientos de consulta siguen vigentes. La Junta de Titulacion creada para la elaboración del título sigue vigente
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y es la encarga de analizar y proponer modificaciones en la memoria del título. En concreto fue la encargada de modificar,
el curso pasado, la memoria del título para ajustarla a recomendaciones previas de la ACSUG y para incluir el curso de
adaptación de los ingenieros técnicos al grado.

-El número de estudiantes de nuevo ingreso fue de 234, 238 y 254 para los cursos 2010/11, 2011/12 y 2012/13,
respectivamente, de los cuales 180 ingresaron en el primer curso del grado. Es decir el título cubrió el 100% de las plazas
ofertadas (180) y un número importante de alumnos trasladó su expediente desde el antiguo plan de ingeniería industrial
impartido en la EEI al nuevo título de grado. Como puede verse en las figuras adjuntas, el título de grado tiene incluso más
ingresos que el antiguo título de Ingeniera Técnica Industrial, especialidad Mecánica, que ya venía teniendo durante
muchos años una demanda importante.

-Se ha analizado también la opción de preinscripción al que el alumno solicitó acceso al grado durante los cursos 2010-11
al 2012-13. Del total de alumnos que acceden al 1er curso del grado, se ha visto que casi la totalidad (95%
aproximadamente) de ellos habían seleccionado este grado como primera opción en su solicitud de preinscripción. Por
tanto se concluye que el título tiene una demanda muy importante y su continuidad está perfectamente justificada.

-De los alumnos que ingresan en el título, la mayor parte acceden a través de las pruebas de acceso a la universidad
(PAU). Estos alumnos junto con los que acceden desde la formación profesional (FP) representan casi el 100% de los
alumnos de nuevo ingresos en todos los títulos de grado impartidos en la EEI (ver gráficos adjuntos). Esto se ajusta
perfectamente al perfil de ingreso recomendado y, por tanto, considerado a la hora de diseñar el título.

-El centro cuenta con un SGIC en que se recoge toda la información y procedimientos asociados con la 'Política y objetivos
de calidad de la formación' (captítulo 4, del manual del SGIC). Los objetivos de calidad fueron revisados el curso pasado
con el fin de incluir aspectos relacionados con inserción laboral ni encuestas a los egresados del título, ya que se
consideraba importante tener una retroalimentación de información por parte de los egresados de las antiguas titulaciones
de Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Industrial, con el fin de conocer el impacto del título en la inserción y/o
promoción laboral así como para obtener información relevante para la mejora del título. Esta necesidad se detectó durante
el curso 2010-11 y, aunque no implantadas apropiadamente en el SGIC, sí se han realizado ciertas acciones a este
respecto. En concreto, durante el curso 2010-11 la EEI elaboró un Plan Estratégico que se apoyó en un conjunto de
encuestas realizadas a empleadores y egresados, así como entrevistas a institutos, colegios profesionales, administración
y servicios internos de la Universidad.

-El informe de seguimiento del curso pasado, se marcó como propuesta de mejora el diseño de este tipo de encuestas en
colaboración con el coordinador de calidad y CGC para su integración en los procedimientos PA03 y PC11 del SGIC del
centro, y con el apoyo técnico del Área de apoyo a la Docencia y Calidad. Sin embargo, esta acción no fue llevada a cabo,
ya que se informó al centro de esta iniciativa ya se estaba gestando a nivel de la Universidad y ACSUG, por lo que no
parecía recomendable encuestar varias veces a los egresados del título sobre el mismo tipo de cuestiones.

-También a raíz del informe de seguimiento del curso pasado, se reforzó la información pública (web) relativa a este
criterio. Durante este curso se ha renovado totalmente la web de la EEI, por lo que resulta necesario volver a revisar e
integrar adecuadamente esta información en la nueva web del centro.

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio
-Falta de retroalimentación de información por parte de los egresados de las antiguas titulaciones de Ingeniería Técnica
Industrial e Ingeniería Industrial  

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Encuestas a egresados  
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Breve descripción de las modificaciones  
No se contemplan  

Justificación de las modificaciones  
   

Grado Ing Mecanica_ingresos.png

Ing Tec Ind Mecanica_ingresos.png
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
Ausencia de cierta información y existencia de webs con información duplicada  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Coordinador del Título y Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada
Evitar duplicidad de información que pueda dar lugar a que no figure la misma información en distintas webs (centro, título y
la correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad)  

Actuaciones a desarrollar  
-Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar
-Al inicio del próximo curso académico se hará una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso para evaluar el contenido y
presentación de la información del título en la(s) web(s)  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro.

Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado. En paralelo a la acción anterior, el centro definió
una página web completamente nueva, que estuvo operativa a finales del curso 2012/13. Aunque se hizo un esfuerzo por
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cumplir los requisitos de la ACSUG y mejorar en todo lo posible la visibilidad de los títulos de la EEI, el proceso de
definición de la nueva web ha sido complicado y el centro tuvo que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos
contenidos respecto a otros.

A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del centro y la alojada en el apartado de “Estudios y
Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con un link) desde la web del centro. Sin embargo se
considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs, tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de
Seguimiento del Título'  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado.
Con el fin de evaluar la información pública (en la web) relativa a este y otros criterios del título, se realizó una encuesta a
los alumnos de nuevo ingreso que son aquellos que tienen un menor conocimiento del título y, en general, del
funcionamiento del centro y de la Universidad.
Como puede verse en el documento adjunto (extracto del informe de resultados de la encuesta) los resultados son
satisfactorios respecto a varios aspectos relacionados con este y otros criterios:
-Pregunta 9: salidas laborales y contenidos formativos de las titulaciones de Grado que se ofertan en la EEI
-Pregunta 11: trabajos a los que le gustaría aspirar un alumno se corresponden con las salidas profesionales del título
-Pregunta 12: organización, accesibilidad y contenidos de la información de la web respecto al centro y títulos de grado  

Grado de satisfacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
-Modificaciones en la web  

Resultados_encuestas nuevos alumnos 2012-13 (web y titulos).pdf
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Encuestas a egresados  

Punto débil detectado  
Falta de retroalimentación de información por parte de los egresados del antiguo título  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, ACSUG  

Objetivos específicos  
-Conocer el impacto del título en la inserción y/o promoción laboral
-Obtener información relevante para la mejora del título  

Actuaciones a desarrollar  
-Colaborar en el diseño de las encuestas
Según las indicaciones dadas al Centro por el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, el diseño y elaboración de estas
encuestas será efectuado (dependiendo del tipo de encuesta) por el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad y la ACSUG.  

Periodo de ejecución  
Desconocido  

Recursos / financiamiento  
Desconocido  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
El título todavía se está implantado, es decir, no existen egresados, por lo que las encuestas se harán a egresados de las
antiguas Titulaciones de Ingeniería Industrial y de Ingeniería Técnica Industrial del centro.
Aunque no implantadas apropiadamente en el SGIC, sí se han realizado ciertas acciones a este respecto. En concreto,
durante el curso 2010-11 la EEI elaboró un Plan Estratégico que se apoyó en un conjunto de encuestas realizadas a
empleadores y egresados, así como entrevistas a institutos, colegios profesionales, administración y servicios internos de
la Universidad. Se adjunta los resultados de una encuesta realizada a empleadores y antiguos egresados (la mayoría de
las titulaciones de Ingeniería industrial e Ingeniería Técnica Industrial) de la que se ha obtenido información muy valiosa
para la revisión y mejora de los títulos de grado.  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En estudio  

Resultados obtenidos  
-Resultados preliminares pero no integrados en el SGIC  

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
   

Resultados encuesta oferta formativa.pdf
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Encuesta Oferta Formativa







� De las empresas:
◦ Grado de conocimiento oferta formativa EEI
◦ Satisfacción contenidos y calidad oferta formativa
◦ Vías para potenciar oferta formativa
◦ Satisfacción con egresados de la EEI


� De los egresados:
◦ Grado de satisfacción
◦ Carencias







� A. Preguntas de situación
◦ Datos básicos de la empresa y de la persona que 
contesta a la encuesta


� B. Preguntas relacionadas con la formación y 
posible contratación
◦ Bloque de preguntas dirigida a personal con gente a 
su cargo o que pueda intervenir en la definición de 
necesidades o de selección de personal


� C. Preguntas a egresados de la EEI







� Difusión:
◦ Contacto directo a 50 empresas (Tel. + email)
◦ Colegio de ingenieros
◦ Listados antiguos egresados
◦ Linkedin


� Respuestas:
◦ Bloque A: 358 respuestas
◦ Bloque B: 311 respuestas
◦ Bloque C: 288 respuestas







� Sector en el que se encuadra su empresa
Automoción, Transporte, Agroalimentario y Pesca, Naval, Biomédico, Textil, Gestión de la 
información y del conocimiento, Electricidad y electrónica, Construcción, Máquinas y 
Equipos, Productos Químicos, Electricidad, energía y agua, Otro


* 358 respuestas
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� Número de trabajadores en su empresa
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* 358 respuestas







� Posición en su empresa


Puesto con 


personal a mi 


cargo


61%


Puesto base


39%


* 358 respuestas







� Área o sección en la que trabaja
Calidad, Logística, Procesos, Comercial, Ventas, Departamento técnico, 
Investigación/desarrollo, Otro
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� ¿Conoce la oferta de títulos académicos de la EEI?
Grados en Ingeniería en Tecnologías Industriales, Ingeniería en Organización Industrial, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería en Química Industrial, Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática, Ingeniería Eléctrica. Titulaciones de planes a extinguir: Ingeniería Industrial (5 
especialidades), Ingeniería Técnica Industrial (4 especialidades)


* 311 respuestas
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� ¿Conoce la oferta de másteres profesionalizantes de 
la EEI? Energía y Sostenibilidad, Prevención de Riesgos Laborales, Ingeniería de la 
Soldadura, Tecnologías y Procesos en la Industria del Automóvil, Ingeniería de la 
Edificación y Construcciones Industriales, Dirección y Gestión de la Logística y la Cadena 
de Suministro, Contaminación Industrial: Evaluación, Prevención y Control, Tecnologías 
Avanzadas de Procesos de Diseño y Fabricación Mecánica


* 274 respuestas
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� ¿Conoce la oferta de másteres de investigación de 
la EEI?


Investigación en Tecnologías y Procesos Avanzados en la Industria, Ingeniería Química, 
Ingeniería Térmica


* 274 respuestas
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� ¿Le parece adecuada la oferta formativa de la EEI 
para su sector?


* 283 respuestas
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� ¿Considera interesante que la EEI realice cursos 
formativos intensivos de corta duración para la 
formación de personal que trabaja en su sector?


* 311 respuestas


Sí


95%


No


5%







� ¿Considera necesario que la EEI dirija su oferta 
formativa hacia su sector?


* 260 respuestas
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� ¿Considera necesario ampliar la oferta formativa de 
la EEI para impartir nuevos títulos o contenidos?


Por favor, especifique


◦ Contenidos específicos
◦ En general poco repetitivos, salvo excepciones:


* 260 respuestas, casi todas contenidos muy específicos
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� ¿Cómo cree usted que podría canalizarse 
/potenciarse la relación entre empresas y EEI?


* 309 respuestas
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� ¿Contrataría antes a un ingeniero que ha estudiado 
en la EEI de Vigo que en otra Universidad?


* 305 respuestas


Sí


65%


No


35%







� ¿Qué valora usted más a la hora de seleccionar un 
trabajador?


* 308 respuestas


Aptitudes 
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Conocimientos 
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� ¿Qué tipo de estudios ha cursado en la EEI?
Por favor marque una o varias casillas


* 288 respuestas (respuesta múltiple, por lo que la suma puede superar 100%)
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� ¿Está satisfecho con la formación recibida?


* 288 respuestas
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� ¿Qué asignatura(s)/contenido(s) valora como 
principal(es) para su desarrollo profesional?


◦ Valoración global de asignaturas básicas y de especialidad:
� Las básicas (21)
� Las de especialidad (43)


(No se incluyen respuestas en las que sólo se valoren básicas o de 
especialidad específicas)


* 222 respuestas







� ¿Qué asignatura(s)/contenido(s) valora como 
principal(es) para su desarrollo profesional?


* 222 respuestas
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� ¿Qué formación cree que le falta a la vista de su 
desarrollo profesional?


* 220 respuestas
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� ¿Cómo cree usted que debería ser la relación entre 
egresados y EEI?


*165  respuestas
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Competencias" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Objetivos del plan de estudios" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Competencias / objetivos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-Las competencias generales y específicas definidas para el Título siguen vigentes y en correspondencia con las
observadas en los referentes externos consultados y normativa en vigor. En particular, se ha comprobado que se incluyen
las competencias generales indicadas en el RD 1393/2007 y RD 861-2010. Muchas de las competencias del título están
fijadas por la Orden Ministerial CIN/351/2009 en las que se especificaban, entre otras cosas, las competencias que debe
contemplar cualquier título oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

-La memoria del título ha sido modificada según informe final de evaluación en términos 'Favorables' emitido por la ACSUG
el 13/07/2012. La nueva memoria incluye toda la información relativa al curso de adaptación (CA) para aquellos titulados
por planes de anteriores ordenaciones de Ingeniería Técnica Industrial (ITI) con el deseo de obtener un título de grado. Con
la realización de este curso de adaptación (CA) se establece la posibilidad de que un ITI de la especialidad Mecánica,
pueda obtener el título de Grado en Ingeniería Mecánica. El curso 2012/13 fue el primero en el que se impartió el curso de
adaptación.

-Tal y como se recoge en la memoria del título, se fomenta entre los estudiantes el respeto a los derechos fundamentales y
de igualdad entre hombres y mujeres, el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad
universal, así como los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.
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-Las competencias y objetivos del título pueden consultarse en la memoria del título y su adquisición a lo largo de las
materias puede consultarse, también, en las guías docentes de las asignaturas. Sin embargo, siguiendo las
recomendaciones de la ACSUG emitidas en la revisión del informe de seguimiento del curso 2010-11, se realizó un
esfuerzo para publicar de forma más accesible esta y otro tipo información relevante del título, la cual está alojada en una
web con información del título alojada en el apartado de "Estudios y titulaciones" de la web de la Universidad. Sin embargo
se considera necesario actualizar, revisar y/o fusionar esta información con la información de la nueva web de la EEI con el
fin de evitar duplicidades innecesarias o información diferente en distintas ubicaciones.

-Durante el curso 2012/13 se aprobó (Junta de Escuela 20/12/2012) el Reglamento de Trabajo Fin de Grado (TFG) para los
títulos de grado de la EEI. Este reglamento está accesible en la web del Centro (apartado 'La Escuela' -> 'Normativa'). Tal y
como se indica en el apartado 2 del reglamento, el TFG es un trabajo que el alumno debe realizar individualmente y
presentar y defender ante un tribunal universitario (CG12 del título), y en el se pongan en práctica las competencias que se
le van a exigir en el ejercicio de su profesión. Además, en el reglamento del TFG de la EEI se exige al alumno la realización
de un Resumen Ejecutivo en el que se indiquen los méritos más relevantes del trabajo. Este Resumen Ejecutivo se debe
realizar según un modelo similar al de los informes A3 de la metodología ideada por Toyota para documentar la solución a
un problema. De esta forma se está evaluando la capacidad de síntesis y concreción del alumno, puesto que la información
plasmada en el Resumen Ejecutivo debe ser efectiva, clara y concisa.

-La Junta de Titulación del centro fue el órgano responsable del diseño del título, de acuerdo con el procedimiento PE03
(Diseño de la oferta formativa) del SGIC del centro. La revisión y mejora de los objetivos de la titulación se realiza según el
procedimiento PC02 (Revisión y mejora de las titulaciones) apoyándose en el procedimiento PM01 (Procedimiento de
Medición, Análisis y Mejora). En el diseño de la oferta formativa se fijaron (ver PE03-IT10) valores de las tasas de
abandono (10%), graduación (30%) y eficiencia (75%), cuyos resultados son medidos de acuerdo al PM01 por el Área de
Calidade de la Universidad de Vigo y extraídos de base de datos (SID) gestionada por los Servicios Informáticos de la
Universidad de Vigo. El valor de la tasa de graduación y de eficiencia todavía no pueden determinarse, ya que se trata de
un título que comenzó a impartirse en el 2010/11. En cuanto a la tasa de abandono, el valor del 2012/13 (primer curso en el
que puede evaluarse) es del 13,04%, ligeramente superior a la prevista en el diseño del título. Los valores de la tasa de
rendimiento fueron del 51,65%, 50,44% y 51,34% para los cursos 2010/11, 2011/12 y 2012/13, respectivamente. Teniendo
en cuenta que el valor de esta tasa es del orden del 50%, esto parece indicar que la tasa de graduación podría no ser
elevada y que algunos alumnos podrían verse obligados a abandonar en aplicación de la nueva normativa de permanencia
de la Universidad de Vigo. El valor de esta tasa puede venir explicado por tratarse de los dos primeros cursos de un título
de ingeniería, que según nuestra propia experiencia, suelen ser los más difíciles para los alumnos. Aunque no se ha hecho
un análisis pormenorizado de esta tasa por asignaturas sí se han observado valores similares en el resto de los grados
impartidos en el centro lo cual parece razonable al ser las asignaturas de los dos primeros cursos prácticamente las
mismas (cursos que acumulan un mayor número de créditos matriculados y que, por tanto, tienen un mayor peso en la
tasa). En cualquier caso el centro ya ha puesto en marcha mecanismos (véase la reflexión del criterio 04) para revisar
cuales son aquellas asignaturas de mayor facilidad/dificultad para los alumnos, detectando si hay variaciones entre grupos
(cada grado tiene varios grupos de docencia) e incluso entre grados (para aquellas asignaturas con igual ficha).

-Tal y como se indica en el procedimiento PC02 (Procedimiento para la revisión y mejora de las titulaciones) al finalizar el
curso académico, los coordinadores del título reciben del Área de Calidad, un informe con indicadores y datos recopilados
durante el desarrollo de la actividad docente y de la enseñanza del curso académico. Estos datos junto con la propia
información de la comisión académica del título son analizados durante la elaboración del informe de seguimiento del título
(cursos 2010/11 y actual) que genera, entre otros resultados, un Plan de Mejoras (evidencia PC02-IT01).

-Con el fin de garantizar/potenciar la competencia 'CG10-Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar'
el centro puso marcha en el 2012/13 una acción orientada a disponer de un catálogo de materias y grupos con docencia en
inglés. La CP del 26/04/2013 aprobó una "Normativa Básica de Docencia en Lingua Inglesa" (web EEI, apartado 'La
Escuela'->'Normativa') acorde con el 'Plan de internacionalización lingüística da Universidade de Vigo' (aprobado por
Consello de Goberno del 21 y 22 de marzo de 2013). Las acciones llevadas a cabo durante el 2012/13 han dado como
resultado que en el curso 2013/14 ya se estén impartiendo asignaturas del título en lengua inglesa.

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio

Puntos fuertes:
-Catálogo de materias con docencia en inglés  
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Buenas prácticas  
-Elaboración de Normativa Básica de Docencia en Lingua Inglesa" en la EEI
-Reglamento del TFG que contempla la elaboración (además del propio documento del TFG) de un Resumen Ejecutivo
(similar al Informe A3 de Toyota utilizado en las empresas del sector de la automoción) con el que se valora la capacidad
de síntesis y concreción del alumno.

Propuestas de mejora  
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

3.2 COMPETENCIAS / OBJETIVOS              23/10/2013 18:27:08 17/67



PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
Ausencia de cierta información y existencia de webs con información duplicada  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Coordinador del Título y Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada Evitar
duplicidad de información que pueda dar lugar a que no figure la misma información en distintas webs (centro, título y la
correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad)  

Actuaciones a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar
-Al inicio del próximo curso académico se hará una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso para evaluar el contenido y
presentación de la información del título en la(s) web(s)  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro.

Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado. En paralelo a la acción anterior, el centro definió
una página web completamente nueva, que estuvo operativa a finales del curso 2012/13. Aunque se hizo un esfuerzo por
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cumplir los requisitos de la ACSUG y mejorar en todo lo posible la visibilidad de los títulos de la EEI, el proceso de
definición de la nueva web ha sido complicado y el centro tuvo que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos
contenidos respecto a otros.

A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del centro y la alojada en el apartado de “Estudios y
Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con un link) desde la web del centro. Sin embargo se
considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs, tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de
Seguimiento del Título'.  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado.
Con el fin de evaluar la información pública (en la web) relativa a este y otros criterios del título, se realizó una encuesta a
los alumnos de nuevo ingreso que son aquellos que tienen un menor conocimiento del título y, en general, del
funcionamiento del centro y de la Universidad.
Como puede verse en el documento adjunto (extracto del informe de resultados de la encuesta) los resultados son
satisfactorios respecto a varios aspectos relacionados con este y otros criterios:
-Pregunta 9: salidas laborales y contenidos formativos de las titulaciones de Grado que se ofertan en la EEI
-Pregunta 11: trabajos a los que le gustaría aspirar un alumno se corresponden con las salidas profesionales del título
-Pregunta 12: organización, accesibilidad y contenidos de la información de la web respecto al centro y títulos de grado  

Grado de satisafacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
-Modificaciones en la web  

Resultados_encuestas nuevos alumnos 2012-13 (web y titulos).pdf
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10. ¿Sabes que a continuación del Grado podrías cursar el Máster en 


Ingeniería Industrial? 
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Acceso y admisión de estudiantes" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos
oficiales (anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y procedimientos de admisión" del Programa FIDES-
AUDIT.

 

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Acceso y admisión de estudiantes. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-Los criterios de acceso y admisión están publicados en la memoria del título y se ajustan a lo establecido en los RD
1393-2007 y RD 861-2010. Además la memoria modificada incluye las condiciones de acceso y admisión relativas al curso
de adaptación para que un Ingeniero Técnico Industrial de la especialidad de Mecánica pueda obtener el título de Grado en
Ingeniería Mecánica. En lo referente a los títulos de grado del centro, el procedimiento de selección-admisión no incluye
pruebas específicas de selección si no que se rige conforme a lo establecido en las PAU. Sí se contemplan criterios de
admisión específicos para el caso del curso de adaptación. La nueva página web del centro (apartado Estudios->Cursos
Adaptación) contiene información específica para los alumnos del curso de adaptación, incluyendo los criterios de
selección.

-Durante el curso 2011/12 se detectó que la información que el centro publicaba en su web respecto al acceso y admisión
de estudiantes no era suficiente y debía hacerse un esfuerzo importante en este sentido. De hecho este problema fue
puesto de manifiesto en la revisión del informe de seguimiento del curso 2010-11 realizada por la ACSUG. Por ello, durante
el curso 2011/12 se realizó un esfuerzo para publicar de forma más accesible esta y otro tipo información relevante del
título, la cual está alojada en una web con información del título ubicada en el apartado de "Estudios y titulaciones" de la
web de la Universidad. Sin embargo, el centro renovó totalmente su web durante el 2012/13 , por lo que se considera
necesario actualizar, revisar y/o fusionar la información contenida en la web de "Estudios y titulaciones" con la información
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de la nueva web de la EEI con el fin de evitar duplicidades innecesarias o información diferente en distintas ubicaciones.

-En lo relativo a la transferencia y reconocimiento de créditos, el título se rige por la normativa y los procedimientos
establecidos por la Universidad de Vigo. El centro cuenta con un procedimiento específico que está disponible en la web
del centro ('La Escuela'->'Normativa') y que puede consultarse en el siguiente enlace (comprobado el 25-10-2013)
http://eei.uvigo.es/eei_gl/escola/normativa/reconecemento-creditos/

-El centro cuenta con un SGIC en el que se recoge toda la información y procedimientos asociados con la 'Política y
procedimientos de admisión'. Los procedimientos que más influyen en el proceso de acceso y admisión de los estudiantes
son el PC03 (Procedimiento de Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes), el PC04 (Procedimiento de Selección-
Admisión y Matriculación de Estudiantes) y el PC05 (Procedimiento de Orientación al estudiante).

-Respecto al procedimiento PC03 debe indicarse que los perfiles de ingreso y egreso (evidencias IT01 e IT02) no se han
modificado desde la definición del título, salvo los relativos al curso de adaptación. De los alumnos que ingresaron en el
título en los cursos 2010/11 al 2012/13, la mayor parte accedieron a través de las pruebas de acceso a la universidad
(PAU). Estos alumnos junto con los que accedieron desde la formación profesional (FP) representaron casi el 100% de los
alumnos de nuevo ingreso en todos los títulos de grado impartidos en la EEI (ver gráficos adjuntos). Esto se ajusta
perfectamente al perfil de ingreso recomendado y, por tanto, considerado a la hora de diseñar el título. De todas formas,
con el fin de evaluar la información suministrada en la web sobre el perfil de ingreso recomendado así como sobre las
salidas profesionales de las titulaciones de grado, el centro realizó una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso. Como
puede verse en el documento adjunto (extracto del informe de resultados de la encuesta) existe una buena concordancia
entre las salidas profesionales de los títulos con las aspiraciones (o idea preliminar) profesionales que tienen los alumnos
que se matriculan en los grados de la EEI (ver pregunta 11).

-En cuanto a la promoción del centro y captación de alumnos ésta se hace de forma conjunta con el resto de grados (y en
ocasiones másteres) mediante la realización de trípticos informativos, sesiones informativas o asistencia a jornadas
educativas. Durante el curso 2010/11 y aprovechando el 111 aniversario del centro se hizo un esfuerzo importante de
promoción del centro a través de diversos actos, anuncios en periódicos, participación en programas de radio, participación
en ferias educativas, etc (analizado en el informe de seguimiento del curso 2010/11). También se hizo un video
promocional del centro y sus títulos accesible en youtube (ver página web del centro, apartado Comunicación) así como la
creación de perfiles en facebook y twitter que se utilizan para difundir la información más relevante del centro. Los enlaces
a estos perfiles pueden consultarse en:
-http://www.youtube.com/user/eeiuvigo
-https://www.facebook.com/eeiuvigo
-https://twitter.com/eeiuvigo

Esta labor continuó durante el 2012/13 con una potenciación y renovación total de la web del centro como canal de
información principal de todas las actividades del centro. Un análisis de la procedencia de nuestros estudiantes durante los
últimos cursos indicaban que la mayor parte de ellos procedían de las provincias de Pontevedra y A Coruña. Por ello,
durante el curso 2012/13 se intensificaron las acciones de promoción del centro en las provincias de Lugo y Ourense, e
incluso se hicieron actividades de promoción en las provincias de Zamora y León. En los documentos adjuntos puede verse
un informe de las actividades de promoción llevadas a cabo durante el curso 2012/13. A pesar de ello, el procedimiento
PC03 no puede considerarse implantado ya que los perfiles de ingreso/egreso así como el programa de captación de
alumnos y de promoción del centro no se incluyen en el SGIC aunque sí se se revisan y evalúan anualmente.

-El proceso de matrícula se realiza desde la aplicación informática de 'Automatrícula' de la Universidad de Vigo. Como se
ha dicho (a excepción del curso de adaptación que se impartió por primera vez en el curso 2012/13) no se establecen
criterios específicos de acceso a la titulación, por lo que todo alumno que haya superado los requisitos de acceso a la
Universidad establecidos por la legislación vigente tendrá acceso al grado siguiendo los mecanismos establecidos por la
propia Universidad de Vigo y la Comisión Interuniversitaria de Galicia. Por tanto el grado de actuación y decisión del centro
en este apartado es bastante limitado y debe centrarse, principalmente, en dar al alumnado la información necesaria de
una forma clara y accesible. Tal y como se comentó previamente, se considera que la información pública respecto a estos
puntos debe uniformizarse en las dos webs actuales (centro y 'Estudios y Titulaciones' de la Universidad).

-En general el proceso de matrícula se lleva a cabo con normalidad, de hecho el grado de satisfacción de los alumnos con
el proceso (ver tabla de indicadores IN07-PM01) puede considerarse medio, con un valor de 4.33 en una escala de 1 a 7
(aunque el grado de participación en la encuesta es muy bajo, el coordinador ha contrastado que valores similares se
obtienen en otros títulos de grado de la EEI, los cuales siguen el mismo procedimiento). Los principales problemas se dan

4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES              24/10/2013 15:39:34 21/67



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

con los alumnos de primer curso, debido al solapamiento entre el inicio del curso y pruebas de selectividad que dificultan
hacer una previsión en tiempo del nº de estudiantes, así como la existencia de múltiples plazos de matrícula que finalizan
cuando el curso ya se ha iniciado. Debe tenerse en cuenta que la EEI es un centro con un número de alumnos muy
elevados (alrededor de 4000) por lo que la existencia de múltiples plazos de matrícula o los traslados de expediente desde
las antiguas titulaciones de Ingeniería Industrial puede dar lugar a que un número importante de alumnos se matricule con
el curso ya iniciado.

-Con el fin de paliar los problemas derivados a la existencia de múltiples plazos de matrícula, se han tomado y coordinado
con el Vicerrectorado de Organización Académica diversas acciones desde la puesta en marcha de los títulos de grado de
ingeniería industrial. Durante el curso de implantación del grado (2010/11) no se conocía la demanda que tendría cada uno
de los grados de ingeniería a impartir en las dos sedes de la Escuela de Ingeniería Industrial. Por ello se hizo una previsión
de demanda para todos los grados (seis grados) y se hizo un reparto en grupos de mañana y tarde en ambas sedes
siguiendo un criterio de orden alfabético y no del grado que deseaba cursar el estudiante. Debe tenerse en cuenta que para
hacer esta previsión no era suficiente con estimar los alumnos de nuevo ingreso a la universidad sino también los traslados
de expediente desde las antiguas titulaciones de Ingeniería industrial e Ingeniería Técnica Industrial. El problema principal
con el que se encontró el centro fue en la generación de las actas, que debían hacerse por título y no por grupo. Como este
problema no pudo resolverse, durante el curso 2011/12 los repartos en grupos se hicieron por grado. Sin embargo, con la
posibilidad de firmar de manera electrónica las actas, el problema detectado en el curso 2010/11 se ha solventado, pues el
profesor puede firmar el acta de sus alumnos y el sistema informático ya puede generar (de forma automática) un acta con
los alumnos correspondientes a cada titulación de grado. Por ello, en el curso 2012/13 y con el fin de facilitar la
organización académica entre las dos sedes (campus y ciudad) y el mejor aprovechamiento de los recursos del centro se
volvió al sistema de grupos. Se coordinó con los responsables de la aplicación informática de 'Automatrícula' un proceso en
el que el alumno elegía, por orden de preferencia, el grupo y sede en el que quería matricularse. La asignación final la
hacía la propia aplicación informática en función de la nota de acceso. Con el fin de que este proceso se llevase a cabo de
forma adecuada fue ecesario implementar dos acciones adicionales: coordinación en las asignaturas de 1º de grado (las
asignaturas de 1º son las mismas en los seis grados) de tal forma que las competencias adquiridas por el alumno sean
independientes del grupo en el que se ha matriculado y le permitan continuar con éxito sus estudios en el grado
seleccionado (ver reflexión criterio 5); y, definir un itinerario de impartición de los distintos títulos de grado en cada una de
las dos sedes del centro (campus y ciudad) para que el alumno, independientemente de su preferencia en el 1er curso,
conozca de antemano la sede en la que se impartirán los siguientes cursos (segundo a cuarto).

-Durante el curso 2012/13 se observó que, en general, la solución adoptada funcionó bastante bien. Sin embargo, sí se
detectaron dos problemas que dieron lugar a ligeros cambios para este curso 2013/14. El primero fue que, al seleccionar el
alumno el grupo y sede de preferencia en la aplicación informática de Automátrícula, normalmente los primeros grupos
(que aparecían en la aplicación informática) se llenaban quedando más vacíos los últimos. Esto provocaba, por un lado
desajustes en los tamaños iniciales en los grupos del 1er curso y, por otro lado, que los grupos más vacíos recibían todos
los alumnos de matrícula tardía. Por ello, durante el curso 2013/14, se cambio el proceso de tal forma que el alumno elige
sede y horario de mañana/tarde, encargándose el centro de hacer un reparto equitativo por grupos (11 grupos en total).

-El segundo problema estuvo relacionado con los alumnos del curso de adaptación. Estos alumnos, asistían a los grupos
correspondientes del grado en el que se habían matriculado. Puesto que el número de asignaturas que cursaban no eran
las mismas que las de un alumno de 1º, 2º o 3er curso, el horario de clases resultante era más incomodo para los alumnos
del curso de adaptación. Durante el curso 2013/14 se ha cambiado la organización del curso de adaptación creándose un
grupo propio para los alumnos de cursos de adaptación al grado impartidos en la EEI (cuatro de los seis grados tienen
curso de adaptación).

-Al comienzo de curso se organiza un Acto de Bienvenida (tal y como se describe en la memoria del título) a los alumnos
durante el cual se les ofrece información general de carácter académico que les oriente sobre el desarrollo de sus estudios,
información sobre los servicios de la Escuela y de la Universidad de Vigo, así como alguna conferencia impartida por algún
representante de éxito del sector empresarial. A pesar de ello, la encuesta de satisfacción de alumnado (gestionado por los
servicios informáticos de la Universidad) refleja que el grado de satisfacción con las actividades de orientación es mejorable
(3,14 de media en todos los grados en una escala del 1 al 7), si bien el grado de participación en la encuestas es muy
reducido (2,0%).

-Durante los actos de bienvenida de los cursos 2012/13 y 2013/14 el centro ha aprovechado para realizar una encuesta a
los alumnos de nuevo ingreso y tener información objetiva del grado de conocimiento y satisfacción sobre distintos
aspectos que se deben analizar en este criterio (ver fichero adjunto para el inicio del curso 2013/14 que permite valorar las
acciones llevadas a cabo en el 2012/13). En base a las respuestas (pregunta 9) se aprecia que el grado de conocimiento
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de los alumnos con los contenidos del título y perfiles de egreso son positivos. En cuanto a las acciones de promoción del
centro (pregunta 8), se observa que un número importante de los encuestados (el 26%) sí asistió a alguna de las jornadas
o charlas informativas que la EEI realizó a través de diversos canales y, además, casi la totalidad de ellos (92%) las
consideró útiles. En cuanto a la página web nueva del centro (pregunta 12) casi la totalidad de los nuevos alumnos sí la
había consultado y la opinión sobre su accesibilidad, contenidos y organización es favorable.

Puntos fuertes:
- Existencia de subdirectores de organización académica y de alumnado en la sede ciudad y sede campus de la Escuela de
Ingeniería Industrial, con el fin de dar asistencia a posibles problemas relativos al acceso y admisión de estudiantes.
- Posibilidad de que los alumnos elijan entre grupos de mañana y tarde y entre sedes.

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio
-Los procedimientos PC03 y PC05 del SGIC no están implantados  

Buenas prácticas  
-Creación y utilización de perfiles de la EEI en las redes sociales
-Videos promocionales del centro en YouTube
-Actividades promocionales del título en ferias educativas y en diversas provincias gallegas, reforzando los esfuerzos en
aquellas provincias en los que los que la demanda es más baja.
-Contenidos específicos en la web para nuevos alumnos con escasos conocimientos del centro y/o Universidad: Futuros
alumnos (http://eei.uvigo.es/eei_es/estudos/futuros-alumnos/), Primeros
pasos(http://eei.uvigo.es/eei_es/estudos/alumnos/primeiros-pasos/), Preguntas frecuentes
(http://eei.uvigo.es/eei_es/escola/faqs/index.html)  

Propuestas de mejora  
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Avanzar en la implantación de los procedimientos del SGIC asociados a este criterio (ver criterio 9. Sistema de Garantía
de Calidad)  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Informe Promocion 2012-2013.docx

Informe Promocion PO+CO 2012-2013.docx

Resultados_encuestas nuevos alumnos 2012-13 (web y titulos).pdf

programa acto bienvenida 1º grados 2011-12.docx

programa actos Inicio grados 2012-13.pdf
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INFORME SOBRE ACTIVIDAD PROMOCIONAL EEI 2012-2013



PROVINCIAS DE PONTEVEDRA Y A CORUÑA:

Entre los meses de febrero y junio se realizaron distintas actividades de promoción de los títulos de la EEI en la provincia de Pontevedra y Coruña:

-Visitas realizadas a la EEI:

Se coordinaron 7 visitas de distintos centros para conocer las instalaciones de la EEI y los títulos impartidos:

		IES de Tomiño

		Tomiño



		IES de A Guía

		Vigo



		IES de Salvaterra de Miño

		Salvaterra de Miño



		IES de Val do Tea

		Ponteareas



		IES de Val Miñor

		Nigrán



		IES de Auga da Laxe

		Gondomar



		IES de A Paralaia

		Moaña







-Visitas/charlas realizadas a centros:

		IES de Rosais 2

		Vigo



		IES do Castro

		Vigo



		CPR Manuel Peleteiro Monte

		Santiago de Compostela



		CIFP A Xunqueira

		Pontevedra



		IES Auga da Laxe

		Gondomar







-Participación en jornadas/ferias educativas:

-III Jornadas de orientación académica y profesional organizadas en el morrazo el 21.02.13

- XXI jornadas de orientación universitaria y profesional en A Coruña, abril 2013

- II Salón de oferta de educación y formación de Galicia, EDUGAL 2013, 12, 13 y 14 de abril

-Jornada de Puertas Abiertas (organizada por la EEI) el 18 de junio de 2013.









PROVINCIAS DE OURENSE Y LUGO Y ZONAS LIMÍTROFES:

Durante los meses de Mayo y Junio se visitaron 69 IES y CPR de la provincia de Lugo, Orense León y Zamora. La distribución de visitas por provincias se puede observar en la Fig 1.

  [image: ]   

				Fig 1.Visitas por provincias.



Los datos de los centros fueron extraídos de las webs de educación de la Xunta de Galicia y de la Junta de Castilla y León. En las visitas promocionales se hizo entrega de un pack informativo compuesto por: posters de la Escuela de Enxeñería Industrial; dípticos con información de la oferta formativa de la EEI; una memoria USB grabada con tres videos de la Historia de la EEI, los BOEs en formato .pdf donde salen publicados los grados ofertados por la EEI, el poster en formato .pdf, los dípticos en sus dos versiones gallego y castellano en formato .pdf e información sobre la residencia de estudiantes RESA. 



Distribuida por provincias la actividad fue la siguiente:

· Lugo. Se visitaron 42 centros. Estos centros son la totalidad de los IES y CPR donde se imparte bachillerato en la provincia de Lugo, un IES donde sólo se imparte ESO (IES Illa de Sarón de Xove) y un CPR donde ya hace años ha dejado de impartirse bachillerato y aun así lo indicaba la web de la Xunta (CPR Seminario de Mondoñedo). De los centros visitados uno de ellos realizó una visita a la EEI (CPR Fingoi de Lugo). Las localidades visitadas fueron: Lugo, Viveiro, Cervo, Xove, Burela, Foz, Ribadeo, Mondoñedo, Villalba, Meira, Castro de Rei, Rabade, Guitiríz, A Pontenova, A Fonsagrada, Palas de Rei, Chantada, Sarria, Monterroso, Becerreá,  Monforte, Quiroga. A continuación se indica el listado de centros visitados.

· [bookmark: _GoBack]

		IES Plurilingüe Fontem Albei

		Fonsagrada (A)



		CPR Seminario Menor Diocesano Santa Catalina

		Mondoñedo



		IES San Rosendo

		Mondoñedo



		IES da Terra Chá, José Trapero Pardo

		Castro de Rei



		IES Lama das Quendas

		Chantada



		IES Val do Asma

		Chantada



		IES de Foz

		Foz



		IES Poeta Díaz Castro

		Guitiriz



		IES de Becerreá

		Becerreá



		IES Marqués de Sargadelos

		Cervo



		CPR Fingoi

		Lugo



		IES Ánxel Fole

		Lugo



		CPR Seminario Diocesano Sagrado Corazón

		Lugo



		CPR Plurilingüe San José

		Lugo



		IES As Mercedes

		Lugo



		IES Lucus Augusti

		Lugo



		IES Nosa Sra. dos Ollos Grandes

		Lugo



		IES Xoán Montes

		Lugo



		IES Sanxillao

		Lugo



		EPAPU Albeiros

		Lugo



		IES Muralla Romana

		Lugo



		IES Leiras Pulpeiro

		Lugo



		CPR Galén

		Lugo



		IES Pedregal de Irimia

		Meira



		IES Francisco Daviña Rey

		Monforte de Lemos



		IES Río Cabe

		Monforte de Lemos



		IES A Pinguela

		Monforte de Lemos



		IES de Monterroso

		Monterroso



		IES do Camiño

		Palas de Rei



		IES Enrique Muruais

		Pontenova (A)



		IES de Quiroga

		Quiroga



		 IES de Ribadeo

		Ribadeo



		IES Río Miño

		Rábade



		IES Gregorio Fernández

		Sarria



		IES Xograr Afonso Gómez de Sarria

		Sarria



		IES Santiago Basanta

		Vilalba



		IES Lois Peña Novo

		Vilalba



		IES Vilar Ponte

		Viveiro



		IES María Sarmiento

		Viveiro



		IES Monte Castelo

		Burela



		IES Perdouro

		Burela



		IES Illa de Sarón

		Xove





· Orense. Se visitaron 10 centros de los 36 donde se imparte Bachillerato. De estos centros en 9 se impartía Bachillerato y en uno, sólo tenían ESO (IES Castro de Baronceli en Verín). Las localidades visitadas son: A Rua, O Barco de Valdeorras, Allaríz, Xinzo de Limia, Verín. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		IES de Allariz

		Allariz



		IES Mataguisela

		O Barco de Valdeorras



		IESLauro Olmo

		O Barco de Valdeorras



		IES Cidade de Antioquía

		Xinzo de Limia



		IES Lagoa de Antela

		Xinzo de Limia



		CPR Pablo VI Fátima

		Rúa (A)



		IES Cosme López Rodríguez

		Rúa (A)



		IES García-Barbón

		Verín



		IES Xesús Taboada Chivite

		Verín



		IES Castro de Baronceli

		 Verín









· León.  Se visitaron 15 centros. Las localidades visitadas fueron: La Bañeza, Astorga, Bembibre, Cacabelos, Villafranca, Ponferrada, Camponaraya. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		Colegio La Inmaculada

		Ponferrada



		Colegio La Inmaculada

		Camponaraya



		IES Fuentesnuevas

		Fuentesnuevas



		IES Virgen de la Encina

		Ponferrada



		Colegio San Ignacio

		Ponferrada



		IES Gil y Carrasco

		Ponferrada



		IES Álvaro de Mendaña

		Ponferrada



		IES Europa

		Ponferrada



		IES Padre Sarmiento

		Villafranca del Bierzo



		IES Bergidum Flavium

		Cacabelos



		IES El Señor de Bembibre

		Bembibre



		IES Álvaro Yanez

		Bembibre



		IES Instituto de Secundaria de Astorga

		Astorga



		IES Vía de la Plata

		Bañeza (La)



		IES Ornia

		Bañeza (La)







· Zamora. Se visitaron 2 centros. La localidad visitada  fue Benavente. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		IES León Felipe

		Benavente



		IES Los Sauces

		Benavente
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INFORME SOBRE ACTIVIDAD PROMOCIONAL EEI 2012-2013 EN LA PROVICIA DE PONTEVEDRA Y CORUÑA.

Entre los meses de febrero y junio se realizaron distintas actividades de promoción de los títulos de la EEI en la provincia de Pontevedra

-Visitas realizadas a la EEI:

Se coordinaron 7 visitas de distintos centros para conocer las instalaciones de la EEI y los títulos impartidos:

		IES de Tomiño

		Tomiño



		IES de A Guía

		Vigo



		IES de Salvaterra de Miño

		Salvaterra de Miño



		IES de Val do Tea

		Ponteareas



		IES de Val Miñor

		Nigrán



		IES de Auga da Laxe

		Gondomar



		IES de A Paralaia

		Moaña







-Visitas/charlas realizadas a centros:

		IES de Rosais 2

		Vigo



		IES do Castro

		Vigo



		CPR Manuel Peleteiro Monte

		[bookmark: _GoBack]Santiago de Compostela







-Participación en jornadas/ferias educativas:

-III Jornadas de orientación académica y profesional organizadas en el morrazo el 21.02.13

- XXI jornadas de orientación universitaria y profesional en A Coruña, abril 2013

- II Salón de oferta de educación y formación de Galicia, EDUGAL 2013, 12, 13 y 14 de abril

-Jornada de Puertas Abiertas (Universidad de Vigo) el 18 de junio de 2013

  [image: ]   

				Fig 1.Visitas por provincias.



Los datos de los centros fueron extraídos de las webs de educación de la Xunta de Galicia y de la Junta de Castilla y León. En las visitas promocionales se hizo entrega de un pack informativo compuesto por: posters de la Escuela de Enxeñería Industrial; dípticos con información de la oferta formativa de la EEI; una memoria USB grabada con tres videos de la Historia de la EEI, los BOEs en formato .pdf donde salen publicados los grados ofertados por la EEI, el poster en formato .pdf, los dípticos en sus dos versiones gallego y castellano en formato .pdf e información sobre la residencia de estudiantes RESA. 



Distribuida por provincias la actividad fue la siguiente:

· Lugo. Se visitaron 42 centros. Estos centros son la totalidad de los IES y CPR donde se imparte bachillerato en la provincia de Lugo, un IES donde sólo se imparte ESO (IES Illa de Sarón de Xove) y un CPR donde ya hace años ha dejado de impartirse bachillerato y aun así lo indicaba la web de la Xunta (CPR Seminario de Mondoñedo). De los centros visitados uno de ellos realizó una visita a la EEI (CPR Fingoi de Lugo). Las localidades visitadas fueron: Lugo, Viveiro, Cervo, Xove, Burela, Foz, Ribadeo, Mondoñedo, Villalba, Meira, Castro de Rei, Rabade, Guitiríz, A Pontenova, A Fonsagrada, Palas de Rei, Chantada, Sarria, Monterroso, Becerreá,  Monforte, Quiroga. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		IES Plurilingüe Fontem Albei

		Fonsagrada (A)



		CPR Seminario Menor Diocesano Santa Catalina

		Mondoñedo



		IES San Rosendo

		Mondoñedo



		IES da Terra Chá, José Trapero Pardo

		Castro de Rei



		IES Lama das Quendas

		Chantada



		IES Val do Asma

		Chantada



		IES de Foz

		Foz



		IES Poeta Díaz Castro

		Guitiriz



		IES de Becerreá

		Becerreá



		IES Marqués de Sargadelos

		Cervo



		CPR Fingoi

		Lugo



		IES Ánxel Fole

		Lugo



		CPR Seminario Diocesano Sagrado Corazón

		Lugo



		CPR Plurilingüe San José

		Lugo



		IES As Mercedes

		Lugo



		IES Lucus Augusti

		Lugo



		IES Nosa Sra. dos Ollos Grandes

		Lugo



		IES Xoán Montes

		Lugo



		IES Sanxillao

		Lugo



		EPAPU Albeiros

		Lugo



		IES Muralla Romana

		Lugo



		IES Leiras Pulpeiro

		Lugo



		CPR Galén

		Lugo



		IES Pedregal de Irimia

		Meira



		IES Francisco Daviña Rey

		Monforte de Lemos



		IES Río Cabe

		Monforte de Lemos



		IES A Pinguela

		Monforte de Lemos



		IES de Monterroso

		Monterroso



		IES do Camiño

		Palas de Rei



		IES Enrique Muruais

		Pontenova (A)



		IES de Quiroga

		Quiroga



		 IES de Ribadeo

		Ribadeo



		IES Río Miño

		Rábade



		IES Gregorio Fernández

		Sarria



		IES Xograr Afonso Gómez de Sarria

		Sarria



		IES Santiago Basanta

		Vilalba



		IES Lois Peña Novo

		Vilalba



		IES Vilar Ponte

		Viveiro



		IES María Sarmiento

		Viveiro



		IES Monte Castelo

		Burela



		IES Perdouro

		Burela



		IES Illa de Sarón

		Xove





· Orense. Se visitaron 10 centros de los 36 donde se imparte Bachillerato. De estos centros en 9 se impartía Bachillerato y en uno, sólo tenían ESO (IES Castro de Baronceli en Verín). Las localidades visitadas son: A Rua, O Barco de Valdeorras, Allaríz, Xinzo de Limia, Verín. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		IES de Allariz

		Allariz



		IES Mataguisela

		O Barco de Valdeorras



		IESLauro Olmo

		O Barco de Valdeorras



		IES Cidade de Antioquía

		Xinzo de Limia



		IES Lagoa de Antela

		Xinzo de Limia



		CPR Pablo VI Fátima

		Rúa (A)



		IES Cosme López Rodríguez

		Rúa (A)



		IES García-Barbón

		Verín



		IES Xesús Taboada Chivite

		Verín



		IES Castro de Baronceli

		 Verín









· León.  Se visitaron 15 centros. Las localidades visitadas fueron: La Bañeza, Astorga, Bembibre, Cacabelos, Villafranca, Ponferrada, Camponaraya. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		Colegio La Inmaculada

		Ponferrada



		Colegio La Inmaculada

		Camponaraya



		IES Fuentesnuevas

		Fuentesnuevas



		IES Virgen de la Encina

		Ponferrada



		Colegio San Ignacio

		Ponferrada



		IES Gil y Carrasco

		Ponferrada



		IES Álvaro de Mendaña

		Ponferrada



		IES Europa

		Ponferrada



		IES Padre Sarmiento

		Villafranca del Bierzo



		IES Bergidum Flavium

		Cacabelos



		IES El Señor de Bembibre

		Bembibre



		IES Álvaro Yanez

		Bembibre



		IES Instituto de Secundaria de Astorga

		Astorga



		IES Vía de la Plata

		Bañeza (La)



		IES Ornia

		Bañeza (La)







· Zamora. Se visitaron 2 centros. La localidad visitada  fue Benavente. A continuación se indica el listado de centros visitados.

		IES León Felipe

		Benavente



		IES Los Sauces

		Benavente
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ACTO DE ACOGIDA PARA LOS ALUMNOS DE PRIMERO DE GRADOS

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE VIGO - CURSO 2011-2012

DÍA: 12 de septiembre de 2011

1ª Sesión: 10 horas, Paraninfo, EII-Sede Ciudad

PROGRAMA:

· Bienvenida por parte del Sr. Director de la EII de Vigo, D. Juan Pou Saracho.

· Ponencia a cargo de D. Antonio Garrote Covelo, Responsable de Formación y Contratación de PSA-PEUGEOT CITROEN.

· Presentación de la organización docente del curso y de las plataformas de docencia y de comunicación de la Escuela, a cargo de los Subdirectores de Organización Docente y Alumnado de ambas Sedes.

· Presentación del programa de prácticas en empresas y de intercambio de estudiantes con otras Universidades, a cargo de la Subdirectora de Relaciones Exteriores del Centro.

· Acogida por parte del Servicio de Deportes de la Universidad de Vigo.

· Acogida por parte de los representantes de la Delegación de Alumnos.	

· Presentación del Servicio de Biblioteca Central de la Universidad de Vigo.

	

2ª Sesión: 12 horas, Salón de Actos, EII-Sede Campus

PROGRAMA:

· Bienvenida por parte del Sr. Director de la EII de Vigo, D. Juan Pou Saracho.

· Ponencia a cargo de D. Antonio Garrote Covelo, Responsable de Formación y Contratación de PSA-PEUGEOT CITROEN.

· Presentación de la organización docente del curso y de las plataformas de docencia y de comunicación de la Escuela, a cargo de los Subdirectores de Organización Docente y Alumnado de ambas Sedes.

· Presentación del programa de prácticas en empresas y de intercambio de estudiantes con otras Universidades, a cargo de la Subdirectora de Relaciones Exteriores del Centro.

· Acogida por parte del Servicio de Biblioteca de la Universidad ubicado en el Centro.

· Acogida por parte del Servicio de Deportes de la Universidad de Vigo.

· Acogida por parte de los representantes de la Delegación de Alumnos.

programa acto bienvenida 1º grados 2011-12.docx




 


PLAN EXTINGUIR: INICIO DE ACTIVIDES DOCENTES EL LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012 


GRADO: INICIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS (*) EL LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
   INICIO DE ACTIVIDADES DOCENTES EL LUNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
 


 (*) PROGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS GRADO 3‐7 DE SEPTIEMBRE 


ACTIVIDADES DE ASISTENCIA OBLIGATORIA  
 
ALUMNOS DE PRIMERO DE GRADO 
Lunes Día 3:  
Sesión de Acogida a los alumnos de primer curso.  
10‐11:30 Sede Campus Salón de Actos. 
12‐13:30 Sede Ciudad Paraninfo. 
 
Programa sede campus (lunes 3)  Programa sede ciudad (lunes 3)


10‐10:30 Bienvenida Sr. Director  12‐12:30 Bienvenida Sr. Director


10:30‐11 Información sobre planificación docente 12:30‐13 Orientación profesional: Pilar Barreiro (GKN‐DRIVELINE)


11‐11:30 Orientación profesional: Pilar Barreiro (GKN‐DRIVELINE) 13‐13:30 Información sobre planificación docente 


 
Martes Día 4:  
Sesión Informativa Servicios Básicos de la Universidad.  
10‐11:30 Sede Campus Salón de Actos. 
12‐13:30 Sede Ciudad Paraninfo. 
 
Programa sede campus (martes 4)  Programa sede ciudad (martes 4)


10‐10:30 Biblioteca  12‐12:30 Servicio de deportes


10:30‐11 Servicio de deportes 12:30‐13 Biblioteca


11‐11:30 Centro de linguas  13‐13:30 Centro de linguas


11:30‐11:45 Delegación de alumnos  13:30‐13:45 Delegación de alumnos


 
ALUMNOS DE SEGUNDO Y TERCERO DE GRADO 
Martes día 4 Sede Campus / Miércoles día 5 Sede Ciudad 
Sesión Informativa Planificación Carrera Formativa en la EEI.  
Martes 11:30‐13:00 Sede Campus Salón de Actos.  
Miércoles 10‐11:30 Sede Ciudad Paraninfo. 
 
Programa sede campus (martes 4)  Programa sede ciudad (miércoles 5)


12‐12:30 Centro de linguas  10‐10:30 Planificación de la carrera formativa en la eei 


12:30‐13 Requisitos y preparación estancias en el extranjero 10:30‐11 Requisitos y preparación estancias en el extranjero


13‐13:30 Planificación de la carrera formativa en la eei 11‐11:30 Centro de linguas


 
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA OPCIONAL (TODOS) 
 
Jueves 6 de septiembre 
Pabellón de deportes de la Universidad de Vigo. Mañana 
Concurso interuniversitario de Robots Voladores (la EEI compite con dos equipos) 
 
Hall de la EEI Sede Campus. Mañana 
Concurso interuniversitario de Robots humanoides (la EEI compite con dos equipos) 
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Acceso y admisión de estudiantes. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
Ausencia de cierta información y existencia de webs con información duplicada  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Coordinador del Título y Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada

Evitar duplicidad de información que pueda dar lugar a que no figure la misma información en distintas webs (centro, título y
la correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad)  

Actuaciones a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar
-Al inicio del próximo curso académico se hará una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso para evaluar el contenido y
presentación de la información del título en la(s) web(s)  

Objetivos  
Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro.

Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado. En paralelo a la acción anterior, el centro definió

4.2 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES              28/10/2013 17:07:23 24/67



PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

una página web completamente nueva, que estuvo operativa a finales del curso 2012/13. Aunque se hizo un esfuerzo por
cumplir los requisitos de la ACSUG y mejorar en todo lo posible la visibilidad de los títulos de la EEI, el proceso de
definición de la nueva web ha sido complicado y el centro tuvo que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos
contenidos respecto a otros.

A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del centro y la alojada en el apartado de “Estudios y
Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con un link) desde la web del centro. Sin embargo se
considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs, tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de
Seguimiento del Título'  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado.
Con el fin de evaluar la información pública (en la web) relativa a este y otros criterios del título, se realizó una encuesta a
los alumnos de nuevo ingreso que son aquellos que tienen un menor conocimiento del título y, en general, del
funcionamiento del centro y de la Universidad.
Como puede verse en el documento adjunto (extracto del informe de resultados de la encuesta) los resultados son
satisfactorios respecto a varios aspectos relacionados con este y otros criterios:
-Pregunta 9: salidas laborales y contenidos formativos de las titulaciones de Grado que se ofertan en la EEI
-Pregunta 11: trabajos a los que le gustaría aspirar un alumno se corresponden con las salidas profesionales del título
-Pregunta 12: organización, accesibilidad y contenidos de la información de la web respecto al centro y títulos de grado  

Grado de satisfacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Resultados_encuestas nuevos alumnos 2012-13 (web y titulos).pdf
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Planificación de las enseñanzas" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Planificación de la enseñanza", "Garantía de la calidad de los
programas formativos" y "Gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje" del Programa FIDES-AUDIT.

 

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Planificación de las enseñazas. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-La definición de las materias y sus competencias siguen siendo vigentes y son coherentes con lo dispuesto en el RD
1393/2007 y RD 861-2010 y muchas de ellas están fijadas por la Orden Ministerial CIN/351/2009. Tal y como se comentó
en la reflexión del criterio 3, durante el proceso de modificación del título fue necesario realizar pequeñas modificaciones en
la secuenciación de adquisición de competencias y en su denominación quedando estructuradas en básicas, generales,
transversales y específicas.

-El carácter de las enseñanzas, el tipo de materias (formación básica, obligatorias, optativas, trabajo de fin de grado) con
su correspondiente distribución en créditos ECTS, así como su distribución en bloques se encuentra disponible en la
memoria del título a la que se puede acceder desde la página web del centro. Un resumen de esta información también
puede consultarse en la web del centro en el apartado 'Estudios' -> 'Planificación académica' y 'Estudios'->'Grados'). Las
competencias y objetivos del título pueden consultarse en la memoria del título y su adquisición a lo largo de las materias
puede consultarse, también, en las guías docentes de las asignaturas (web del centro apartado 'Estudios' -> 'Planificación
académica' y 'Estudios'->'Grados'). Siguiendo las recomendaciones de la ACSUG emitidas en la revisión del informe de
seguimiento del curso 2010-11, se realizó un esfuerzo para publicar de forma más accesible este y otro tipo de información
relevante del título. Esta información está alojada en el apartado de 'Estudios y Titulaciones' de la Universidad de Vigo a la
que se puede acceder a través del enlace 'Información detallada' desde la página web del centro correspondiente a cada
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título de grado (web del centro apartado 'Estudios'->'Grado en Ingeniería Mecánica'). Sin embargo, tras la renovación
(durante el 2012/13) de la web del centro se considera necesario revisar/fusionar ambas webs para evitar información
duplicada.

-La planificación docente (periodos lectivos, entregas de actas...), horarios y calendarios de exámenes se encuentran
disponibles en la página web del centro (apartado 'Estudios'->'Planificación académica') y fueron aprobadas con la
antelación suficiente y antes del inicio del curso académico (véase en la web las fechas de aprobación). Además de en la
web, esta información se publica también en los tablones del centro (sede ciudad y campus), pantallas informativas del
centro, listas de distribución de correo del centro y se anuncia a través de las cuentas de twitter y facebook de la EEI.

-Los contenidos y competencias de las materias pueden consultarse en las guías docentes (web del centro apartado
'Estudios' ->'Planificación Académica' -> ‘Guías docentes’). Las guías docentes del curso 2012/13 fueron aprobadas con la
antelación suficiente y antes del inicio del curso académico (Comisión Permanente del 24/07/2012). Debido a la
importancia que tiene la evaluación continua en los títulos de grado (tal y como se contempla en las guías docentes) el
centro aprobó un conjunto de criterios comunes de aplicación al sistema de evaluación que figure en las guías docentes de
todas las asignaturas de grados que se impartan en el centro (ver página web del centro -> 'La Escuela' -> 'Normativa' ->
'Sistema de evaluación en los Grados').

-Tanto la sede ciudad como la sede campus disponen de un servicio de reprografía en el que los profesores dejan el
material de las asignaturas a sus alumnos. Si bien en los últimos años se viene utilizando cada vez más la plataforma de
teledocencia de la Universidad de Vigo (TEMA) en la que los profesores pueden subir guías, apuntes, software ... a sus
alumnos así como utilizar distintas herramientas de la plataforma (foros, wikis, test...). El uso de TEMA está bastante
extendido por parte de los profesores del centro.

-Durante el curso 2011/12 se han puesto en marcha los mecanismos de coordinación docente según el procedimiento
PC06 del SGIC. En CP del 22/02/2012 (revisado 08/04/2013) el centro aprobó unos criterios de coordinación académica en
los títulos de grado de la EEI (ver página web del centro -> 'La Escuela' -> 'Normativa' así como la evidencia PC06-IT06 del
SIGC del centro y el documento adjunto). En este documento se definen los distintos niveles de coordinación,
especificándose cómo se realiza el nombramiento de cada coordinador, cuales son sus funciones y cuales son los objetivos
de cada uno de los niveles de coordinación. Se específica también cuál es el procedimiento de coordinación docente, con
un calendario orientativo de las acciones a llevar a cabo y cómo se integrarán y evidenciarán en el SGIC del centro. Para
facilitar la labor de los coordinadores se ha elaborado unas plantillas de informe para cada nivel de coordinación. El propio
documento también indica cómo se llevará a cabo el reconocimiento de las actividades de coordinación (descuentos
docentes y valoración de la actividad docente). Los coordinadores de asignatura, curso y grado para el 2012/13 han sido
nombrados en Comisión Permanente del 07/03/2012 (con alguna modificación el 26/06/2012). En cuanto a la figura de
coordinador de asignatura, debe aclararse que se ha contemplado un único coordinador (intergrados) para asignaturas de
distintos grados pero que tienen igual ficha en la memoria del título, de tal forma que este coordinador figurará como tal en
las guías docentes correspondientes. Esto garantiza uniformidad en las guías docentes de las asignaturas que tengan
fichas iguales en las memorias de los distintos títulos de grado, que en concreto se corresponden con todas las asignaturas
de formación básica y casi todas las comunes a la rama industrial (según Orden CIN/351/2009). Debe tenerse en cuenta
que estas materias son convalidables de forma automática entre los distintos grados, por lo que de esta manera: se
uniformizan los contenidos, sistema de evaluación y por tanto la adquisición del mismo tipo de competencias en las
materias, independientemente del grado cursado; se podrán organizar mejor y optimizar los recursos y espacios del centro
(ver reflexión criterio 04 respecto a grupos de alumnos de 1º); y se evita que asignaturas convalidables tengan niveles de
dificultad distintos en función del grado cursado.

-Durante el curso 2012/13 se pusieron en marcha algunas medidas de coordinación: coordinación entre asignaturas con
igual guía docente básica, coordinación vertical con identificación de carencias en algunos contenidos que han dado lugar a
una revisión de la dedicación/planificación en asignaturas básicas; y creación en Faitic (plataforma de teledocencia) de un
espacio para la coordinación con el fin de facilitar la puesta en marcha de acciones académicas y de coordinación vertical y
horizontal en los títulos de grado, que puedan ser compartidas y analizadas por todos los coordinadores implicados. Como
resultado de las reuniones e informes de coordinación del curso 2012/13 se han realizado dos cambios sustanciales para el
curso 2012/13 (véase informe adjunto de organización docente para el próximo curso 2013/14 aprobado en CP 08/04/13):
1) organización asignación de grupos en 1er curso (véase también reflexión criterio 4), y 2)refuerzo formación básica
presencial en asignaturas de matemáticas y física de 1er curso.

-Tal y como se indicó en el Criterio 3, con el fin de potenciar la competencia del alumno y profesorado de trabajo en un
entorno multilingüe, el centro puso marcha en el 2012/13 una acción orientada a disponer de un catálogo de materias y
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grupos con docencia en inglés. La CP del 26/04/2013 aprobó una "Normativa Básica de Docencia en Lingua Inglesa" (web
EEI, apartado 'La Escuela'->'Normativa') acorde con el 'Plan de internacionalización lingüística da Universidade de Vigo'
(aprobado por Consello de Goberno del 21 y 22 de marzo de 2013). Las acciones llevadas a cabo durante el 2012/13 han
dado como resultado que en el curso 2013/14 ya se estén impartiendo asignaturas del título en lengua inglesa.

-Durante el curso 2012/13 se aprobó (Junta de Escuela 20/12/2012) el Reglamento de Trabajo Fin de Grado (TFG) para los
títulos de grado de la EEI. Este reglamento está accesible en la web del Centro (apartado 'La Escuela' -> 'Normativa'). El
criterio 2 ya incluye una reflexión y análisis respecto a esta normativa.

-Tal y como se indica en la memoria del título se considera oportuno contemplar la realización voluntaria de prácticas
externas curriculares en empresas dentro del ámbito industrial. En caso de que el alumno las realice, dichas prácticas
externas curriculares, que se realizarían en el 4º curso de la titulación, tendrán un reconocimiento de 6 ECTS. Debe
indicarse que al ser este el tercer año en el que se imparte la titulación, todavía no existen registros al respecto. El
reglamento de prácticas externas del alumnado de la Universidad de Vigo fue aprobado en consejo de gobierno, con fecha
el 24 de Mayo de 2012. El reglamento propio del centro para la organización de las prácticas externas curriculares se
aprobó a lo largo del curso académico 12/13 (CP 26/04/13) y está disponible en la web del centro ('La Escuela' -> '
Normativa' -> 'Normas Básicas de Desarrollo de las Prácticas Académicas Externas de la EEI'). Durante el curso 2013/14
empezarán a asignarse prácticas académicas a los alumnos del grado.

-En cuanto a la movilidad de estudiantes, en el centro existe la figura del Subdirector encargado de Relaciones
Internacionales que entre sus funciones tienen la de asesorar y orientar a los estudiantes en sus programas respectivos,
tanto a los propios como a los ajenos, así como de realizar un seguimiento tutorizado de los alumnos que se encuentran
dentro de programas de intercambio del centro; si bien los alumnos que siguen estos programas fueron hasta el curso
12/13 los de las antiguas titulaciones de ingeniería industrial. En la página web del centro (ver apartado 'Internacional') se
encuentra información acerca de los programas de movilidad, posibilidades de financiación y una breve información en
inglés sobre oferta de títulos de grado y del plan a extinguir de la EEI. Los alumnos de la titulación del grado participarán en
el proceso de selección de los distintos programas de movilidad a partir del curso 13/14 (solicitan la movilidad en el curso
anterior a realizarla, es decir, a lo largo del 12/13), para lo cual también se ha aprobado (CP 01/03/2013) una normativa
interna, la cual está disponible en la web de la EEI ('La Escuela' -> ' Normativa'). La nueva web del centro contiene también
un apartado específico informativo para estudiantes que vienen a la EEI. Entre otros contenidos, se les informa del catálogo
de asignaturas con docencia en inglés (a partir del curso 2013/14).

-En cuanto al análisis de las encuestas que se realizan a los estudiantes, se observa un grado de satisfacción ligeramente
desfavorable (3,22 en una escala del 1 al 7) con la planificación y desarrollo de la enseñanza. Debe aclararse, que aunque
el grado de participación en esta encuesta ha sido bajo (menor del 3%) el coordinador ha contrastado valores similares en
el resto de títulos grado, los cuales siguen los mismos procedimientos, por lo que se considera que debe mejorarse en este
sentido.

-El índice de participación en la encuesta de profesorado ha sido más elevado (10% en promedio para todos los grados)
obteniéndose un grado de satisfacción favorable en este criterio, con resultados similares en el resto de los grados (valor
promedio en todos los grados de 4,86 en una escala del 1 al 7).

-El Plan de Acción Tutorial todavía no ha sido implantado en las titulaciones del centro. Este problema ya se habia
detectado en el informe de seguimiento del curso 2010/11 y se había propuesto su implantación en el 2012/13. Sin
embargo, puesto que se contemplaba una modificación de los procedimientos asociados al PAT (procedimiento PC05 sería
modificado por el D0-0203 P1), durante el curso 2012/13 se llevaron acciones de orientación (asociadas al PAT) pero no se
llegó a aprobar un documento que las recogiese. La CGC del 18/10/13 ha propuesto para su aprobación por la CP una
revisión de varios procedimientos del SGIC (incluido el PC04 por el D0-0203 P1) así como una propuesta de PAT que se
incorporará como evidencia R1-D0-0203 del nuevo procedimiento D0-0203 P1.

-Como se ha dicho, durante el curso 2012/13 se han llevado a cabo varias acciones de orientación. Estas acciones han
sido, principalmente, acciones de acogida orientadas a los alumnos de 1er curso; si bien también se han llevado a cabo
acciones de apoyo a la formación. En base a las acciones llevadas a cabo durante el curso 2012/13 los coordinadores de
grado y el equipo directivo han realizado una planificación orientativa de las acciones prevista para el PAT durante el curso
2012/13 (véase documento adjunto).

-Además de las acciones de orientación llevadas a cabo en el 2012/13, se ha incluido para el 2013/14 un Curso 0 para los
títulos de grado de la EEI. El Curso 0 ha sido desarrollado en colaboración con los coordinadores de materias de 1er curso.
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Es un curso de libre acceso disponible en la plataforma de Teledocencia de la Universidad de Vigo y anunciado en la web
del centro a los alumnos de nuevos ingreso (se adjuntan capturas de pantallas de la web de la EEI y de TEMA con el Curso
0).

Puntos débiles:
-No se ha implantado el PAT en los títulos de acuerdo al documento marco aprobado por el Centro (CGC 18/10/13) y
recogido como evidencia R1-D0-0203 del nuevo procedimiento D0-0203 P1.
-Información pública relativa a este criterio  

Buenas prácticas  
-Creación de un perfil de la EEI en las redes sociales facebook y twitter para una mayor difusión de la información más
relevante relacionada con la planificación y desarrollo del curso académico.
-Creación de un Curso 0 para los alumnos de los títulos de grado de la EEI
-Normativa interna de prácticas externas (ver documento adjunto y web 'La Escuela'->'Normativa')
-Normativa interna de selección de estudiantes Erasmus (ver documento adjunto y web 'La Escuela'->'Normativa')
-Normativa interna para la asignación de docencia en inglés (ver documento adjunto y web 'La Escuela'->'Normativa')
-Reglamento del TFG (ver documento adjunto y web 'La Escuela'->'Normativa') con información detallada del enfoque que
debe tener el TFG, baremo de calificación y plantillas para la realización del mismo  

Propuestas de mejora  
-Implantar PAT en titulaciones de la EEI
-Mejorar/revisar la información pública (web) relativa a este criterio  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

Curso0 en TEMA.png

Curso0 en webEEI.png

Normas_basicas_practicas_externas.pdf

Organizacion docente graos 2013-14.pdf

PC06-IT06 Informe de Acciones.pdf

R1-DO-0203_PATGrados (pendiente aprobacion CP).docx

Reglamento tfg.pdf

docencia_en_lingua_inglesa.pdf

normativa_erasmus.pdf
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NORMAS BÁSICAS DE DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 


PARA EL CURSO 2013-2014 


Contenido 
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1. Antecedentes 


El Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, regula las prácticas externas del 


estudiante universitario, y completa el marco normativo de las mismas que comenzó con el 


RD 1393/2007, el RD 861/2010 que lo modifica y el RD 1791/2010 Estatuto del Estudiante 


Universitario. 


Con respecto a la Normativa de la Universidad de Vigo, el “Regulamento de Prácticas 


Académicas Externas do Alumnado da Universidade de Vigo” (aprobado en la reunión del 


Consello de Goberno del 24 de abril de 2012) es el marco por el que se regirán las prácticas 


externas en la Universidad de Vigo, definiendo sus requisitos generales, asegurando su 


carácter formativo, la posibilidad de acceso a una tutela efectiva por parte del alumnado y 


estableciendo los procesos de gestión necesarios dentro del marco de la organización 


académica general. 


La Resolución Rectoral del 21 de febrero de 2013 por la que se hace pública la instrucción 


que establece el procedimiento para el desarrollo de las prácticas académicas externas 


curriculares de la Universidad de Vigo (IPDPAECUVIGO), tiene el objeto de racionalizar la 


tramitación de expedientes y posibilitar el cumplimiento del citado “Regulamento de Prácticas 


Académicas Externas do Alumnado de Universidade de Vigo” en su modalidad de prácticas 


curriculares. 


La Resolución Rectoral del 21 de febrero de 2013 por la que se hace pública la instrucción 


que establece el procedimiento para el desarrollo de las prácticas académicas externas 


extra-curriculares de la Universidad de Vigo, tiene el objeto de racionalizar la tramitación 


de expedientes y posibilitar el cumplimiento del citado “Regulamento de Prácticas Académicas 


Externas do Alumnado de Universidade de Vigo” en su modalidad de prácticas extracurriculares. 


2. Coordinación de la Prácticas Académicas Externas 


Según el artículo 1b) del IPDPAECUVIGO la Dirección del Centro nombrará un 


Coordinador de Prácticas cuyas funciones vienen establecidas en el mismo apartado. Por lo 


tanto: 
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a) Este Coordinador de Prácticas de la EEI se encargará de la coordinación de las prácticas 


académicas curriculares y extracurriculares de las titulaciones de grado, y del Máster 


en Ingeniería Industrial exclusivamente, y sus funciones serán las establecidas en el 


“Regulamento de Prácticas Académicas Externas do Alumnado da Universidade de Vigo” y en 


la Resolución Rectoral del 21 de febrero de 2013 por la que se hace pública la 


instrucción que establece el procedimiento para el desarrollo de las prácticas 


académicas externas curriculares de la Universidad de Vigo. 


b) Las funciones del Coordinador de Prácticas de la EEI se delegan en los Coordinadores 


de la Titulación, para el resto de titulaciones del Centro. 


3. Tutorización de las Prácticas Académicas Externas Curriculares 


Según se establece el punto 2.2 Xestión Práctica en su apartado b) Oferta de bolsa de prácticas 


curriculares, “El Coordinador de Prácticas […] designará un tutor académico […]”. Por lo 


tanto: 


a) El Coordinador de Prácticas de la EEI designará un Tutor Académico a cada alumno en 


prácticas, que será bien el Coordinador de la Titulación, bien el Co-Coordinador de 


la Titulación donde se encuentre matriculado el alumno. 


b) Las funciones del Tutor Académico serán las que figuran en el Artículo 1 apartado c) 


de la Resolución Rectoral del 21 de febrero de 2013 por la que se hace pública la 


instrucción que establece el procedimiento para el desarrollo de las prácticas 


académicas externas curriculares de la Universidad de Vigo. 


4. Procedimiento de Oferta y Gestión de las Prácticas Académicas 


Externas Curriculares 


Para poder realizar las prácticas externas curriculares, los alumnos deberán cumplir los 


siguientes requisitos: 


a) Estar matriculados de la materia de Prácticas en Empresa. 


b) Tener aprobados todos los créditos del primer y segundo curso, y al menos el 50% 


de los créditos del tercer curso de la titulación en la que se encuentren 


matriculados. 


c) Estar matriculados de todas las materias del curso cuarto, salvo aquellas que ya 


hayan sido superadas. 


Procedimiento para la realización de las prácticas académicas externas curriculares: 


1. La EEI hará pública y aprobará, antes del comienzo del proceso de matrícula de 


cada curso, la oferta de Prácticas en Empresa Curriculares para las titulaciones de 


grado de la EEI de Máster en Ingeniería Industrial, así como el númerus clausus de 


la materia de prácticas en empresa en su caso. 


2. En el momento de la matrícula en la materia de Prácticas en Empresa, el alumno 


obligatoriamente priorizará la selección de las materias optativas de cuarto curso, 


para el caso de no serle finalmente asignada una de las plazas disponibles de 


Prácticas en Empresa Curriculares. 


3. Al finalizar el plazo de matrícula, los Servicios Administrativos de la EEI 


comprobarán si los alumnos matriculados de Prácticas en Empresa cumplen los 


requisitos fijados en el párrafo anterior. Aquellos alumnos que no cumplan dichos 


requisitos deberán modificar su matrícula en los plazos administrativos que se fijen, 
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según la selección priorizada de materias optativas realizada en el momento de la 


matrícula y la disponibilidad de plazas. 


4. De entre los alumnos que cumplan los requisitos, el Coordinador de Prácticas de la 


EEI seleccionará los mejores expedientes académicos, de manera que sólo se 


ofertarán a las empresas un 30% de alumnos más que plazas disponibles. 


5. Se pondrán a disposición de cada empresa los currículos de los alumnos que hayan 


solicitado la realización de prácticas en la citada empresa o entidad, junto con un 


extracto de su expediente académico, de manera que siempre se cumpla la 


normativa de protección de datos. 


6. Las empresas devolverán una selección priorizada de alumnos, con la que el 


Coordinador de Prácticas de la EEI realizará la asignación de prácticas en empresa a 


cada uno de los alumnos. 


7. Los alumnos que a los que no se les haya podido asignar una plaza de Prácticas en 


Empresa, deberán modificar su matrícula en los plazos administrativos que se fijen, 


según la selección priorizada de materias optativas realizada en el momento de la 


matrícula y la disponibilidad de plazas. 


Los alumnos que hayan realizado prácticas extracurriculares, cumpliendo los siguientes 


requisitos: 


1. Tener aprobados todos los créditos del primer y segundo curso, y al menos el 50% 


de los créditos del tercer curso de la titulación en la que se encuentren 


matriculados. 


2. La asignación de la Práctica Externa curricular haya sido realizado en coordinación 


con la EEI en los términos que se fijen. 


3. El número de horas sea el suficiente para cubrir el número de créditos ECTS de la 


materia de Prácticas en Empresa. 


Podrá solicitar la convalidación de la citada práctica en empresa extracurricular por la 


materia de Prácticas en Empresa. 


5. Tutorización de las Prácticas Académicas Externas Extracurriculares 


La Resolución Rectoral del 21 de febrero de 2013 por la que se hace pública la instrucción 


que establece el procedimiento para el desarrollo de las prácticas académicas externas 


extracurriculares de la Universidad de Vigo fija en su punto 1.f) que cada centro deberá 


asignar un Tutor Académico a los alumnos que realicen prácticas extracurriculares, por tanto: 


 En las titulaciones de grado de y la de Máster en Ingeniería Industrial de la EEI, 


el Coordinador de Prácticas de la EEI designará un Tutor Académico a cada uno de 


los alumnos que realicen prácticas académicas externas extracurriculares, 


siguiendo las instrucciones del Regulamento de Prácticas Académicas Externas do 


Alumnado da Universidade de Vigo. Para ello, se abrirá un plazo antes del 


comienzo de cada curso académico para que los profesores que cumplan las 


especificaciones del artículo 6.4 del Regulamento de Prácticas Académicas Externas 


do Alumnado da Universidade de Vigo, se ofrezcan como Tutores Académicos de 


cada una de las Titulaciones de la EEI. 


 En el resto de de las titulaciones de la EEI se delega la responsabilidad del 


nombramiento de Tutores Académicos en el Coordinador de la Titulación. 


 


 


Aprobado por la Comisión Permanente de la EEI en la reunión celebrada el 26 de abril de 2013. 





Normas_basicas_practicas_externas.pdf




Primer curso de los grados







Primer curso grados


Elección de grupo


ELECCIÓN DE GRUPO CURSO ACADÉMICO 2013‐14


ALUMNOS DE PRIMER CURSO QUE SE MATRICULAN POR PRIMERA VEZ EN 
LA ESCUELA.


En el curso académico 2013‐14 los alumnos de primer curso de los seis 
grados impartidos en la Escuela de Ingeniería Industrial de Vigo, 


ti á l i t d i C d l t i l ácompartirán las asignaturas de primer curso. Cada alumno se matriculará 
en el grado seleccionado (siempre que existan plazas vacantes) pero, al 
ser el primer curso común, todos los alumnos compartirán los 112grupos 
de primer curso impartidos en la Escuelade primer curso impartidos en la Escuela.







Primer curso grados


Elección de grupo


El alumno completará su matriculación en el grado de su elección a 
través de la página web de la universidad, y deberá hacer clic en el 
botón de elección de sede/turnobotón de elección de sede/turno.


Deberá ordenar de mayor a menor preferencia la sede  (Ciudad o 
Campus) y el turno (mañana o tarde) Esta prelación es meramenteCampus) y el turno (mañana o tarde) . Esta prelación es meramente 
informativa y no vinculante para el Centro. 


La adjudicación de alumnos a cada grupo se hará teniendo en cuentaLa adjudicación de alumnos a cada grupo se hará teniendo en cuenta 
la nota de acceso a la Universidad de Vigo y las necesidades de 
organización académica de la propia Escuela de Ingeniería Industrial 
de Vigo.g







Primer curso grados


P h i l d


Problemas detectados


• Pocas horas presenciales para poder 
desarrollar adecuadamente la guía 
d tdocente.


• Problema especialmente importante en el 
caso de los contenidos correspondientes 
a las antiguas asignaturas de 
amplicación de cálculo y de ecuaciones 
diferenciales.







Primer curso grados


C di d d i t d


Problemas detectados


• Coordinadores de asignaturas de 
segundo y profesores de asignaturas de 
t h t d ifi t ltercero han puesto de manifiesto las 
carencias muy preocupantes de los 


l ti bá i dalumnos en cuestiones básicas de 
matemáticas y física.







Primer curso grados


R f l f ió bá i i l


Solución adoptada:


• Reforzar la formación básica presencial
del alumno.


• Agrupar las horas de aula de cada dos 
grupos (por ejemplo A y C, B y D, etc) de 
tal forma que los alumnos reciban 2,5h 
de teoría y 1,5h de problemas por
semana en el caso de Física I y II.


• Para Cálculo I y II, los departamentos de y , p
Matemática Aplicada I y II asumen el 
refuerzo de docencia sin necesidad de 
fusionar grupos.







Cuarto curso de los grados







Ubicación 4º Curso







Organización Docente 4º Curso


Primer Cuatrimestre


• Docencia: Desarrollo normal enDocencia: Desarrollo normal en 
septiembre, octubre,  noviembre y 
principios de diciembre.principios de diciembre.


Exámenes: igual que los demás cursos• Exámenes: igual que los demás cursos.







Organización Docente 4º Curso


Segundo Cuatrimestre


• Docencia: Concentrada entre enero yDocencia: Concentrada entre enero y 
febrero. (6 semanas).


• Exámenes: al final de febrero en vez de 
en mayo Además se mantiene el turno deen mayo. Además se mantiene el turno de 
exámenes en julio. 


á• No se realizarán revisiones de examen en 
la primera semana de marzo de 2014. 







Organización Docente 4º Curso


Segundo Cuatrimestre


• Marzo, abril, mayo y junio quedanMarzo, abril, mayo y junio quedan 
disponibles para:


• Asignatura optativa o prácticas en• Asignatura optativa o prácticas en 
empresa
Trabajo Fin de Grado (TFG)• Trabajo Fin de Grado (TFG)





Organizacion docente graos 2013-14.pdf
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ACCIONES ACADÉMICAS Y DE COORDINACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 


EMPRENDIDAS EN LAS TÍTULACIONES DE GRADO DE LA EEI 


 


1. Objeto 


El objeto del presente documento es establecer los mecanismos de coordinación en las 


titulaciones de grado impartidas en la EEI. 


Las titulaciones de grado impartidas por la EEI deben contar, según consta en las memorias 


correspondientes, de un sistema de coordinación de las actividades docentes. Es necesario, por 


tanto, crear figuras de coordinación cuyas funciones y responsabilidades estén claramente 


definidas. 


Las figuras de coordinación contempladas por la EEI para sus titulaciones de grado son las de 


coordinador de asignatura, coordinador de curso y coordinador de grado. 


2. Documentación de referencia 


- Memorias de títulos de grado impartidos en la EEI. 


- Guía de adaptación das ensinanzas ao Espazo Europeo de Educación Superior na Universidade 


de Vigo 


- Sistema de evaluación en los grados de la EEI de la Universidade de Vigo, aprobado en CC del 


19/07/2011. 


- Elaboración de guías docentes de grado de la EEI para el curso 2011/12, aprobado en CC del 


19/07/2011. 


- Procedemento para a Valoración da Actividade Docente do Profesorado da Universidade de Vigo 


(Aprobada no Consello de Goberno de 2-3-2005) 


- Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la EEI. 
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3. Niveles de coordinación 


3.1. Coordinación de asignaturas 


3.1.1. Coordinador 


- El coordinador de cada asignatura será nombrado por la Comisión Permanente del Centro a 


propuesta de los profesores implicados en la docencia de la misma.  


- Asimismo, para asignaturas de igual ficha la Comisión Permanente del Centro nombrará un único 


coordinador a propuesta de los profesores implicados en la docencia de las mismas. Este profesor 


figurará como tal en las guías docentes correspondientes. 


3.1.2. Objetivos de la coordinación 


- Optimizar la actividad de los profesores encargados de la docencia de la asignatura. 


- Garantizar la utilización de la metodología docente establecida por la guía docente básica. 


- Garantizar que los diferentes profesores implicados en la docencia de las asignaturas de igual 


ficha, imparten los mismos contenidos. 


- Aproximación o unificación del sistema de evaluación entre distintos grupos de alumnos de la 


asignatura y distintos profesores, así como entre otras asignaturas que tengan la misma ficha en 


las memorias de titulaciones de grado. 


- Asegurar que no se producen desviaciones entre distintos grupos de alumnos en cuanto a 


contenidos docentes, medios disponibles y sistema de evaluación.  


3.1.3. Funciones del coordinador 


- Elaboración de la guía docente de la asignatura de acuerdo con la guía docente básica de la 


misma. 


- Diseño y revisión de la guía docente junto con el resto de profesores de la asignatura, así como 


con los de otras asignaturas que tengan la misma ficha en las memorias de titulaciones de grado. 


- Promocionar nuevas actividades formativas y metodologías docentes. 


- Convocar reuniones de coordinación de la asignatura. En el caso de asignaturas con la misma 


ficha estas reuniones implicarán a todos los profesores involucrados en la docencia de dichas 


asignaturas. 
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- Analizar posibles desviaciones en los resultados obtenidos en los distintos grupos de alumnos de 


la asignatura, así como entre otras asignaturas que tengan la misma ficha en las memorias de 


titulaciones de grado. 


- Asistir a reuniones de coordinación de curso, y transmitir la información al resto de profesores 


de la asignatura. 


- Realizar un informe de acciones académicas y de coordinación emprendidas para la asignatura 


(ver Anexo 1). 


3.2. Coordinación horizontal de curso 


3.2.1. Coordinador 


- El coordinador de curso será nombrado por la Comisión Permanente de la EEI a propuesta del 


director. En la medida de lo posible, el coordinador de curso será uno de los coordinadores de las 


asignaturas correspondientes al curso de grado. 


3.2.2. Objetivos de la coordinación 


- Analizar de forma conjunta el volumen de trabajo exigido al estudiante (carga media de trabajo 


de 35 horas semanales) con el fin de garantizar que se puedan lograr los objetivos formativos, 


proponiendo actividades desde las distintas asignaturas que sean razonables, realizables (por 


ejemplo que la entrega de trabajos no se produzca en la misma semana) y coherentes entre sí. 


- Evitar duplicidades, solapamientos o vacíos de contenidos entre las distintas guías docentes de 


las asignaturas adscritas a una misma materia o con contenidos relacionados. 


- Determinar y armonizar los objetivos, competencias y contenidos de las asignaturas del curso. 


3.2.3. Funciones del coordinador 


- Convocar reuniones de coordinación de curso. 


- Analizar y consensuar los informes de coordinación de cada una de las asignaturas del curso. 


- Realizar un informe de acciones académicas y de coordinación horizontal emprendidas para las 


asignaturas del mismo curso y de coordinación vertical con asignaturas de otros cursos (ver 


Anexo 2). 


- Asistir a reuniones de coordinación de grado y transmitir la información al resto de profesores 


del curso. 
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3.3. Coordinación de grado 


3.3.1. Coordinador 


- El coordinador de grado será nombrado por la Comisión Permanente de de la EEI a propuesta 


del director. En la medida de lo posible, el coordinador de grado será coordinador o profesor de 


alguna asignatura del grado. 


3.3.2. Objetivos de la coordinación 


- Facilitar la adecuada impartición del grado y su seguimiento. 


- Detección de necesidades en cuanto a recursos materiales o de espacios. 


- Evitar duplicidades, solapamientos o vacíos de contenidos entre las distintas guías docentes de 


las asignaturas del grado. 


- Elaboración de la guía de titulación. 


- Supervisión y coordinación del trabajo de los coordinadores de curso. 


3.3.3. Funciones del coordinador 


- Convocar reuniones de coordinación de grado. 


- Analizar y consensuar los informes de coordinación de cada uno de los cursos del grado. 


- Realizar un informe de acciones académicas y de coordinación vertical emprendidas para los 


distintos cursos del grado (ver Anexo 3). 


- Colaborar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento y acreditación del título. 


- Participar en la realización del informe de seguimiento del título y en su plan de mejora. 


- Participar en las reuniones de la Comisión de Garantía Calidad y transmitir la información a los 


coordinadores de curso del grado. 


3.3.4. Co-coordinador 


- De ser considerado necesario para el desarrollo de las funciones de coordinación, la Comisión 


Permanente de la EEI podrá nombrar co-coordinadores. 


- Los co-coordinadores asistirán al coordinador en el desempeño de las funciones que se detallan 


en el apartado 3.3.3. 
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4. Procedimiento de coordinación docente 


Como se ha dicho, se plantea la figura del Coordinador/a de asignatura, de curso y de grado, para 


asegurar la adecuada coordinación docente en el proceso de programación de la evaluación 


continuada de las asignaturas en cada curso académico, a través de reuniones de seguimiento de 


la coordinación. 


La primera fase de la coordinación se establece en la elaboración de las guías docentes de cada 


asignatura, en la que el coordinador elaborará la guía docente de la asignatura, junto con el resto 


de profesores encargados de su docencia. En la elaboración de dicha guía se tendrá en cuenta lo 


indicado en el apartado 3.1 de este documento así como los resultados de los informes de 


coordinación horizontal y vertical que estén relacionados con la asignatura. 


Al comienzo de cada cuatrimestre se convocará una reunión de coordinación de curso, en la que 


el coordinador de cada asignatura planteará un calendario de actividades cuyo fin último es que 


se analice si se producen solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las 


distintas guías docentes del resto de asignaturas del cuatrimestre. Adicionalmente, esas 


reuniones iniciales servirán también para corregir la tendencia a incluir un excesivo número de 


actividades. Se busca, por tanto, que la evaluación continuada se materialice en una distribución 


equilibrada de tareas a lo largo de todo el curso académico, apoyada en una programación 


racional de las materias.  


Al finalizar el cuatrimestre se celebrará una última reunión destinada a hacer balance y destacar 


posibles problemáticas a resolver para el siguiente curso. 


Superpuestas a las reuniones de coordinación de curso, se pondrán también en práctica 


reuniones, convocadas por el/la coordinador/a del grado, entre los/as coordinadores/as de curso, 


para facilitar la coordinación vertical entre cursos, y el intercambio de experiencias. Con ello se 


persigue analizar las distintas propuestas de mejora, establecer criterios básicos de evaluación y 


organizar actividades conjuntas que afecten a más de una asignatura. Las conclusiones y acciones 


de mejora que se deriven de este conjunto de reuniones de coordinación se tendrán en cuenta a 


la hora de realizar los informes de seguimiento de los títulos impartidos por la EEI. 


En la siguiente tabla se muestra un calendario orientativo de las reuniones de coordinación a 


desarrollar en un curso académico X/X+1. 


 


Acción Responsable Fecha 
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Elaboración de la guía docente Coordinador asignatura Feb-Mar X 


Reunión inicial coordinación curso (por cuatrimestre) Coordinador curso 
1C: Sep X 


2C: Ene X+1 


Reunión final coordinación curso (por cuatrimestre) Coordinador curso 
1C: Ene X+1 


2C: Jun X+1 


Reunión coordinación curso Coordinador curso Jun X+1 


Reunión coordinación grado Coordinador grado Jun X+1 


Tabla 1. Calendario orientativo de reuniones de coordinación a desarrollar en un curso académico X/X+1. 


5. Integración con el SGIC 


El presente documento se incorporará como evidencia IT06 del Centro del Procedimiento Clave 


PC06 del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la EEI. El conjunto de informes derivados de 


las reuniones de coordinación en cada uno de los títulos de grado se incorporarán como 


evidencias IT06-PC06 del título de grado correspondiente. 


La Comisión de Garantía de Calidad analizará la información relativa a las acciones de 


coordinación emprendidas en los títulos de la EEI, proponiendo las acciones oportunas. 


6. Reconocimiento de las actividades de los coordinadores 


Para facilitar las distintas acciones de coordinación contempladas en este documento, la Comisión 


Permanente de la EEI asignará un reconocimiento de un determinando número de horas para 


cada coordinador, sea de asignatura, de curso o de grado. Esta asignación se hará en función de la 


bolsa de horas de libre disposición para el reconocimiento de actividades en el Centro. En el 


cálculo de las horas de reconocimiento se tendrá en cuenta tanto el número de profesores a 


coordinar como el número de ECTS. 


La realización de las distintas actividades de coordinación se tendrá en cuenta a la hora de valorar 


las actividades e indicadores correspondientes al Centro de la Valoración de la Actividad Docente 


(VAD) del profesorado. 


El incumplimiento de las tareas de coordinación fijadas en el presente documento supondrá la 


eliminación del reconocimiento de horas y la no valoración positiva en el VAD del profesor. 
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7. Anexos 


7.1. Anexo 1. Informe del coordinador de asignatura 


 


Grado en  


Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática 


Cuatrimestre: 


1C        2C  


Asignatura:       


Coordinador de la asignatura:       


Profesores de la asignatura (asistentes):       


Problemas detectados: 


      


      


Acciones académicas emprendidas: 


      


      


      


Acciones de coordinación emprendidas: 


      


      


      


Comentarios adicionales: 


      


      


      


Firmado: 


 


El coordinador de la asignatura 


Fecha:       
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7.2. Anexo 2. Informe del coordinador de curso 


 


Grado en  


Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática 
Curso: 1º 


Coordinador de curso:       


Coordinadores de la asignaturas del curso (asistentes): 


 Asignatura: Coordinador: 


             
             
             
             
             


Problemas detectados: 


      


      


Acciones académicas emprendidas: 


      


      


      


Acciones de coordinación emprendidas: 


      


      


      


Comentarios adicionales: 


      


      


      


Firmado: 


 


El coordinador de curso 


Fecha:       
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7.3. Anexo 3. Informe del coordinador de grado 


 


Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática 


Coordinador de grado:       


Coordinadores de curso del grado (asistentes): 


 Curso: Coordinador: 


 1º       
 2º       
 3º       
 4º       


Problemas detectados: 


      


      


Acciones académicas emprendidas: 


      


      


      


Acciones de coordinación emprendidas: 


      


      


      


Comentarios adicionales: 


      


      


      


Firmado: 


 


El coordinador de grado 


Fecha:       


 


 
Aprobado por la Comisión Permanente de la EEI en la reunión del 22 de febrero de 2012. 


Modificado por la Comisión Permanente de la EEI en la reunión del 8 de abril de 2013. 





		1. Objeto

		2. Documentación de referencia

		3. Niveles de coordinación

		3.1. Coordinación de asignaturas

		3.1.1. Coordinador

		3.1.2. Objetivos de la coordinación

		3.1.3. Funciones del coordinador



		3.2. Coordinación horizontal de curso

		3.2.1. Coordinador

		3.2.2. Objetivos de la coordinación

		3.2.3. Funciones del coordinador



		3.3. Coordinación de grado

		3.3.1. Coordinador

		3.3.2. Objetivos de la coordinación

		3.3.3. Funciones del coordinador

		3.3.4. Co-coordinador





		4. Procedimiento de coordinación docente

		5. Integración con el SGIC

		6. Reconocimiento de las actividades de los coordinadores

		7. Anexos

		7.1. Anexo 1. Informe del coordinador de asignatura

		7.2. Anexo 2. Informe del coordinador de curso

		7.3. Anexo 3. Informe del coordinador de grado







			[image: image1.png]


			Procedimiento de Planificación y Desarrollo de la Enseñanza


			[image: image2.png]


			Codif:



IT06-PC06








			[image: image2.png]


			Procedimiento de Planificación y Desarrollo de la Enseñanza


			[image: image1.png]


			Codif:



IT06-PC06











ACCIONES ACADÉMICAS Y DE COORDINACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL EMPRENDIDAS EN LAS TÍTULACIONES DE GRADO DE LA EEI


1. Objeto


El objeto del presente documento es establecer los mecanismos de coordinación en las titulaciones de grado impartidas en la EEI.


Las titulaciones de grado impartidas por la EEI deben contar, según consta en las memorias correspondientes, de un sistema de coordinación de las actividades docentes. Es necesario, por tanto, crear figuras de coordinación cuyas funciones y responsabilidades estén claramente definidas.


Las figuras de coordinación contempladas por la EEI para sus titulaciones de grado son las de coordinador de asignatura, coordinador de curso y coordinador de grado.


2. Documentación de referencia


- Memorias de títulos de grado impartidos en la EEI.



- Guía de adaptación das ensinanzas ao Espazo Europeo de Educación Superior na Universidade de Vigo



- Sistema de evaluación en los grados de la EEI de la Universidade de Vigo, aprobado en CC del 19/07/2011.



- Elaboración de guías docentes de grado de la EEI para el curso 2011/12, aprobado en CC del 19/07/2011.



- Procedemento para a Valoración da Actividade Docente do Profesorado da Universidade de Vigo (Aprobada no Consello de Goberno de 2-3-2005)


- Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la EEI.


3. Niveles de coordinación



3.1. Coordinación de asignaturas


3.1.1. Coordinador


- El coordinador de cada asignatura será nombrado por la Comisión Permanente del Centro a propuesta de los profesores implicados en la docencia de la misma. 



- Asimismo, para asignaturas de igual ficha la Comisión Permanente del Centro nombrará un único coordinador a propuesta de los profesores implicados en la docencia de las mismas. Este profesor figurará como tal en las guías docentes correspondientes.


3.1.2. Objetivos de la coordinación


- Optimizar la actividad de los profesores encargados de la docencia de la asignatura.



- Garantizar la utilización de la metodología docente establecida por la guía docente básica.



- Garantizar que los diferentes profesores implicados en la docencia de las asignaturas de igual ficha, imparten los mismos contenidos.


- Aproximación o unificación del sistema de evaluación entre distintos grupos de alumnos de la asignatura y distintos profesores, así como entre otras asignaturas que tengan la misma ficha en las memorias de titulaciones de grado.


- Asegurar que no se producen desviaciones entre distintos grupos de alumnos en cuanto a contenidos docentes, medios disponibles y sistema de evaluación. 


3.1.3. Funciones del coordinador


- Elaboración de la guía docente de la asignatura de acuerdo con la guía docente básica de la misma.


- Diseño y revisión de la guía docente junto con el resto de profesores de la asignatura, así como con los de otras asignaturas que tengan la misma ficha en las memorias de titulaciones de grado.


- Promocionar nuevas actividades formativas y metodologías docentes.



- Convocar reuniones de coordinación de la asignatura. En el caso de asignaturas con la misma ficha estas reuniones implicarán a todos los profesores involucrados en la docencia de dichas asignaturas.


- Analizar posibles desviaciones en los resultados obtenidos en los distintos grupos de alumnos de la asignatura, así como entre otras asignaturas que tengan la misma ficha en las memorias de titulaciones de grado.


- Asistir a reuniones de coordinación de curso, y transmitir la información al resto de profesores de la asignatura.



- Realizar un informe de acciones académicas y de coordinación emprendidas para la asignatura (ver Anexo 1).


3.2. Coordinación horizontal de curso


3.2.1. Coordinador


- El coordinador de curso será nombrado por la Comisión Permanente de la EEI a propuesta del director. En la medida de lo posible, el coordinador de curso será uno de los coordinadores de las asignaturas correspondientes al curso de grado.


3.2.2. Objetivos de la coordinación


- Analizar de forma conjunta el volumen de trabajo exigido al estudiante (carga media de trabajo de 35 horas semanales) con el fin de garantizar que se puedan lograr los objetivos formativos, proponiendo actividades desde las distintas asignaturas que sean razonables, realizables (por ejemplo que la entrega de trabajos no se produzca en la misma semana) y coherentes entre sí.



- Evitar duplicidades, solapamientos o vacíos de contenidos entre las distintas guías docentes de las asignaturas adscritas a una misma materia o con contenidos relacionados.


- Determinar y armonizar los objetivos, competencias y contenidos de las asignaturas del curso.


3.2.3. Funciones del coordinador


- Convocar reuniones de coordinación de curso.



- Analizar y consensuar los informes de coordinación de cada una de las asignaturas del curso.



- Realizar un informe de acciones académicas y de coordinación horizontal emprendidas para las asignaturas del mismo curso y de coordinación vertical con asignaturas de otros cursos (ver Anexo 2).



- Asistir a reuniones de coordinación de grado y transmitir la información al resto de profesores del curso.


3.3. Coordinación de grado


3.3.1. Coordinador


- El coordinador de grado será nombrado por la Comisión Permanente de de la EEI a propuesta del director. En la medida de lo posible, el coordinador de grado será coordinador o profesor de alguna asignatura del grado.


3.3.2. Objetivos de la coordinación


- Facilitar la adecuada impartición del grado y su seguimiento.



- Detección de necesidades en cuanto a recursos materiales o de espacios.


- Evitar duplicidades, solapamientos o vacíos de contenidos entre las distintas guías docentes de las asignaturas del grado.



- Elaboración de la guía de titulación.


- Supervisión y coordinación del trabajo de los coordinadores de curso.



3.3.3. Funciones del coordinador


- Convocar reuniones de coordinación de grado.



- Analizar y consensuar los informes de coordinación de cada uno de los cursos del grado.



- Realizar un informe de acciones académicas y de coordinación vertical emprendidas para los distintos cursos del grado (ver Anexo 3).



- Colaborar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento y acreditación del título.


- Participar en la realización del informe de seguimiento del título y en su plan de mejora.


- Participar en las reuniones de la Comisión de Garantía Calidad y transmitir la información a los coordinadores de curso del grado.


3.3.4. Co-coordinador



- De ser considerado necesario para el desarrollo de las funciones de coordinación, la Comisión Permanente de la EEI podrá nombrar co-coordinadores.



- Los co-coordinadores asistirán al coordinador en el desempeño de las funciones que se detallan en el apartado 3.3.3.



4. Procedimiento de coordinación docente


Como se ha dicho, se plantea la figura del Coordinador/a de asignatura, de curso y de grado, para asegurar la adecuada coordinación docente en el proceso de programación de la evaluación continuada de las asignaturas en cada curso académico, a través de reuniones de seguimiento de la coordinación.



La primera fase de la coordinación se establece en la elaboración de las guías docentes de cada asignatura, en la que el coordinador elaborará la guía docente de la asignatura, junto con el resto de profesores encargados de su docencia. En la elaboración de dicha guía se tendrá en cuenta lo indicado en el apartado 3.1 de este documento así como los resultados de los informes de coordinación horizontal y vertical que estén relacionados con la asignatura.



Al comienzo de cada cuatrimestre se convocará una reunión de coordinación de curso, en la que el coordinador de cada asignatura planteará un calendario de actividades cuyo fin último es que se analice si se producen solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las distintas guías docentes del resto de asignaturas del cuatrimestre. Adicionalmente, esas reuniones iniciales servirán también para corregir la tendencia a incluir un excesivo número de actividades. Se busca, por tanto, que la evaluación continuada se materialice en una distribución equilibrada de tareas a lo largo de todo el curso académico, apoyada en una programación racional de las materias. 



Al finalizar el cuatrimestre se celebrará una última reunión destinada a hacer balance y destacar posibles problemáticas a resolver para el siguiente curso.


Superpuestas a las reuniones de coordinación de curso, se pondrán también en práctica reuniones, convocadas por el/la coordinador/a del grado, entre los/as coordinadores/as de curso, para facilitar la coordinación vertical entre cursos, y el intercambio de experiencias. Con ello se persigue analizar las distintas propuestas de mejora, establecer criterios básicos de evaluación y organizar actividades conjuntas que afecten a más de una asignatura. Las conclusiones y acciones de mejora que se deriven de este conjunto de reuniones de coordinación se tendrán en cuenta a la hora de realizar los informes de seguimiento de los títulos impartidos por la EEI.


En la siguiente tabla se muestra un calendario orientativo de las reuniones de coordinación a desarrollar en un curso académico X/X+1.


			Acción


			Responsable


			Fecha





			Elaboración de la guía docente


			Coordinador asignatura


			Feb-Mar X





			Reunión inicial coordinación curso (por cuatrimestre)


			Coordinador curso


			1C: Sep X


2C: Ene X+1





			Reunión final coordinación curso (por cuatrimestre)


			Coordinador curso


			1C: Ene X+1


2C: Jun X+1





			Reunión coordinación curso


			Coordinador curso


			Jun X+1





			Reunión coordinación grado


			Coordinador grado


			Jun X+1








Tabla 1. Calendario orientativo de reuniones de coordinación a desarrollar en un curso académico X/X+1.


5. Integración con el SGIC



El presente documento se incorporará como evidencia IT06 del Centro del Procedimiento Clave PC06 del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la EEI. El conjunto de informes derivados de las reuniones de coordinación en cada uno de los títulos de grado se incorporarán como evidencias IT06-PC06 del título de grado correspondiente.


La Comisión de Garantía de Calidad analizará la información relativa a las acciones de coordinación emprendidas en los títulos de la EEI, proponiendo las acciones oportunas.


6. Reconocimiento de las actividades de los coordinadores



Para facilitar las distintas acciones de coordinación contempladas en este documento, la Comisión Permanente de la EEI asignará un reconocimiento de un determinando número de horas para cada coordinador, sea de asignatura, de curso o de grado. Esta asignación se hará en función de la bolsa de horas de libre disposición para el reconocimiento de actividades en el Centro. En el cálculo de las horas de reconocimiento se tendrá en cuenta tanto el número de profesores a coordinar como el número de ECTS.


La realización de las distintas actividades de coordinación se tendrá en cuenta a la hora de valorar las actividades e indicadores correspondientes al Centro de la Valoración de la Actividad Docente (VAD) del profesorado.


El incumplimiento de las tareas de coordinación fijadas en el presente documento supondrá la eliminación del reconocimiento de horas y la no valoración positiva en el VAD del profesor.


7. Anexos


7.1. Anexo 1. Informe del coordinador de asignatura


			Grado en 


 FORMDROPDOWN 



			Cuatrimestre:



1C  FORMCHECKBOX 
       2C  FORMCHECKBOX 






			Asignatura:      





			Coordinador de la asignatura:      





			Profesores de la asignatura (asistentes):      





			Problemas detectados:



     


     





			Acciones académicas emprendidas:



     


     


     





			Acciones de coordinación emprendidas:



     


     


     





			Comentarios adicionales:



     


     


     





			Firmado:



El coordinador de la asignatura


			Fecha:      








7.2. Anexo 2. Informe del coordinador de curso


			Grado en 


 FORMDROPDOWN 



			Curso:  FORMDROPDOWN 






			Coordinador de curso:      





			Coordinadores de la asignaturas del curso (asistentes):





			


			Asignatura:


			Coordinador:





			


			     


			     





			


			     


			     





			


			     


			     





			


			     


			     





			


			     


			     





			Problemas detectados:



     


     





			Acciones académicas emprendidas:



     


     


     





			Acciones de coordinación emprendidas:



     


     


     





			Comentarios adicionales:



     


     


     





			Firmado:



El coordinador de curso


			Fecha:      








7.3. Anexo 3. Informe del coordinador de grado



			Grado en  FORMDROPDOWN 






			Coordinador de grado:      





			Coordinadores de curso del grado (asistentes):





			


			Curso:


			Coordinador:





			


			1º


			     





			


			2º


			     





			


			3º


			     





			


			4º


			     





			Problemas detectados:



     


     





			Acciones académicas emprendidas:



     


     


     





			Acciones de coordinación emprendidas:



     


     


     





			Comentarios adicionales:



     


     


     





			Firmado:



El coordinador de grado


			Fecha:      








Aprobado por la Comisión Permanente de la EEI en la reunión del 22 de febrero de 2012.


Modificado por la Comisión Permanente de la EEI en la reunión del 8 de abril de 2013.
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		PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL: ACTIVIDADES PREVISTAS DURANTE EL CURSO



		

Titulación:

		

Todos los títulos de grado de la EEI

		Año académico

		2013/14



		ACCIONES DE ACOGIDA:



		Actividades:

		Fecha aprox.



		Actividad 1. Curso 0 para títulos de grado:

-Elaboración de un Curso 0 virtual dirigido a nuevos alumnos y orientado a que conozcan de antemano el nivel de conocimientos mínimos que se les presupone en las asignaturas del primer curso de los grados impartidos en la EEI.

		Jun-Oct



		[bookmark: _GoBack]Actividad 2. Acto de bienvenida (sede ciudad y sede campus):

-Acto de acogida/bienvenida

-Charla de presentación llevada a cabo por el director de la EEI

-Vídeo de la EEI

-Información sobre planificación docente

-Charla de orientación profesional impartida por un profesional de empresas del sector

		Sept



		Actividad 3. Sesión informativa servicios básicos de la Universidad (nuevos alumnos):

-Charlas informativas sobre diversos servicios: Centro de Linguas, Servicio de Deportes, Biblioteca, Delegación de Alumnos, etc.

		Sept



		Actividad 4. Sesión informativa planificación carrera formativa EEI (alumnos 2º-4º):

-Charlas/sesiones informativas sobre: cursos de idiomas y exámenes de acreditación de nivel de inglés organizados por el Centro de Linguas, requisitos y preparación de estancias en el extranjero, requisitos y preparación de prácticas en empresas, planificación de la carrera formativa de la EEI, etc…

		Sept



		Actividad 5. Sesión divulgativa actividades EEI:

-Charlas/sesiones informativas en las que se dan a conocer diversas actividades de interés para el alumnado que se están realizando por miembros o equipos de la EEI

		Sept



		Actividad 6. Acogida/tutoría alumnos extranjeros:

-Charla/sesión informativa individual sobre el Centro y sus títulos a alumnos extranjeros por parte de la Subdirección de Relaciones Exteriores.

-Contacto continuado a lo largo de la estancia del alumno extranjero

		Sept-Jul



		ACCIONES DE APOYO A LA FORMACIÓN



		Actividades:

		Fecha



		Actividad 1. Asignación grupos tutores-alumnos:

-Listado de alumnos y tutores y asignación de grupos

		Oct-Nov



		Actividad 2. Reuniones inicial y seguimiento tutores-alumnos:

-Reunión inicial de presentación

-Reuniones de seguimiento a lo largo del curso

		Oct-Jul



		Actividad 3. Sesiones informativas programas movilidad:

-Chalas/sesiones informativas sobre los distintos programas de movilidad, los requisitos necesarios y la normativa aplicable

		Ene



		Actividad 4. Apoyo en técnicas de organización personal y objetivos:

-Curso(s)/Jornada(s) de apoyo a los estudiantes de primeros cursos sobre técnicas de organización y técnicas de estudio

		Sept-Jul



		Actividad 5. Idiomas:

-Cursos de inglés (y otros idiomas) organizados en colaboración con el Centro de Linguas.

		Sept-Jul



		Actividad 6. Seguimiento proceso aprendizaje: 

-Valorar las dificultades de los alumnos en las distintas asignaturas del curso, así como detectar problemas de coordinación horizontal y vertical entre asignaturas.

		Fin 1C y 2C



		Actividad 7. Sesión informativa planificación carrera formativa EEI (alumnos 1º-2º):

-Sesión informativa sobre: planificación carrera formativa, asignaturas docencia en inglés, requisitos y preparación estancias en el extranjero

-Planificación de la carrera formativa de la EEI

		Nov



		ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL



		Actividades:

		Fecha



		Actividad 1. Sesión informativa planificación carrera formativa EEI (alumnos 3º y 4º):

-Sesión informativa dirigida a los alumnos de últimos cursos sobre realización de prácticas en empresas, estancias en el extranjero, Trabajo Fin de Grado, Máster en Ingeniería Industrial y organización académica del próximo curso académico

		Jul



		Actividad 2. Acciones de orientación laboral y/o empleabilidad

-Curso(s)/Jornada(s) de empleabilidad orientado a alumnos de los últimos cursos de grado

		Sept-Jul



		



		

Aprobado por la Comisión Permanente da Escola de Enxeñería Industrial el ______.
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REGULAMENTO DO TRABALLO FIN DE GRAO DA ESCOLA DE ENXEÑERÍA INDUSTRIAL 


PREÁMBULO 


Coa chegada da implementación do Espazo Europeo de Educación Superior (EEES), 


o TFG pasa a ter a consideración de asignatura dende o punto de vista de matrícula, 


docencia, avaliación e cuantificación en créditos: 


 Respecto á matrícula, os créditos do traballo forman parte dos 60 ECTS de que 


consta un curso académico a tempo completo e, polo tanto, esta debe 


formalizarse ó comezo do curso ou semestre no que se vaia a realizar o traballo. 


 En relación coa docencia do traballo, a tradicional lección maxistral por parte 


do profesor nunha asignatura súplese aquí coas horas necesarias de titorías que 


permitan a supervisión, orientación e seguimento do alumno durante o 


desenvolvemento do mesmo. 


 Respecto á cuantificación en créditos, deberá velarse, tanto por parte do 


director do traballo como dos tribunais de avaliación, por que o esforzo que 


precise o alumno para o desenvolvemento e consecución do TFG sexa de entre 


25 e 30 horas por crédito ECTS asignado ó mesmo. 
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REGULAMENTO DO TRABALLO FIN DE GRAO DA ESCOLA DE ENXEÑERÍA INDUSTRIAL 


1. CADRO NORMATIVO 


Artigo 1 


A presente normativa elabórase co fin de regular a definición, asignación, 


elaboración, presentación, defensa, avaliación e tramitación administrativa dos 


Traballos Fin de Grao (TFG) que se desenvolven nas titulacións oficiais adaptadas ó 


RD 1393/2007 adscritas á Escola de Enxeñería Industrial (EEI) da Universidade de 


Vigo.  


Son aplicables, por estar relacionados directamente coa presente normativa: 


 O Real Decreto 1397/2007 de 29 de outubro, modificado polo Real Decreto 


861/2010 de 2 de xullo, polo que se establece a ordenación das ensinanzas 


universitarias oficiais. 


 A Orden CIN/351/2009, de 9 de febreiro, pola que se establecen os requisitos 


para a verificación dos títulos universitarios oficiais que habiliten para o 


exercicio da profesión de Enxeñeiro Técnico Industrial. 


 As Memorias Verificadas das titulacións afectadas pola presente normativa. 


 O Regulamento para a realización do TFG da Universidade de Vigo. 


Artigo 2 


En caso de incompatibilidade, o establecido nos anteriores documentos prevalecerá 


sobre o especificado nesta normativa. 


2. ENFOQUE DO TRABALLO 


Artigo 3 


O TFG representa, na maioría dos casos, o primeiro contacto formal do alumno coa 


realidade profesional na que se vai a integrar ó finalizar os seus estudos e, como 
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REGULAMENTO DO TRABALLO FIN DE GRAO DA ESCOLA DE ENXEÑERÍA INDUSTRIAL 


actividade formativa que é, pretende que o alumno realice, de xeito activo, un traballo 


aplicado e de conxunto, frecuentemente multidisciplinar, no que poña en práctica as 


competencias que se lle van a requirir no exercicio da profesión. Dende este punto de 


vista, debe consistir nun trabalo individual de suficiente nivel e complexidade onde se 


engloben os seguintes perfís: 


a) Perfil académico, que require do alumno a integración e aplicación de 


coñecementos adquiridos ó longo dos seus estudos. 


b) Perfil profesional, no que se trata de resolver un problema de enxeñería 


mediante a integración dun conxunto de conceptos, desenvolvementos, 


resolucións, e toma de decisións a partir das cales o alumno amose a súa 


capacitación para atopar unha solución viable dende os puntos de vista 


tecnolóxico, orzamentario e de execución material. 


Artigo 4 


Dentro dos perfís anteriores, os traballos poden corresponder a algunha das seguintes 


modalidades: 


a) Proxectos clásicos de enxeñería, que poden versar, por exemplo, sobre o 


deseño e incluso a fabricación dun prototipo, a enxeñería dunha 


instalación de produción, ou a implantación dun sistema en calquera 


campo industrial. Polo xeral, neles desenvólvese sempre a parte 


documental da memoria (cos seus apartados de cálculos, especificacións, 


estudios de viabilidade, seguridade, etc. que se precisen en cada caso), 


planos, prego de condicións e presuposto e, en algúns casos, tamén se 


contempla a fase de execución material do proxecto. 


b) Estudos técnicos, organizativos e económicos consistentes na realización de 


estudos relativos a equipos, sistemas, servizos, etc., relacionados cos campos 


propios da titulación, que traten un ou mais aspectos relativos ó deseño, 


planificación, produción, xestión, explotación e calquera outro propio do 


campo da enxeñería, relacionando cando proceda alternativas técnicas con 


avaliacións económicas e discusión e valoración dos resultados. 


c) Traballos teórico-experimentais de natureza teórica, computacional ou 


experimental, que constitúan unha contribución á técnica nos diversos 
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campos da enxeñería incluíndo, cando proceda, avaliación económica e 


discusión e valoración dos resultados. 


Artigo 5 


Os traballos poderán realizarse nas instalacións da EEI, doutro centro universitario, 


dun centro de investigación, ou dunha empresa. Sen embargo, as modalidades 


establecidas anteriormente exclúen os traballos de carácter parcial ou limitado, como 


son os informes que se poden realizar ó rematar a estancia nunha empresa, ou as 


memorias dos traballos desenvoltos durante a permanencia na mesma. 


3. MATRICULACIÓN DO TRABALLO 


Artigo 6 


A matrícula do TFG deberá ser formalizada antes de poder comezar a súa realización 


dado que, aínda que non exista docencia como tal, é necesario asegurar o 


asesoramento por parte do profesor ou profesores asignados como directores. 


Artigo 7 


O alumno poderá efectuar a matrícula do traballo nos mesmos prazos e forma que o 


resto de materias do plan de estudios, sempre que estea matriculado da totalidade das 


materias non superadas necesarias para a obtención do título de grao 


correspondente. 


4. PROPOSTA E TUTELA DO TRABALLO 


Artigo 8 


A proposta de traballos poderá partir tanto de profesores como de alumnos da 


titulación de grao que corresponda, en calquera período do curso académico.  
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Artigo 9 


A proposta do alumno poderá ser a título individual ou ter vinculación co traballo 


desenvolto por unha empresa, por un centro ou instituto de investigación ou por 


unha universidade estranxeira no caso de que o alumno realice o traballo dentro dun 


dos programas de intercambio existentes na EEI. No caso de que o tema sexa 


proposto por unha empresa ou por un centro ou instituto de investigación externo, e 


co fin de que o traballo se poida desenvolver nas súas instalacións, deberá formalizarse 


un convenio de colaboración educativa entre a EEI e a empresa ou o centro ou 


instituto de investigación externo. 


Artigo 10 


A Comisión Permanente da EEI deberá asignar antes do comezo do segundo semestre 


un director de TFG a tódolos alumnos que non o teñan e así o soliciten despois de ter 


formalizado a matrícula do traballo ó inicio do semestre correspondente. 


Artigo 11 


Os traballos estarán dirixidos polo menos por un profesor con docencia nalgunha das 


titulacións da EEI, o cal será o responsable académico do TFG. Poderán ser 


codirectores profesores universitarios, os investigadores adscritos a algún 


departamento ou a algún centro ou instituto de investigación, así como os titulados 


superiores e graduados da rama industrial no exercicio da profesión. 


Artigo 12 


Correspóndelle á Comisión Permanente da EEI a aprobación de: 


a) O título e o tema do TFG. 


b) O director ou directores do TFG 


c) A proposta de dous membros para o tribunal de avaliación, por parte dos 


directores. Os dous membros propostos para o tribunal de avaliación 


deben ser profesores con docencia na EEI e non poderán estar adscritos á 


mesma área de coñecemento. 
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Artigo 13 


O título, o tema, os directores, e o tribunal de avaliación, unha vez aprobados pola 


Comisión Permanente, terán unha vixencia de dous anos. 


5. DEPÓSITO DO TRABALLO 


Artigo 14 


O alumno, unha vez rematada a realización do TFG, deberá depositalo nos servizos 


administrativos da EEI. Para o depósito do TFG deberá entregar os seguintes 


documentos co formato que especifique a Comisión Permanente: 


a) Informe favorable dos directores do traballo no que se autorice a súa 


defensa. 


b) Resumo executivo coa indicación dos méritos máis relevantes do traballo, 


segundo o modelo adxunto. 


c) Unha copia impresa do traballo en papel. 


d) Unha copia do traballo en formato electrónico. 


O director do TFG deberá entregar, polo procedemento que estableza a Comisión 


Permanente da EEI, un informe valorando o TFG. 


Artigo 15 


A documentación correspondente á memoria do traballo realizado deberá estar 


redactada en galego, castelán ou inglés, excepto no caso de alumnos estranxeiros en 


programas de dobre titulación na EEI que deberán redactar a documentación en 


galego ou castelán. 
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6. TRIBUNAIS DE AVALIACIÓN 


Artigo 16 


Constituirase un tribunal de avaliación por cada titulación e por cada dez TFG ou 


fracción, que avaliará os traballos nunha sesión única. 


Artigo 17 


Os tribunais estarán formados por tres profesores adscritos á EEI: 


a) O director da EEI, ou persoa na que delegue, que actuará como 


presidente. 


b) Un secretario, ou o seu suplente. 


c) Un vogal, ou o seu suplente. 


Artigo 18 


O secretario, o vogal e os seus suplentes serán elixidos por sorteo entre os membros 


do tribunal de avaliación propostos polos directores dos TFG que se defenderán na 


sesión. O secretario e o vogal, así como os suplentes que os substitúan, non poderán 


ser da mesma área de coñecemento, nin ser directores de ningún dos TFG que se 


avalíen na sesión, nin ter sido propostos por un mesmo director de TFG. 


Artigo 19 


O tribunal de avaliación constituirase coa presenza do presidente, un secretario e un 


vogal. 


Artigo 20 


A participación do profesorado da EEI nos tribunais de avaliación é obrigatoria. 
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7. DEFENSA DO TRABALLO 


Artigo 21 


A defensa do traballo so poderá realizarse unha vez que o alumno teña superado 


tódolos créditos restantes da titulación. A Comisión Permanente da EEI establecerá 


un calendario académico para as defensas públicas dos TFG. 


Artigo 22 


O presidente do tribunal de avaliación convocará cunha antelación mínima de tres 


días hábiles ós membros do tribunal e ós alumnos autores do TFG. 


Artigo 23 


A defensa do TFG consistirá nunha exposición do traballo en sesión pública durante 


un tempo máximo de quince minutos seguida dunha quenda de preguntas durante 


un máximo de cinco minutos nos que os membros do tribunal poderán formular as 


preguntas que estimen oportunas. 


Artigo 24 


A defensa do TFG poderá realizarse en galego, castelán ou nun dos idiomas que 


recolla a memoria de verificación do título. 


8. CUALIFICACIÓN E REVISIÓN DO TRABALLO 


Artigo 25 


Cada membro do tribunal de avaliación realizará un informe individualizado de 


xustificación da cualificación outorgada a cada TFG empregando o formulario 


correspondente e tendo en conta os criterios de valoración que estableza a Comisión 


Permanente da EEI. O tribunal cualificará cada TFG tendo en conta as cualificacións 


outorgadas por cada un dos membros nos seus informes e o informe de valoración 
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feito polo director do TFG. O presidente deberá conservar estes informes por si foran 


necesarios nunha posterior solicitude de revisión da cualificación. 


Artigo 26 


Inmediatamente despois da defensa de tódolos traballos da sesión o tribunal fará 


públicas as cualificacións outorgadas a tódolos TFG. 


Artigo 27 


Rematada a sesión tódolos membros do tribunal asinarán a acta de cualificación 


correspondente e o secretario entregará esta acta nos servizos administrativos da EEI. 


Artigo 28 


De non estar conforme, o alumno poderá solicitar a revisión da cualificación do seu 


TFG seguindo o procedemento de revisión de cualificacións establecido pola 


Universidade de Vigo. 


9. ALUMNOS DE INTERCAMBIO 


Artigo 29 


Os alumnos alleos de dobre titulación en programas de intercambio na EEI realizarán 


o obrigatoriamente o seu TFG na EEI. 


Artigo 30 


Os alumnos propios da EEI de dobre titulación en programas de intercambio 


realizarán obrigatoriamente o seu TFG na institución de destino. Estes alumnos non 


teñen a obriga de defender o seu TFG na EEI, polo que tampouco é necesario que 


teñan asignado un director na EEI. Ós devanditos alumnos se lles recoñecerán os 


créditos do TFG do seu plan de estudos sempre que a universidade de destino onde 


realizaron o intercambio certifique oficialmente a superación da materia vinculada ó 


TFG no convenio de dobre titulación. 
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Artigo 31 


Os alumnos propios da EEI que non sexan de programas de dobre titulación, ademais 


do establecido na presente normativa, deben ter un codirector na EEI que deberá ser 


un profesor con docencia na EEI adscrito a un departamento afín á temática do 


traballo, ou ben un profesor asignado pola Comisión Permanente. Ós devanditos 


alumnos se lles recoñecerán os créditos do TFG do seu plan de estudos sempre que a 


universidade de destino onde realizaron o intercambio certifique oficialmente a 


superación da materia vinculada ó TFG no contrato de estudios de mobilidade. 


10. PROPIEDADE INTELECTUAL DO TRABALLO 


Artigo 32 


Ós efectos da propiedade intelectual son coautores do TFG o alumno que o realizou e 


os profesores que figuren como directores do TFG.  


Artigo 33 


Para a consulta dun TFG na biblioteca da Universidade de Vigo ou nos departamentos 


ós que estean adscritos os directores do TFG non será preciso obter consentimento 


expreso dos seus autores. 


Artigo 34 


Sempre que se faga referencia a un TFG dentro do ámbito docente da Universidade 


de Vigo farase constar o nome dos seus autores, sen que sexa preciso o seu 


consentimento expreso. 


Artigo 35 


O uso do TFG para fins que produzan beneficios económicos, directa ou 


indirectamente, requirirá o consentimento expreso dos seus autores, dos que en todo 


momento se fará constar os seus nomes. Asimesmo, os autores terán dereito a percibir 


os beneficios correspondentes polos seus dereitos de autor. 
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Artigo 36 


A propiedade intelectual do TFG, no seu conxunto ou en calquera das súas partes, 


corresponde no 50% ó alumno e no 50% restante ós directores do TFG, de tal modo 


que o TFG considerarase unha obra de colaboración entre o alumno e o directores de 


acordo co artigo 7 do Real Decreto Lexislativo 1/1996 que establece o texto 


refundido da Lei da Propiedade Intelectual. 


11. DISPOSICIÓN ADICIONAL 


Artigo 37 


A resolución de tódolos problemas e asuntos relacionados co TFG corresponderá á 


Comisión Permanente da EEI. 
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1. Plan de internacionalización lingüística da Universidade de Vigo 


Na reunión do Consello de Goberno dos días 21 y 22 de marzo de 2013 aprobouse o plan 


de internacionalización lingüística da Universidade de Vigo. Dito plan contempla no seu 


eixe nº 2 a posibilidade de impartir docencia na lingua inglesa. O mesmo plan, recolle 


textualmente o seguinte: 


Eixe 2. Docencia universitaria en linguas estranxeiras 


Este eixe recolle unha serie de actuacións dirixidas a acadar unha oferta académica impartida en linguas 


estranxeiras, nomeadamente en inglés.  


[…] 


Defínense cinco liñas de actuación asociadas a este eixe: 


[…] 


-- Un procedemento gratuíto para que o profesorado da Universidade de Vigo poida acreditar a súa 


capacitación específica para a docencia en inglés. 


-- Un procedemento para a implantación de programas e materias en inglés. 


-- O recoñecemento e incentivos para participar en programas docentes impartidos en inglés. 


[…] 


Acreditación do profesorado para a docencia en inglés 


A necesidade dunha capacitación mínima para impartir docencia en inglés require dun procedemento para 


garantir que todo o profesorado que desexe impartir docencia en inglés estea capacitado para iso. O 


procedemento para a acreditación das competencias mínimas para impartir docencia en inglés terá as seguintes 


características: 


-- Estarán capacitados de xeito automático todos os membros do PDI que acrediten un nivel de inglés igual ou 


equivalente ao B2 do MCERL, de acordo cos criterios e equivalencias aprobados no consello de goberno do 21 


de decembro de 2012. Para ser válida, a citada acreditación deberá ser obtida nos últimos tres anos. 


-- Acreditar ter impartido docencia en inglés nunha institución de educación superior durante polo menos dous 


cursos académicos consecutivos ou tres alternos. 


-- Os membros do PDI que non dispoñan dalgunha das devanditas acreditacións poderán realizar unha proba 


no Centro de Linguas que acredite unhas competencias mínimas para a docencia en inglés (HELA: Higher 
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Education Lecturing Acreditation). O Centro de Linguas establecerá, baixo a supervisión da Área de Linguas 


da Universidade de Vigo, os criterios de acreditación perante unha rúbrica de avaliación que será pública. O 


exame será confidencial. 


A Universidade de Vigo, coa colaboración do Centro de Linguas, emitiralles a todos os membros do PDI que 


dispoñan das acreditacións subliñadas e/ou superen a proba anterior un certificado acreditativo da súa 


capacitación para a docencia en inglés. Esta certificación terá unha validez de tres anos que se contarán dende 


o seguinte ao último no que se teña impartido docencia en inglés. 


A implantación de materias en inglés 


Neste apartado defínese unha estratexia para implantar materias ou titulacións en inglés nos centros da 


Universidade de Vigo. Esta estratexia ten en conta entre outros aspectos os recursos humanos e materiais 


dispoñibles, a oportunidade social e a natureza e nivel académico dos estudos impartidos. A estratexia 


materialízase do xeito seguinte: 


-- Os centros promoverán a actualización das memorias de verificación das titulacións afectadas para recoller 


de xeito explícito a materia ou materias que se impartirán en inglés, xunto con toda a información necesaria 


para xustificar a citada iniciativa. 


-- A Universidade de Vigo establecerá un procedemento para que os centros poidan expresar a súa vontade para 


establecer unha oferta académica en inglés, ben sexan materias individuais, grupos docentes nas devanditas 


materias ou ben titulacións completas. O procedemento establecerá, entre outros, os prazos, requisitos, 


compromiso mínimo de impartición e outros criterios relevantes para establecer a citada docencia. En calquera 


caso, primarase a implantación de liñas en inglés nas titulacións impartidas pola Universidade de Vigo, 


comezando no primeiro curso e cubrindo de xeito paulatino todo o programa formativo. 


-- Unha vez que se establezan as materias, grupos ou titulacións para impartir en inglés, os centros faranlles o 


encargo docente aos departamentos axeitados, e estes asignarán a docencia de xeito que se garanta que o 


profesorado que impartirá a docencia en inglés estea acreditado segundo o descrito no apartado anterior. 


-- A Universidade de Vigo promoverá as modificacións oportunas no sistema de xestión académica para ter en 


conta a docencia impartida en inglés, de xeito que o estudantado dispoña da citada información no momento 


de realizar a súa matrícula. 


-- A Universidade de Vigo establecerá recomendacións en canto ao nivel mínimo acreditado polo estudantado 


para cursar materias impartidas en inglés. Tomarase como referencia de partida o nivel B1 do MCERL. 


Recoñecemento e incentivos vinculados á docencia en inglés 


O recoñecemento do esforzo do profesorado que imparte docencia en inglés fundaméntase en que este ten que 


realizar un esforzo engadido para preparar e dispensar a devandita docencia. Porén, nos casos en que a 


participación tanto de profesorado como de alumnado na impartición de materias en inglés ou noutra lingua 


estranxeira sexa voluntaria, resulta conveniente establecer un conxunto de incentivos que faciliten a 


participación de ambos os colectivos. 


No caso do profesorado, o recoñecemento materializarase a través dos seguintes instrumentos: 


-- Recoñecemento da carga docente adicional derivada da impartición do programa nunha lingua 


estranxeira, nos termos aprobados polo Consello de Goberno para o recoñecemento da actividade do 


profesorado. 


-- Certificación da participación en programas impartidos nunha lingua estranxeira para acreditar 


o profesorado. 


-- Acceso prioritario aos programas e convocatorias de mobilidade internacional de profesorado 


desenvolvidos pola Universidade de Vigo. 


-- Acceso prioritario ás accións do programa de formación de profesorado ou equivalentes, e mais 


especificamente a iniciativas de formación metodolóxica para o profesorado que trate os principios 


metodolóxicos do ensino en linguas estranxeiras, o ensino CLIL-AICLE, as características do 


ensino en tándem, a elaboración de expedientes para o profesorado, o uso do portfolio europeo, a 


elaboración dunha guía de traballo AICLE, ou a creación e adaptación de materiais, e a docencia 


en lingua inglesa. 


-- Acceso a asistencia instrumental no uso da lingua inglesa e a asesoramento metodolóxico. 
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-- Inclusión como mérito específico no baremo dos procedementos de contratación de profesorado ao 


contar cun nivel de acreditación MCERL B2 ou superior. 


-- Valoración específica da docencia en linguas estranxeiras dentro do programa Docentia. 


-- Independentemente da participación na proba HELA referida anteriormente, a Universidade de 


Vigo subvencionará as taxas do primeiro exame de acreditación dun dos niveis do MCERL no 


Centro de Linguas da Fundación Universidade de Vigo. A citada subvención aplicarase a calquera 


idioma dos acreditados polo Centro de Linguas e será necesario que o nivel desexado sexa superior 


ao B1 no caso do inglés. 


No caso do estudantado, identifícanse os seguintes recoñecementos para incentivar a súa 


participación nestes programas: 


-- Subvención parcial das taxas do primeiro exame de acreditación dun dos niveis do MCERL no 


Centro de Linguas da Fundación Universidade de Vigo. 


-- Prioridade nas convocatorias de mobilidade internacional do alumnado nos casos de igualdade 


de puntuación, tras a aplicación do baremo correspondente a cada convocatoria. 


-- Prioridade na participación en programas de dobre titulación internacional. 


-- Recoñecemento da docencia bilingüe recibida no expediente académico e/ou no suplemento 


europeo ao título. 


-- Accións de apoio para a formación lingüística do alumnado, como por exemplo cursos no 


estranxeiro, ou cursos específicos sobre metodoloxías de aprendizaxe e de linguas estranxeiras no 


ámbito da súa titulación. A ORI enviará aos/ás responsables de relacións internacionais dos 


centros respectivos as solicitudes presentadas para que en cada centro se efectúe a selección dos/as 


bolseiros/as segundo os criterios establecidos por cada centro. A selección dos/as estudantes 


realizarase nos centros, polas comisións establecidas a este efecto e será notificada á ORI. 


[…] 


2. Plan Estratéxico da Escola de Enxeñería Industrial 


Así mesmo, no plan estratéxico da escola de enxeñería Industrial aprobado na Xunta de 


Escola da Escola de Enxeñería Industrial (EEI) celebrada o 12 de xuño de 2012, no eixo 


número 5 de proxección exterior contémplase a acción do establecemento de docencia en 


lingua inglesa. Por todo elo, leváronse a cabo unha serie de accións neste senso. 


3. Acreditación do profesorado para a docencia en lingua inglesa 


Levouse a cabo unha difusión vía correo electrónico na lista de profesorado da EEI a 


mediados do mes de febreiro desta iniciativa, invitando a todo o profesorado disposto (de 


forma voluntaria) a tomar parte na docencia en lingua inglesa a participar no proceso de 


acreditación. 


Xunto co correo electrónico, o centro estableceu un catálogo inicial de posibles materias a 


impartir en inglés no curso 2013-2014. Como experiencia piloto inicial, o catálogo de 


materias ofertadas en inglés que se considerou, por razóns puramente operativas, consistiu 


nun listado de materias impartidas nunha única sede da EEI pertencentes a: 


• Un grupo de primeiro curso das titulacións de grao. 
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• Un grupo do segundo curso do Grao en Enxeñería Mecánica. 


• Un grupo do terceiro curso do Grao ee Enxeñería Mecánica. 


• Optativas xerais do cuarto curso das titulacións de grao. 


Recibíronse un total de 33 solicitudes de profesorado disposto a participar. A principios de 


marzo, os que o necesitaron, foron chamados a realizar o exame de acreditación que 


realizou o Centro de Linguas. Finalmente, un total de 23 profesores con docencia no 


centro dispoñen da acreditación, repartidos en 11 departamentos e 13 áreas de 


coñecemento distintas, tal e como se mostra na seguinte táboa: 


Departamento Área de coñecemento Profesores 


C05 Estatística (265) 3 


C12 Química orgánica (765) 1 


T01 Enxeñería gráfica (305) 2 


T02 Enxeñería eléctrica (T02) 1 


T03 Máquinas e motores térmicos (590) 1 


 Mecánica de fluidos (600) 1 


T04 Enxeñería química (555) 1 


T05 Ciencia dos materiais e enxeñería metalúrxica (65) 1 


 Mecánica dos medios continuos e teoría de estruturas (605) 2 


T07 Enxeñería de sistemas e automática (520) 1 


T08 Física aplicada (385) 2 


T11 Tecnoloxía electrónica (785) 5 


T15 Linguaxes e sistemas informáticos (570) 2 


 
Total 23 


Táboa 1: Número de profesores da EEI acreditados para a docencia en lingua inglesa 


E por elo que, á vista do profesorado acreditado, cumpre establecer o catálogo definitivo de 


materias e grupos ofertados en inglés para transmitir dita información a Vicerreitorado de 


profesorado, e aos departamentos involucrados a través do plan de organización docente 


(POD). O profesorado acreditado terá preferencia a hora de elixir os grupos de docencia 


en lingua inglesa, tal e como indica o plan de internacionalización aprobado na 


Universidade de Vigo. 
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4. Catálogo de materias e grupos con docencia en lingua inglesa 


Nesta primeira experiencia piloto decidiuse ofertar unicamente grupos de docencia de aula 


e impartidos todos na mesma sede (campus). Para anos seguintes, a oferta tense que 


ampliar a ambas sedes e a outras titulacións. Tendo todo isto en conta, o catálogo final de 


materias ofertadas en inglés é o seguinte: 


Sede/Site:


Curso/Course:  2013/2014


Código/Code Contido/ Name of subjects


Créditos 


ECTS/ECTS 


Credits


Cuad./Seme


ster *


V12-G320101 Expresión gráfica: Expresión gráfica 9.00 1SG


V12-G320103 Matemáticas: Álxebra e estatística 9.00 1SG


V12-G320203 Informática: Informática para a enxeñaría 6.00 2SG


V12-G320205 Química: Química 6.00 2SG


V12-G380301 Ciencia e tecnoloxía dos materiais 6.00 2SG


V12-G380302 Termodinámica e transmisión de calor 6.00 1SG


V12-G380401 Tecnoloxía medioambiental 6.00 1SG


V12-G380402 Resistencia de materiais 6.00 2SG


V12-G380403 Fundamentos de automática 6.00 2SG


V12-G380404 Tecnoloxía electrónica 6.00 2SG


V12-G380405 Mecánica de fluídos 6.00 2SG


V12-G380502 Elasticidade e ampliación da resistencia de materiais 9.00 1SG


V12-G380602 Enxeñaria gráfica 6.00 2SG


V12-G380905 Metodoloxía para a elaboración, presentación e xestión de traballos técnicos 6.00 2SG


V12-G380908 Tecnoloxía láser 6.00 2SG


Materias con docencia en inglés no 2013-2014/Available Subjects taught in english, course 2013-2014                                                                                                                                                                                                                              


                                     CAMPUS                                                                                                                                        


4º Curso/4th Year - All degrees


1º Curso/1st Year - All degrees


2º Curso/2nd Year- Mechanical Engineering Degree


3º Curso/3rd Year- Mechanical Engineering Degree


 


 


Dito catálogo mostra que un alumno de novo ingreso do curso 2013-2014 de calquera 


titulación de grao pode cursar o 40% das materias de primeiro curso en inglés no caso de 


elixir o grupo de ensinanza bilingüe. 


No caso dos alumnos do Grao en Enxeñería Mecánica, poderán cursar o 70% das materias 


de segundo curso e o 25% das materias de terceiro curso en lingua inglesa. Asimesmo, o 


20% das materias de cuarto curso ofértanse en inglés para tódolos títulos de grao. 
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5. Normas mínimas para a docencia de materias en lingua inglesa 


As normas mínimas para a docencia de materias da EEI en lingua inglesa son as seguintes: 


1. A docencia do grupo de teoría debe ser impartida completamente en lingua inglesa. 


2. Todas as actividades de avaliación (exames finais, probas parciais, etc.) que se fagan 


ao alumnado destes cursos, deben entregarse ao alumnado en lingua inglesa. Con 


carácter xeral o alumnado debe realizar estas actividades de avaliación en lingua 


inglesa. Queda a criterio do profesor da materia admitir ou non que os alumnos 


entreguen os exames ou probas de avaliación en galego ou castelán. 


3. A guía docente da materia así como o material docente (transparencias, apuntes, 


etc.) deben estar redactados en lingua inglesa. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Aprobado pola Comisión Permanente da EEI na reunión celebrada o 26 de abril de 2013. 





docencia_en_lingua_inglesa.pdf
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NORMATIVA PARA A SELECCIÓN DE ESTUDANTES DA ESCOLA DE 


ENXEÑERÍA INDUSTRIAL PARA O PROGRAMA DE MOBILIDADE 


ERASMUS 


Contido 
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3. Selección de estudantes e adxudicación das prazas   ............................................................. 2


4. Publicación da relación provisional de bolseiros e alegacións   ............................................ 3


5. Resolución de incidencias   ...................................................................................................... 3


1. Obxecto 


A convocatoria de bolsas ERASMUS para o curso 2013-2014, correspondente á resolución 


reitoral do 15 de xaneiro de 2013 da Universidade de Vigo, establece no punto 7, acerca da 


“Selección”, que: 


A ORI enviará aos/ás responsables de relacións internacionais dos centros respectivos as solicitudes 


presentadas para que en cada centro se efectúe a selección dos/as bolseiros/as segundo os criterios 


establecidos por cada centro.  


A selección dos/as estudantes realizarase nos centros, polas comisións establecidas a este efecto e será 


notificada á ORI. 


E no punto 8, acerca da “Resolución e notificación”, que: 


En cada centro publicarase unha relación provisional de bolseiros/as seleccionados/as e concederase un 


período de reclamación de 5 días hábiles. 


Os/As responsables de relacións internacionais dos centros remitirán á ORI as listaxes completas dos/as 


estudantes seleccionados/as (nome e apelidos, DNI, destino adxudicado e duración da estadía). 


Esta normativa establece o procedemento de selección, resolución e notificación dos 


estudantes de mobilidade ERASMUS para o curso 2013-2014 na Escola de Enxeñería 


Industrial (EEI) da Universidade de Vigo. 
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2. Criterios de selección de estudantes 


A selección dos estudantes da EEI para o programa de mobilidade ERASMUS será realizada 


atendendo ós seguintes criterios: 


1. Seleccionaranse unicamente alumnos que teñan superados tódolos créditos ECTS 


do primeiro curso da titulación e polo menos 30 créditos ECTS do segundo curso. 


2. Terán prioridade na selección ós estudantes que teñan maior puntuación (P) de 


acordo co seguinte baremo:  


7.5 MeP S I
Mt


 = ⋅ + 
 


 


Onde S é o número de créditos ECTS superados polo estudante na titulación, Me é 


a nota media do expediente do estudante, Mt é nota media da titulación e I valora o 


coñecemento do idioma do pais de destino en función do nivel acreditado polo 


estudante dentro do marco común europeo de referencia para as linguas: 


Nivel I 


A1 0.25 


A2 0.50 


B1 1.00 


B2 1.50 


B1 2.00 


C2 2.50 


3. Selección de estudantes e adxudicación das prazas 


A selección dos estudantes da EEI e adxudicación das prazas do programa ERASMUS será 


realizada pola subdirección de relacións exteriores. 


Seleccionaranse os estudantes da EEI segundo os criterios detallados no punto anterior. 


Cada praza do programa ERASMUS adxudicaráselle ó estudante que teña maior 


puntuación no proceso de selección e que ademais cumpra cos requirimentos da praza: 


• Requirimentos de idiomas da praza. 


• No caso de que a praza teña asignado como titor un profesor da EEI, o estudante 


debe de contar coa carta de aceptación deste titor. En caso contrario, o estudante 


debe cumprir os requirimentos esixidos no listado de prazas do programa 


ERASMUS anexo á convocatoria. 
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A adxudicación de cada praza estará condicionada a que na data de admisión fixada pola 


Universidade de destino, o estudante non teña pendente de superar un número de 


créditos ECTS superior ó indicado na táboa seguinte para rematar a titulación, sen 


prexuízo de que o titor de destino esixa un número de créditos pendentes de superar 


menor: 


Titulación Créditos ECTS 


Enxeñería Industrial 50 (*) 


Enxeñería en Organización Industrial 45 (*) 


Enxeñería en Automática e Electrónica 45 (*) 


Titulacións de grao  0 de 1º e 2º curso 
36 de 3º e 4º curso (**) 


(*) Non se terán en conta os créditos de libre elección pendentes de superar 


(**) Non se terán en conta os 12 créditos ECTS correspondentes o traballo fin de grao nin 


os 6 créditos ECTS correspondentes á materia optativa ou de prácticas en empresa. 


4. Publicación da relación provisional de bolseiros e alegacións 


A relación provisional de bolseiros seleccionados publicarase na web da EEI e a través das 


lista de distribución de correo electrónico eei.alumnos@listas.uvigo.es. 


O alumno dispoñerá de cinco días hábiles, contados a partir da data de publicación da lista 


provisional, para presentar alegacións. 


Xunto coa resolución publicarase un listado de prazas libres non cubertas. Os 


alumnos en lista de espera ou excluídos poderán optar a optar a algunha destas 


prazas dirixindo unha instancia á atención do Director da EEI acompañada da carta 


de aceptación do titor del destino, no caso de ser necesaria. 


5. Resolución de incidencias 


Delégase na dirección da EEI a resolución de tódalas incidencias que xurdan no 


procedemento de selección de estudantes para o programa ERASMUS. 


 


 


 


 


Aprobado pola Comisión Permanente da EEI na reunión celebrada o 1 de marzo de 2013. 
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
Ausencia de cierta información y existencia de webs con información duplicada  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Coordinador del Título y Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada
Evitar duplicidad de información que pueda dar lugar a que no figure la misma información en distintas webs (centro, título y
la correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad)  

Actuaciones a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar
-Al inicio del próximo curso académico se hará una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso para evaluar el contenido y
presentación de la información del título en la(s) web(s)  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro.

Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado. En paralelo a la acción anterior, el centro definió
una página web completamente nueva, que estuvo operativa a finales del curso 2012/13. Aunque se hizo un esfuerzo por
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cumplir los requisitos de la ACSUG y mejorar en todo lo posible la visibilidad de los títulos de la EEI, el proceso de
definición de la nueva web ha sido complicado y el centro tuvo que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos
contenidos respecto a otros.

A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del centro y la alojada en el apartado de “Estudios y
Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con un link) desde la web del centro. Sin embargo se
considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs, tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de
Seguimiento del Título'.  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado.
Con el fin de evaluar la información pública (en la web) relativa a este y otros criterios del título, se realizó una encuesta a
los alumnos de nuevo ingreso que son aquellos que tienen un menor conocimiento del título y, en general, del
funcionamiento del centro y de la Universidad.
Como puede verse en el documento adjunto (extracto del informe de resultados de la encuesta) los resultados son
satisfactorios respecto a varios aspectos relacionados con este y otros criterios:
-Pregunta 9: salidas laborales y contenidos formativos de las titulaciones de Grado que se ofertan en la EEI
-Pregunta 11: trabajos a los que le gustaría aspirar un alumno se corresponden con las salidas profesionales del título
-Pregunta 12: organización, accesibilidad y contenidos de la información de la web respecto al centro y títulos de grado  

Grado de satisfacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Resultados_encuestas nuevos alumnos 2012-13 (web y titulos).pdf
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8. ¿Has asistido a alguna jornada o charla informativa sobre los títulos 
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8(cont.). En caso afirmativo, ¿consideras que fue útil? 
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8(cont.). En caso negativo, ¿tuviste conocimiento de alguna jornada o 
charla informativa a la que podrías haber asistido? 
 


 


 


 


 


 


 


 


9. Conozco las salidas laborales y los contenidos formativos de las 
titulaciones de Grado que se ofertan en la EEI 
 


 
 


Resultado medio = 4,20 
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10. ¿Sabes que a continuación del Grado podrías cursar el Máster en 


Ingeniería Industrial? 


 


 


11. Indica cinco trabajos a los que te gustaría aspirar una vez finalizado el 


título en el que te has matriculado. 


(179 respuestas) 
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12. ¿Has consultado la web de la EEI? 
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12(cont.). La información de la web de la EEI sobre cada título es 
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Resultado medio = 4,65 
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Resultado medio = 4,77 
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Plan de Acción Tutorial (PAT)  

Punto débil detectado  
El Plan de Acción Tutorial todavía no ha sido implantado por el centro  

Ámbito de aplicación  
Todos los títulos impartidos en la EEI  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro y responsables de Título  

Objetivos específicos  
Los incluidos en el PAT aprobado por el Centro (CGC 18/10/13) y recogido como evidencia R1-D0-0203 del nuevo
procedimiento D0-0203 P1 del SGIC  

Actuaciones a desarrollar  
-Implantar el PAT en los títulos de la EEI  

Periodo de ejecución  
Curso 2012/13  

Recursos / financiamiento  
Recursos humanos y organizativos (por determinar)  

Indicadores de ejecución  
-Existencia de registros R1-D0-0203 y R2-D0-0203 del nuevo procedimiento D0-0203 P1
-Indicadores del SGIC relacionados con el grado de satisfacción del alumnado con las acciones de orientación  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13 se analizó el documento 'Protocolo PAT' elaborado por el Área de Calidad de la Universidad de
Vigo, con el fin de fin de evaluar la mejor forma de implantarlo en la EEI.
Este problema ya se habia
detectado en el informe de seguimiento del curso 2010/11 y se había propuesto su implantación en el 2012/13. Sin
embargo, puesto que se contemplaba una modificación de los procedimientos asociados al PAT (procedimiento PC05 sería
modificado por el D0-0203 P1), durante el curso 2012/13 se llevaron acciones de orientación (asociadas al PAT) pero no se
llegó a aprobar un documento que las recogiese. La CGC del 18/10/13 ha propuesto para su aprobación por la CP una
revisión de varios procedimientos del SGIC (incluido el PC04 por el D0-0203 P1) así como una propuesta de PAT que se
incorporará como evidencia R1-D0-0203 del nuevo procedimiento D0-0203 P1  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado. En aquel se plantearon las
siguientes acciones:
-Estudio del PAT en distintos centros de la Universidad de Vigo
-Impulsar la aprobación del PAT del centro
-Impulsar su posterior aplicación en los distintos títulos impartidos por la EEI

Durante el curso 2012/13 se analizó el documento 'Protocolo PAT' elaborado por el Área de Calidad de la Universidad de
Vigo, con el fin de fin de evaluar la mejor forma de implantarlo en la EEI. Tal y como se comentó en la reflexión de este
criterio, no se aprobó un PAT para el 2012/13. Sin embargo sí se llevaron a cabo varias acciones que ya se recogen (y
complementan con nuevas acciones) en la nueva propuesta de PAT aprobada por la CGC.  

Grado de satisfacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Implantar el PAT en todos los títulos  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Personal académico" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y la directriz "Garantía de la calidad del personal académico y de administración y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos humanos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-A la hora de analizar este criterio se han tenido en cuenta los recursos humanos no del título sino de la Escuela de
Ingeniería Industrial (EEI). El motivo de esta decisión radica en el hecho de el centro imparte seis títulos de grado con
personal distribuido en todos ellos con un perfil bastante uniforme, sobre todo en los dos primeros cursos del grado (en el
próximo 2013/14 se implanta el cuarto curso de los grados) en los que un porcentaje muy elevado de asignaturas son
coincidentes (básicas y de la rama industrial). Las titulaciones de los antiguos planes de ingeniería industrial (a extinguir)
cuentan con profesorado que se irá incorporando a los distintos grados a medida que vaya desapareciendo la docencia de
los planes a extinguir e implantándose los nuevos cursos de los grados.

-La plantilla de profesorado de la EEI está formada por más de 200 profesores con amplia experiencia en docencia
relacionada con la ingeniería industrial, pues el centro viene impartiendo desde hace muchos años titulaciones de los
antiguos planes de ingeniería e ingeniería técnica industrial. Los más de 200 profesores del centro suman más de 3500
años de experiencia docente, más de 500 quinquenios docentes y 136 sexenios de investigación, siendo el 56% doctor.
Por tanto, los conocimientos y formación del personal académico del centro se consideran perfectamente ajustados a las
necesidades que plantean los distintos títulos de grado impartidos en la EEI. Sin embargo, el centro no dispone de
información sobre el grado de participación/formación del profesorado en metodologías de evaluación de competencias
ajustadas a los nuevos títulos de grado (plan Bolonia), por lo que se intentará conseguir información a este respecto con el
fin de tomar las medidas necesarias.

-En la evaluación realizada por la ACSUG del informe de seguimiento del curso 2010/11 se indicó que "No se facilita
información sobre los recursos humanos en la web de la EII".
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Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro. En paralelo a la acción anterior, el centro definió una página web completamente nueva, que
estuvo operativa a finales del curso 2012/13. A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del
centro y la alojada en el apartado de “Estudios y Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con
un link) desde la web del centro. Así, a día de hoy pueden consultarse las siguientes webs:
-Web del Centro (apartado 'La Escuela') para consultar información relativa a los servicios administrativos del centro,
departamentos e información general del centro
-Web alojada en el apartado de “Estudios y Titulaciones”: contiene información del profesorado del título
En cualquier caso debe aclararse que: 1) la página web de la universidad
(http://www.uvigo.es/uvigo_es/utilidades/index.html) contiene un directorio de usuarios de correo electrónico y de telefonía
(debe tenerse en cuenta que la mayor parte del profesorado del título pertenece a la plantilla de la Universidad) y 2) las
guías docentes de las asignaturas contienen la información de contacto de, por lo menos, el coordinador de la asignatura.
A pesar de que la información sí está disponible, se considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs (centro
y la de 'Estudios y Titulaciones'), tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de Seguimiento del Título' del
curso 2011/12.

-El Sistema de Garantía de Calidad de la EEI cuenta con los procedimientos para captación, selección y formación del PDI
y PAS (PA05) y para la evaluación, promoción y reconocimiento de PDI y PAS (PA06). Sin embargo estos procedimientos
no están implantados en el centro y de hecho se considera que su implantación no tendría unas consecuencias visibles, ya
que el centro no toma parte en las decisiones de contratación de personal ni en su promoción. Las necesidades de
profesorado se detectan durante la elaboración de la programación docente anual (PDA) y del POD, ambos siguiendo los
criterios establecidos por la Universidad de Vigo que se revisan de forma periódica (ver página web del Vicerrectorado de
Organización Académica: http://webs.uvigo.es/vicprof/Html/vicoapt4.es.html). Durante varios cursos se detectan problemas
en las fechas de resolución/adjudicación de plazas docentes. En algunos casos la resolución se produce en fechas muy
próximas al inicio del curso, lo que dificulta su correcto desarrollo. Las fechas de las convocatorias no dependen
directamente del centro pero, en todo caso, se ha puesto en conocimiento del Vicerrectorado de Organización Académica
esta problemática para que se intente evitar en cursos futuros.

-En la actualidad la Universidad de Vigo está en proceso de elaborar su propia normativa para garantizar, en la
contratación de profesorado, la igualdad entre mujeres y hombres y la no discriminación de personas con discapacidad, de
acuerdo con la legislación vigente. No obstante, es de aplicación el artículo 8 del RD 1313/2007, de 5 de octubre, por el
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, donde queda constancia de
garantizar la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad, de igualdad
entre mujeres y hombres, así como la adaptación a las necesidades de personas con discapacidad. La Universidad de Vigo
cuenta con la Unidad de Igualdad (http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/igualdade/), responsable de la
incorporación transversal del principio de igualdad efectiva entre los hombres y las mujeres en todos los ámbitos de la
comunidad universitaria.

-En la �plantilla actual docente de la EEI existe un desequilibrio inclinado hacia el sexo masculino: el 18% corresponde a
mujeres y el 82% a hombres. En cualquier caso la selección del profesorado (no la contratación del personal que depende
de la Universidad) se realiza, como se ha dicho, en base a méritos objetivos siguiendo un baremo que se hace público
previo al proceso de selección.

-Como ya se ha reflejado en la reflexión de los criterios 3 y 5, durante el 2012/13 el centro trabajó en la línea de poder
implantar una línea de asignaturas con docencia en inglés. Para ello, era necesario disponer de una cierta plantilla
acreditada para poder impartir dicha docencia. El Centro de Linguas de la Universidad de Vigo fue el encargado de realizar
los exámenes de acreditación. Para el curso 2013/14 y como experiencia piloto, se dispone de un total de 23 profesores
acreditados con docencia en el centro, repartidos en 11 departamentos y 13 áreas de conocimiento distintas.

-Si bien el personal académico con el que cuenta el centro se considera apropiado, no sucede lo mismo con el personal de
apoyo del que dispone la EEI. La implantación del SGIC en el centro y en todos sus títulos conlleva una sobrecarga en
tareas administrativas que requieren de un refuerzo en recursos humanos de apoyo y en formación relacionados con temas
de calidad. Las tareas relacionadas con el SGIC del centro y títulos tienen que ser llevadas por los propios docentes (en
general coordinadores de título) en detrimento de su propia docencia e investigación. En ocasiones, estas tareas requieren
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de cargas de trabajo elevadas que tienen lugar en periodos del curso en el que el coordinador del título está absorbido por
otras tareas, sobre todo en el caso de los títulos de máster. A pesar de que el centro dispone de un coordinador de calidad
(con descuentos docentes para hacer estas funciones), becarios de calidad y cuenta con el apoyo del Área de Calidad de
la Universidad de Vigo, se considera indispensable que la Universidad ponga a disposición del centro a personal a tiempo
completo y estable para realizar todas las labores relacionadas con la calidad. Debe tenerse en cuenta que la EEI es un
centro con dos sedes (campus y ciudad), alrededor de 4000 alumnos, 6 títulos de grado y 11 títulos de máster, por lo que
los recursos de personal de apoyo, que requiere para poder implantar con garantías el SGIC, son superiores a los de
muchos otros centros. Este problema ya se puso de manifiesto en el informe de seguimiento del curso pasado, pero el
problema persiste.

-Los recursos humanos con los que cuenta el centro parecen adecuados para el correcto desarrollo del título si se toman
en consideración los resultados de las encuestas realizadas por la Universidad de Vigo para el curso 2012/13. Así se ha
observado (entre otros resultados, ver también criterio de 'Resultados') que el grado de satisfacción del PDI con los
estudiantes es positivo (5,02 en una escala del 1 al 7). El indicador sobre la valoración global de los estudiantes con el
profesorado del título (ver documento adjunto ítem 12) refleja también un resultado positivo (3,62 en una escala de 1 a 5)
con un valor similar al promedio de las titulaciones del centro. En cuanto al grado de satisfacción del estudiante con el
personal de administración y servicios del centro, el resultado es ligeramente negativo (3,64 en una escala de 1 al 7), si
bien es positivo en otros grados en los que los que los recursos son los mismos.

Puntos fuertes:
-Existencia de una plantilla de profesorado consolidada y con amplia experiencia docente e investigadora
-Acreditación (según criterios/procedimiento marcado por la Universidad de Vigo) de profesorado para impartir docencia en
inglés

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio
-Poca formación del personal docente en cuestiones de calidad
-Falta de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad  

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad
-Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
   

evaldocTitulacion_20122013_V12G380V01.pdf
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INFORME DE RESULTADOS DAS ENQUISAS DE AVALIACIÓN DOCENTE DO PROFESORADO
Universidade de Vigo
Curso: 2012/2013


CENTRO: Escola de Enxeñaría Industrial
TITULACIÓN: V12G380V01 - Grao en Enxeñaría Mecánica


CUESTIONARIOS POSIBLES CUESTIONARIOS PROCESADOS PORCENTAXE DE PARTICIPACIÓN
Home Muller Total Home Muller Non contesta Total Home Muller Total
4671 677 5348 1196 276 65 1537 25.60% 40.77% 28.74%


Informe de materia 


TITULACIÓN CENTRO RAMA UNIVERSIDADE


Cursos Global Titulación Global Titulación Global Titulación Global


1º 2º 3º 4º G M G M G M


1.  Considero que:


1.1. - Esta materia é importante para a miña formación. 3.81 3.93 3.87 3.78 3.78 3.79 4.01 3.81 3.96 4.15 3.99


1.2. - Os créditos asignados á materia gardan proporción co volume de traballo programado
para superala.


3.14 3.16 3.15 3.24 3.24 3.43 3.74 3.46 3.59 3.78 3.63


1.3. - A guía docente (ou programa) da materia está dispoñible e é accesible con facilidade. 3.80 3.62 3.71 3.70 3.70 3.77 4.00 3.80 3.96 4.02 3.98


1.4. - A guía docente (ou programa) da materia recolle os obxectivos, contidos, a
metodoloxía, a bibliografía, o sistema de avaliación,... de forma comprensible e detallada.


3.56 3.33 3.44 3.46 3.46 3.60 3.79 3.62 3.79 3.89 3.82


1.5. - A coordinación entre o profesorado da materia é axeitada. (Contestar só no caso de
materias impartidas por máis de un/ha profesor/a)


3.30 3.13 3.22 3.33 3.33 3.48 3.74 3.50 3.62 3.73 3.66


Global Item 3.52 3.43 3.48 3.50 3.50 3.62 3.86 3.64 3.79 3.93 3.82
2.  Penso que as condicións (espazo, equipamento, material, nº de alumnos/as..) nas que se
desenvolve a docencia desta materia son satisfactorias no relativo a:


2.1. - Clases teóricas. 3.49 3.29 3.39 3.53 3.53 3.67 3.87 3.69 3.76 3.92 3.81


2.2. - Prácticas (laboratorio, obradoiros, de campo, ...) 3.30 3.18 3.24 3.41 3.41 3.54 3.41 3.53 3.66 3.68 3.67
Global Item 3.40 3.27 3.33 3.48 3.48 3.61 3.65 3.62 3.71 3.83 3.75


Vicerreitoría de Alumnado, Docencia e Calidade
Campus de Lagoas/Marcosende · Teléfono 986 81 20 00 · 36310 VIGO (Pontevedra)







INFORME DE RESULTADOS DAS ENQUISAS DE AVALIACIÓN DOCENTE DO PROFESORADO
Universidade de Vigo
Curso: 2012/2013


CENTRO: Escola de Enxeñaría Industrial
TITULACIÓN: V12G380V01 - Grao en Enxeñaría Mecánica
Informe de profesorado 


TITULACIÓN CENTRO RAMA UNIVERSIDADE


Cursos Global Titulación Global Titulación Global Titulación Global


1º 2º 3º 4º G M G M G M
 
P
L
A
N
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N


3.  Creo que o/a profesor/a prepara e organiza ben as actividades ou tarefas que se
realizan en: (contestar só o(s) apartado(s) que coresponda)


3.1. - Clases teóricas 3.59 3.53 3.57 3.61 3.61 3.58 3.98 3.61 3.65 3.94 3.68
3.2. - Clases Prácticas (laboratorio, obradoiros, de campo,...) 3.58 3.81 3.65 3.66 3.66 3.59 3.69 3.59 3.62 3.69 3.63
3.3. - Outras (resolución de exercicios, estudo de casos, seminarios,...) 3.26 3.18 3.23 3.34 3.34 3.37 3.91 3.41 3.47 3.79 3.49
3.4. - Traballo autónomo do alumnado (traballos tutelados, proxectos,
documentación,...)


3.27 3.10 3.21 3.21 3.21 3.29 3.69 3.32 3.43 3.74 3.45


Global Item 3. 3.43 3.32 3.39 3.45 3.45 3.45 3.84 3.48 3.55 3.81 3.57


 
D
E
S
E
N
V
O
L
V
E
M
E
N
T
O


4.  O/A profesor/a favorece a participación e motivación do alumnado no
desenvolvemento das actividades da materia.


3.49 3.39 3.45 3.41 3.41 3.44 4.01 3.48 3.58 3.91 3.61


5.  O/A profesor/a resolve con claridade as dúbidas que se lle formulan (en clase,
titorías, plataformas de docencia virtual,...)


3.72 3.37 3.59 3.61 3.61 3.60 4.13 3.64 3.69 4.02 3.72


6.  As actividades desenvolvidas polo/a profesor/a adecúanse ao recollido na guía
docente (ou programa).


3.78 3.56 3.70 3.68 3.68 3.70 3.96 3.72 3.77 3.92 3.78


7.  Os coñecementos, as habilidades e as actitudes propostas na guía docente (ou
programa) desenvólvense axeitadamente polo/a profesor/a.


3.65 3.48 3.59 3.57 3.57 3.59 4.03 3.62 3.69 3.93 3.71


8.  As actividades desenvolvidas polo/a profesor/a (clases teóricas, prácticas,
traballos,..) contribuíron a acadar os obxectivos da materia.


3.55 3.35 3.48 3.50 3.50 3.51 3.99 3.54 3.64 3.88 3.66


9.  Os recursos (bibliografía, materiais, recursos virtuais, exercicios,...) facilitados e
recomendados polo/a profesor/a foron útiles para acadar os obxectivos da materia.


3.41 3.27 3.36 3.35 3.35 3.38 3.72 3.40 3.55 3.84 3.57


 
 
 
 
R
E
S
U
L
T
A
D
O
S


10.  O/A profesor/a facilitou a miña aprendizaxe (mellora dos meus coñecementos,
competencias, habilidades, descritos na guía docente ou programa)


3.48 3.32 3.42 3.42 3.42 3.43 3.96 3.46 3.56 3.87 3.59


11.  (Contestar só no caso de ter realizado algunha proba ou exame da materia con
este/a profesor/a, ou no caso de avaliación contínua da materia)


11.1 - Os criterios e sistema de avaliación empregados polo/a profesor/a axúntanse ao
recollido na guía docente (ou programa)


3.50 3.10 3.38 3.49 3.49 3.53 4.40 3.54 3.63 3.84 3.64


11.2 - O/A profesor/a aplica dun modo axeitado os criterios de avaliación recollidos na
guía docente (ou programa)


3.52 3.09 3.39 3.45 3.45 3.50 4.40 3.50 3.59 3.80 3.60


11.3 - O nivel de esixencia (cualificacións,...) axústase ás aprendizaxes acadadas 3.33 2.70 3.14 3.25 3.25 3.30 4.56 3.31 3.45 3.78 3.48
Global Item 11. 3.45 2.97 3.30 3.40 3.40 3.44 4.45 3.44 3.56 3.80 3.56


12  En xeral, estou satisfeito co labor docente deste/a profesor/a 3.70 3.48 3.62 3.62 3.62 3.61 4.05 3.64 3.70 3.96 3.72
TOTAL 3.56 3.37 3.49 3.53 3.94 3.61 3.63 3.90 3.69
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
Ausencia de cierta información y/o existencia de webs con información duplicada  

Ámbito de aplicación  
Todos los títulos de grado impartidos en la EEI  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro y Coordinadores de Grado  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada.
Evitar duplicidad de información que pueda dar lugar a que no figure la misma información en distintas webs (centro, título y
la correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad)  

Actuaciones a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar
-Al inicio del próximo curso académico se hará una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso para evaluar el contenido y
presentación de la información del título en la(s) web(s)  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro.

Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado. En paralelo a la acción anterior, el centro definió
una página web completamente nueva, que estuvo operativa a finales del curso 2012/13. Aunque se hizo un esfuerzo por
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INDUSTRIAL

cumplir los requisitos de la ACSUG y mejorar en todo lo posible la visibilidad de los títulos de la EEI, el proceso de
definición de la nueva web ha sido complicado y el centro tuvo que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos
contenidos respecto a otros.

A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del centro y la alojada en el apartado de “Estudios y
Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con un link) desde la web del centro. Sin embargo se
considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs, tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de
Seguimiento del Título'.  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado.
Con el fin de facilitar el mantenimiento de esta información se trabajará en combinar/fusionar la información recogida en
varias webs.  

Grado de satisfacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Modificaciones en la web  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad  

Punto débil detectado  
Falta de formación de coordinadores de título y personal académico y de servicios en cuestiones de calidad  

Ámbito de aplicación  
Título y Centro  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Avanzar en la implantación del SGIC y en la mejora continua de las titulaciones del centro  

Actuaciones a desarrollar  
-Escrito de solicitud al Área de Calidade de cursos de formación en cuestiones de calidad
-Solicitar reconocimiento (méritos, descuentos docentes...) de las tareas de calidad relizadas por el personal del centro  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
No puede estimarse por parte del coordinador  

Indicadores de ejecución  
-Nº de cursos de formación recibidos
-Nº de asistentes
-Grado de reconomiento a las labores de calidad  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Bajo  

Resultados obtenidos  
-Estos problemas se pusieron de manifiesto en el Informe de Seguimiento del 2011/12. En realidad no se hizo un escrito de
solicitud, pues se entendía que podría bastar reflejar el problema en el Informe de Seguimiento.
-Durante el curso 2012/13 el Área de Calidad impartió un curso dirigido a PDI sobre Calidad. La participación del personal
de la EEI en dicho curso fue muy baja.  

Grado de satisfacción  
Insuficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Insistir por escrito en la necesidad de reforzar la formación del personal y de reconocer (méritos, descuentos docentes...)
las tareas de calidad realizadas por el personal del centro  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  

Punto débil detectado  
Falta de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad  

Ámbito de aplicación  
Centro y Cordinadores de Título  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Garantizar la implantación del SGIC en el centro y en todos sus títulos  

Actuaciones a desarrollar  
Escrito de solicitud de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
personal a tiempo completo ajustado al tamaño y número de títulos del centro  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
Bajo  
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Resultados obtenidos  
-Este problema se puso de manifiesto en el Informe de Seguimiento del 2011/12. En realidad no se hizo un escrito de
solicitud, pues se entendía que podría bastar reflejar el problema en el Informe de Seguimiento.

-La demanda del centro no ha sido atendida. A pesar de que el centro dispone de un subdirector de calidad (con
descuentos docentes como las de cualquier otro subdirector), becarios de calidad y cuenta con el apoyo del Área de
Calidad de la Universidad de Vigo, se considera indispensable que la Universidad ponga a disposición del centro a
personal a tiempo completo y estable para realizar con garantías todas las labores relacionadas con la calidad.  

Grado de satisfacción  
Insuficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Insistir por escrito en la necesidad de disponer de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Recursos materiales y servicios" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos materiales y servicios. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-La Escuela de Ingeniería Industrial se constituyó como la unión de la antigua Escuela Universitaria de Ingeniería Industrial
y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. Ambos centros contaban con una larga tradición en impartir
titulaciones de ingeniería, por lo que ya tenían aulas informáticas, laboratorios docentes y de investigación, despachos,
seminarios, servicios de biblioteca, cafeterías,... consolidados y dotados adecuadamente. Se considera, por tanto, que los
recursos materiales y servicios disponibles para los nuevos grados de Ingeniería Industrial son adecuados. Si bien toda
esta información está detallada en la memoria del título, no se encuentra accesible en la web de centro, por lo que se están
tomando medidas en este sentido, tal y como se indicó en las revisiones de los informes seguimiento 2010/11 de este y
otros grados, realizadas por la ACSUG o por la Universidad de Vigo. Debido a la reorganización de grados y algunos
laboratorios durante los cursos pasados, esta información todavía no se ha publicado (a diferencia de mucha otra que sí se
ha actualizado) y por tanto será necesario hacerlo durante el presente curso 2013/14.

-La EEI (ambas sedes, ciudad y campus) dispone de una red wifi para que tanto el PDI, PAS y alumnos puedan acceder en
cualquier momento a internet o a servicios del centro y Universidad. En concreto los alumnos suelen requerir conectarse a
la plataforma de teledocencia TEMA que es utilizado en un número elevado de asignaturas del centro.

-El centro cuenta con 8 alulas de informática en cada sede (algunas son compartidas con otros centros) equipadas con 24
ordenadores cada una de ellas y acceso a internet. Para la gestión de las aulas informáticas, el centro cuenta con un grupo
de becarios para asistir al profesorado, instalar software o resolver cualquier tipo de incidencia. Algunas licencias de
software son licencias gestionadas por la propia Universidad y otras son gestionadas por el centro en función de las
necesidades detectadas en las asignaturas.
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-Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado, desde el mes de febrero de 2012 la EEI viene
acometiendo un proyecto para implantar una Aula de Informática Virtual que le permita disponer de una gran flexibilidad a
la hora de utilizar las herramientas informáticas, tanto para el desarrollo de aquellas actividades que forman parte de las
prácticas, como para uso del alumno/profesorado en la realización de trabajos, proyectos, tesis, etc (ver documento adjunto
para una descripción detallada del proyecto). Por ahora, el Aula de Informática Virtual se ha utilizado para impartir varios
cursos (con un número de alumnos no excesivo) que requieren utilizar software de prestaciones avanzadas de las que el
centro tiene un número limitado de licencias de utilización.

-Cada año, la dirección del Centro, tras consultar a los departamentos con docencia en el centro, elabora una propuesta
para la adquisición de material y equipamiento necesarios para los laboratorios docentes y aulas informáticas. Si bien la
EEI cuenta con unos recursos abundantes y bien ajustados a sus necesidades, es necesario que éstos se mantengan en el
tiempo y se optimice su utilización, ya que algunos laboratorios de las dos sedes tiene equipamientos diferentes cuando en
ellos se van a impartir clases prácticas de las mismas asignaturas. Durante estos últimos cursos los esfuerzos se ha
centrado en equipar aquellos laboratorios que tienen docencia de prácticas en asignaturas que tienen la misma ficha en las
distintas titulaciones de grado, con el fin de que puedan realizarse prácticas de igual calidad y similar contenidos en los
distintos grados. Tal y como se comentó en la reflexión del criterio 05, el centro ha creado la figura de coordinador de
asignatura (transversal entre grados) de aquellas asignaturas que tienen la misma ficha en las memorias de grado. En base
a estos criterios de coordinación, las asignaturas utilizarán una guía docente similar y por tanto necesitarán recursos de
laboratorios similares. Entre las funciones de la coordinación está la detección de necesidades en cuanto a recursos
materiales o de espacios (ver IT06-PC06 del centro) con lo que se facilita que la información llegue a la dirección del centro
para que pueda priorizar la asignación de recursos.

-Con el fin de optimizar la gestión de los recursos y servicios del centro, se cuenta con el Procedimiento para la Gestión de
los Recursos Materiales (código PA07) y con el Procedimiento para la Gestión de los Servicios (código PA08). Sin
embargo, estos dos procedimientos no están totalmente integrados en el SGIC del centro, aunque debe aclararse que
algunos puntos del procedimiento (principalmente el PA07) dan poco margen al centro puesto que se debe regir por las
directrices marcadas por la propia Universidad, a lo que hay que añadir que algunas evidencias no son registras en el
propio SGIC del centro sino por distintos servcios de la Universidad (contabilidad, patrimonio e inventariado...). En la nueva
propuesta de SGIC que ha analizado estos dos procedimientos parecen estar integrados en uno nuevo, de Gestión de
Compras y Evaluación de Proveedores (PA-CO01) al que el centro todavía no ha tenido acceso al indicársele que su
definición dependía de varios servicios de la Universidad que del propio centro. Por tanto, este procedimiento todavía no ha
sido analizado (ni aprobado) por el centro. Teniendo esto en cuenta, se considera razonable esperar a la implantación del
nuevo SGIC para desarrollar estos procedimientos (PA07 y PA08 en sus equivalentes) y priorizar otras acciones ya
identificadas en los informes de seguimiento (ver también reflexión criterio 9).

-En base a las encuestas realizadas por la Universidad de Vigo para el curso 2012/13, se ha observado que el grado de
satisfacción del PDI con los servicios de apoyo al estudiante y recursos de apoyo a la enseñanza son buenos. Los valores
son similares para todos los grados de la EEI, con una ligera mejoría en los últimos cursos, siendo los valores promedios
de los 6 grados durante el 2012/13 de 4,36 y 5,36 (en una escala del 1 al 7) para el grado de satisfacción del PDI con los
servicios de apoyo al estudiante y recursos de apoyo a la enseñanza, respectivamente. En cuanto a los resultados del
grado de satisfacción del alumnado con los recursos a la enseñanza, éstos los consideran ligeramente favorables (entorno
a un 4,6 de media para todos los grados en una escala del 1 al 7).  

Buenas prácticas  
-Puesta en marcha de un Aula de Informática Virtual (ver documento adjunto para una descripción detallada del proyecto).  

Propuestas de mejora  
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Avanzar en la implantación de los procedimientos del SGIC asociados a este criterio (ver criterio 9. Sistema de Garantía
de Calidad)  

Breve descripción de las modificaciones  
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Justificación de las modificaciones  
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Introducción

Desde el pasado mes de febrero de 2012 la EEI viene acometiendo un proyecto para implantar una Aula de Informática Virtual que le permita disponer de una gran flexibilidad a la hora de utilizar las herramientas informáticas, tanto para el desarrollo de aquellas actividades que forman parte de las prácticas, como para uso del alumno/profesorado en la realización de trabajos, proyectos, tesis, etc. A través del Aula de Informática Virtual será posible trabajar con principales programas con los que cuenta la EEI desde cualquier lugar y sin ningún requerimiento especial, tan solo disponer de la conexión y del acceso oportuno  a dichos servicios. En esencia, el Aula de Informática Virtual consiste en un Superordenador (un servidor de grandes prestaciones), dotado con un software de virtualización, que permite la ejecución de diferentes máquinas virtuales, como si de equipos físicos se tratara, asignando a cada uno de ellos los recursos necesarios.  ¿Cómo funciona el Aula de Informática Virtual? La forma de operar es sencilla, desde cualquier equipo que tenga conexión al servidor de virtualización le permitirá abrir una sesión como si se tratase de un ordenador físico. En esta sesión tendrá acceso a los principales programas de la EEI y podrá trabajar sin que interfiera en el resto de los usuarios y viceversa. Las características del equipo cliente son irrelevantes, ya que la ejecución se realiza en el servidor. A modo de ejemplo, un usuario puede tener un ordenador muy básico, por ejemplo, de 32 bits y requerir utilizar un programa de 64 bits. Otro caso sería el que tenga un equipo con un determinado sistema operativo y necesite otro para llevar a cabo la ejecución de ciertos programas. Con la virtualización esto no sería problema, ya que el servidor de virtualización puede trabajar con diferentes sistemas operativos, diferentes arquietecturas, etc.

En la actualidad la EEI cuenta con un Superordenador y un número de licencias que permiten la ejecución de 30 máquinas virtuales  de forma simultánea, estando prevista su ampliación a 50 máquinas. 

Fases del Proyecto.

El proyecto del Aula Virtual de la EEI consta de 2 fases. Una primera fase se llevará a cabo a lo largo del presente curso académico y consistirá en la utilización del AV como complemento al desarrollo de las prácticas desarrolladas en las distintas aulas de informática de la EEI en sus dos sedes.

En una segunda fase, cuando el sistema esté suficientemente rodado y testeado, se extenderá a otros usos como pueden ser: utilización de los alumnos para llevar a cabo trabajos, proyectos, etc. De igual manera, este uso se podrá extender a toso el personal docente e investigador de la EEI.  Es decir, se reservará una parte de los recursos de la virtualización para poder atender a estos requerimientos.

Si el crecimiento en el uso del Aula Virtual es elevado, será necesario llevar a cabo la ampliación de los recursos del Supercomputador y del número de licencias disponibles. La ventaja, es que se trata de una solución escalable en la que es posible ir acoplando más máquinas a medida que aumenten las necesidades.



Ventajas:

· Las prácticas se podrán realizar desde cualquier lugar. Ahora, las prácticas deben realizarse en las aulas donde esté instalado el software que se precise. 

· Los equipos clientes nunca se quedarán obsoletos, ya que es el servidor el que asigna los recursos y dispone de los programas

· El mantenimiento es de un solo equipo, el servidor. 

· Se pueden utilizar diferentes sistemas operativos en una misma máquina.

· Pueden crearse perfiles y plantillas para que cada usuario acceda a los recursos de una forma personalizada.

· Etc.







Notas técnicas:

¿Qué es la virtualización?

La virtualización es una técnología que posibilita la ejecución de una o más máquinas virtuales sobre una única máquina física. Cada máquina virtual tiene asignados, de forma independiente al resto, un conjunto de recursos hardware (procesador, memoria, almacenamiento, dispositivos de E/S) y ejecuta su propia copia del sistema operativo (Linux, Solaris, Windows,…). Siendo cada máquina virtual ajena a lo que ocurra en otra máquina virtual, virus, problemas de que se quede bloqueada, etc.

El hardware informático x86 actual se ha diseñado para ejecutar un solo sistema operativo y una sola aplicación, lo que supone la infrautilización de gran parte de las máquinas. La virtualización permite ejecutar varias máquinas virtuales en una misma máquina física, donde cada una de las máquinas virtuales comparte los recursos de ese único ordenador físico entre varios entornos. 

La plataforma de virtualización utiliza un software para transformar o “virtualizar” los recursos de hardware de un ordenador x86, incluidos CPU, RAM, disco duro y controlador de red, con el fin de crear una máquina virtual completamente funcional que puede ejecutar su propio sistema operativo y aplicaciones de la misma forma que lo hace un ordenador “real”. Cada máquina virtual contiene un sistema completo, con lo que se eliminan los posibles conflictos. La virtualización inserta directamente una capa ligera de software en el hardware del ordenador o en el sistema operativo host. Contiene un monitor de máquina virtual o “hipervisor” que asigna los recursos de hardware de manera dinámica y transparente. Varios sistemas operativos se ejecutan de manera simultánea en el mismo ordenador físico y comparten recursos de hardware entre sí. Al encapsular la máquina entera (incluida la CPU, la memoria, el sistema operativo y los dispositivos de red), una máquina virtual es totalmente compatible con los sistemas operativos, las aplicaciones y los controladores de dispositivos x86 estándar. Puede ejecutar con toda seguridad varios sistemas operativos y aplicaciones al mismo tiempo en un solo ordenador; cada uno de ellos tendrá acceso a los recursos que necesite cuando los necesite.
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
La web del título no contiene información detallada sobre los recursos materiales y servicios con los que cuenta el centro  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Coordinador del Título y Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada  

Actuaciones a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar  

Observaciones  
Si bien esta propuesta de mejora estaba incluida en el informe de seguimiento del curso pasado, la información pública
relativa a este criterio no se ha mejorado.
Como ya se ha indicado en la reflexión de varios criterios, la web del centro se modificó totalmente. Durante el curso
2012/13 se priorizó la renovación completa de la web del centro, por lo que cierta información relevante de los títulos
todavía no ha podido ser incorporada a a la web. Este trabajo se hará durante el curso 2013/14.  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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Nivel de cumplimiento  
Bajo  

Resultados obtenidos  
-Web del centro totalmente nueva  

Grado de satisfacción  
Insufciente en los contenidos relativos a este criterio  

Acciones correctoras a desarrollar  
Completar la nueva web del centro con la información relativa a este criterio  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Resultados previstos" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Análisis y utilización de los resultados para la mejora de los programas
formativos" y "Publicación de la información y rendición de cuentas sobre los programas formativos" del Programa FIDES-
AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Resultados previstos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-Tal y como se recoge en el Capítulo 12 del SGIC de la EEI, se dispone de una serie de procedimientos orientados a
garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados académicos para la mejora de las titulaciones del centro. Para
ello se cuenta con el Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes (PC07), el Procedimiento para el Análisis y Medición
de Resultados Académicos (PC12) y el Procedimiento de Medición, Análisis y Mejora (PM01), entre otros.

-En cuanto al PC07, en lo relativo al establecimiento del sistema de evaluación de los aprendizajes (IT01) el centro ha
analizado en profundidad lo relativo a la evaluación continua y ha aprobado unos criterios de evaluación para los grados de
la EEI (ver web del centro -> 'La Escuela' -> 'Normativa'). Para optimizar la actividad docente y aproximar metodologías y
sistemas de evaluación entre asignaturas de grado similares (asignaturas de distinto grado con el mismo nombre y misma
ficha en la memoria correspondiente) el centro también aprobó unos criterios de coordinación (ver evidencia IT06-PC06) tal
y como se comentó en la reflexión del criterio 05. Como resultado de las reuniones e informes de coordinación se han
tomado varias medidas de cara al curso 2013/14 (ver criterio 05). Otros aspectos del procedimiento PC07 (fechas de
evaluación, de entrega de actas...) se realizan y publican en la web del centro, tablones... con la antelación suficiente.

-En cuanto al análisis y medición de resultados académicos se utilizan los propuestos por el Área de Calidad de la
Universidad de Vigo y que son gestionados por los servicios informáticos de la Universidad. Las memorias de todos los
títulos del centro (incluidos este grado) utilizan como indicadores para medir los resultados académicos las tasas de
graduación, abandono y eficiencia, de las cuales se fijaron, para este título, unos valores del 30%, 10% y 75%,
respectivamente. Sin embargo al tratarse este grado de un título que se ha implantado en el curso 2010/11 las tasas de
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graduación y eficiencia no pueden evaluarse. En cuanto a la tasa de abandono, el valor del 2012/13 (primer curso en el que
puede evaluarse) es del 13,04%, ligeramente superior a la prevista en el diseño del título. Con el fin de tener una visión
más amplia, se han analizado los resultados de estas tasas para los antiguos títulos de Ingeniería Técnica Industrial, que
pueden servir de indicación puesto que contemplaban perfiles de ingreso, perfiles de egreso y contenidos similares. Como
puede verse en los gráficos adjuntos, en el antiguo título de Ingeniería Técnica Industrial (Mecánica) la tasa de abandono
muestra valores descendentes con el curso académico, con valores en los últimos cursos académicos inferiores al 10% y
por tanto dentro de los márgenes previstos. La tasa de graduación es bastante inferior al 30%, aunque se espera que con
el sistema de evaluación continua contemplado en el grado se puedan mejorar los resultados respecto a los de las antiguas
titulaciones. La evolución de la tasa de eficiencia refleja valores de alrededor del 70%, cercanos a los previstos en el diseño
del título. Respecto al grado, por ahora solamente se dispone de valores de tasas de rendimiento, que fueron del 51,65%,
50,44% y 51,34% para los cursos 2010-11, 2011-12 y 2012-13, respectivamente. Teniendo en cuenta que el valor de esta
tasa es del orden del 50%, esto parece indicar que la tasa de graduación podría no ser elevada y que algunos alumnos
podrían verse obligados a abandonar en aplicación de la nueva normativa de permanencia de la Universidad de Vigo.
Como ya se comentó en la reflexión del criterio 3, los valores obtenidos de las tasas de rendimiento son bajos, si bien
puede venir explicado por tratarse de los dos primeros cursos de un título de ingeniería, que según nuestra propia
experiencia, suelen ser los más difíciles para los alumnos. A esto hay que añadir el hecho de que en los últimos cursos se
ha reducido el número de plazas ofertadas, lo que poco a poco, debería traducirse en una nota media de acceso más
elevada y, por tanto, mejores resultados académicos. A pesar de ello el valor de la tasa de rendimiento es superior a la de
las antiguas titulaciones (ver gráfico adjunto) lo que pudiera sugerir una mejora de resultados respecto esos títulos.

-Los mecanismos de coordinación puestos en marcha en el centro (véase la reflexión del criterio 04) tienen por objeto
revisar cuales son aquellas asignaturas de mayor facilidad/dificultad para los alumnos, que carencias observan los
profesores en los alumnos con el fin de reforzar aquellos contenidos necesarios y conseguir la mejor integración posible
entre todas las asignaturas del título. Ya se han identificado algunos de estos problemas y se han actuado sobre ellos,
reforzando algunos contenidos de las guías docentes. Entre las funciones de los distintos coordinadores está la de hacer
un informe final de acciones académicas y de coordinación (en función del tipo de coordinador pueden ser horizontales o
verticales) que sirvan para la toma de decisiones por parte de coordinadores y dirección del centro con el objetivo de la
mejora de las titulaciones. Con el fin de completar el análisis anterior, se han puesto también en marcha un conjunto de
encuestas (ver web del centro 'La Escuela' -> 'Calidad' -> 'Encuestas') con el fin de evaluar el grado de dedicación en horas
de estudio en las asignaturas del grado y problemas de coordinación horizontal y vertical entre asignaturas (contenidos
repetidos o carencias en contenidos).

-En las evaluaciones realizadas por la ACSUG y la propia Universidad de Vigo de los informes de seguimiento de este y
otros títulos de grado del centro, se indicó que no se publican las tasas obtenidas ni previstas para el título, así como otra
información relevante como los planes de mejora enfocados a mejorar los resultados académicos del título. Durante el
curso 2012/13 se hizo un esfuerzo a este respecto, publicándose esta y otro tipo de información en una web del título
ubicada en la sección de 'Estudios y Titulaciones' de la Universidad de Vigo a la que también podía accederse desde la
propia web del centro. Tal y como se ha comentado en la reflexión de otros criterios, este trabajo se realizó en paralelo con
la renovación de la web del centro, por lo que durante el curso 2013/14 es necesario revisar y/o fusionar la información
disponible en ambas webs (centro y 'Estudios y Titulaciones' ).

Puntos débiles:
-Falta de información pública en la web relativa a resultados académicos

Puntos fuertes:
-Encuestas propias de coordinación horizontal e vertical  

Buenas prácticas  
-Elaboración de un Plan Estratégico durante el 2011/12, ya comentado en el informe de seguimiento del curso pasado. La
elaboración del Plan Estratégico se apoyó en un conjunto de encuestas realizadas a empleadores y egresados (ver
documento adjunto), así como entrevistas a institutos, colegios profesionales, administración y servicios internos de la
Universidad. El objetivo fundamental fue revisar la situación actual de las dos sedes y sus titulaciones y tomar una serie de
decisiones estratégicas que permitan convertir a la EEI en un centro de referencia nacional.  

Propuestas de mejora  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

8.1 RESULTADOS PREVISTOS              30/10/2013 11:41:19 49/67



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificaciones de las modificaciones  
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Encuesta Oferta Formativa







� De las empresas:
◦ Grado de conocimiento oferta formativa EEI
◦ Satisfacción contenidos y calidad oferta formativa
◦ Vías para potenciar oferta formativa
◦ Satisfacción con egresados de la EEI


� De los egresados:
◦ Grado de satisfacción
◦ Carencias







� A. Preguntas de situación
◦ Datos básicos de la empresa y de la persona que 
contesta a la encuesta


� B. Preguntas relacionadas con la formación y 
posible contratación
◦ Bloque de preguntas dirigida a personal con gente a 
su cargo o que pueda intervenir en la definición de 
necesidades o de selección de personal


� C. Preguntas a egresados de la EEI







� Difusión:
◦ Contacto directo a 50 empresas (Tel. + email)
◦ Colegio de ingenieros
◦ Listados antiguos egresados
◦ Linkedin


� Respuestas:
◦ Bloque A: 358 respuestas
◦ Bloque B: 311 respuestas
◦ Bloque C: 288 respuestas







� Sector en el que se encuadra su empresa
Automoción, Transporte, Agroalimentario y Pesca, Naval, Biomédico, Textil, Gestión de la 
información y del conocimiento, Electricidad y electrónica, Construcción, Máquinas y 
Equipos, Productos Químicos, Electricidad, energía y agua, Otro


* 358 respuestas
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� Número de trabajadores en su empresa


Menos de 10
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* 358 respuestas







� Posición en su empresa


Puesto con 


personal a mi 


cargo


61%


Puesto base


39%


* 358 respuestas







� Área o sección en la que trabaja
Calidad, Logística, Procesos, Comercial, Ventas, Departamento técnico, 
Investigación/desarrollo, Otro
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� ¿Conoce la oferta de títulos académicos de la EEI?
Grados en Ingeniería en Tecnologías Industriales, Ingeniería en Organización Industrial, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería en Química Industrial, Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática, Ingeniería Eléctrica. Titulaciones de planes a extinguir: Ingeniería Industrial (5 
especialidades), Ingeniería Técnica Industrial (4 especialidades)


* 311 respuestas
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� ¿Conoce la oferta de másteres profesionalizantes de 
la EEI? Energía y Sostenibilidad, Prevención de Riesgos Laborales, Ingeniería de la 
Soldadura, Tecnologías y Procesos en la Industria del Automóvil, Ingeniería de la 
Edificación y Construcciones Industriales, Dirección y Gestión de la Logística y la Cadena 
de Suministro, Contaminación Industrial: Evaluación, Prevención y Control, Tecnologías 
Avanzadas de Procesos de Diseño y Fabricación Mecánica


* 274 respuestas
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� ¿Conoce la oferta de másteres de investigación de 
la EEI?


Investigación en Tecnologías y Procesos Avanzados en la Industria, Ingeniería Química, 
Ingeniería Térmica


* 274 respuestas
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� ¿Le parece adecuada la oferta formativa de la EEI 
para su sector?


* 283 respuestas
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� ¿Considera interesante que la EEI realice cursos 
formativos intensivos de corta duración para la 
formación de personal que trabaja en su sector?


* 311 respuestas


Sí


95%


No


5%







� ¿Considera necesario que la EEI dirija su oferta 
formativa hacia su sector?


* 260 respuestas
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� ¿Considera necesario ampliar la oferta formativa de 
la EEI para impartir nuevos títulos o contenidos?


Por favor, especifique


◦ Contenidos específicos
◦ En general poco repetitivos, salvo excepciones:


* 260 respuestas, casi todas contenidos muy específicos
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� ¿Cómo cree usted que podría canalizarse 
/potenciarse la relación entre empresas y EEI?


* 309 respuestas
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� ¿Contrataría antes a un ingeniero que ha estudiado 
en la EEI de Vigo que en otra Universidad?


* 305 respuestas


Sí


65%


No


35%







� ¿Qué valora usted más a la hora de seleccionar un 
trabajador?


* 308 respuestas


Aptitudes 


personales


83%


Conocimientos 


técnicos
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� ¿Qué tipo de estudios ha cursado en la EEI?
Por favor marque una o varias casillas


* 288 respuestas (respuesta múltiple, por lo que la suma puede superar 100%)


0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70%


Ingeniería Industrial


Ingeniería Técnica Industrial


Máster Profesionalizante


Máster de Investigación


Cursos de Doctorado







� ¿Está satisfecho con la formación recibida?


* 288 respuestas
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� ¿Qué asignatura(s)/contenido(s) valora como 
principal(es) para su desarrollo profesional?


◦ Valoración global de asignaturas básicas y de especialidad:
� Las básicas (21)
� Las de especialidad (43)


(No se incluyen respuestas en las que sólo se valoren básicas o de 
especialidad específicas)


* 222 respuestas







� ¿Qué asignatura(s)/contenido(s) valora como 
principal(es) para su desarrollo profesional?


* 222 respuestas
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� ¿Qué formación cree que le falta a la vista de su 
desarrollo profesional?


* 220 respuestas
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� ¿Cómo cree usted que debería ser la relación entre 
egresados y EEI?


*165  respuestas
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio  

Punto débil detectado  
Ausencia de cierta información y existencia de webs con información duplicada  

Ámbito de aplicación  
Título  

Responsable de su aplicación  
Coordinador del Título y Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada
Evitar duplicidad de información que pueda dar lugar a que no figure la misma información en distintas webs (centro, título y
la correspondiente a 'Estudios y Titulaciones' de la web de la Universidad)  

Actuaciones a desarrollar  
Modificaciones en la web  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
Humanos (50h)  

Indicadores de ejecución  
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar
-Al inicio del próximo curso académico se hará una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso para evaluar el contenido y
presentación de la información del título en la(s) web(s)  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13 se realizó un trabajo de revisión de la información pública del título para ajustarla a las directrices
marcadas por la ACSUG. El trabajo se realizó a partir de un modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y
Calidad, del Vicerrectorado de Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la
Universidad. Esta información se publicó en la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluyó un enlace a ella en la
web del título y/o del centro.

Tal y como se comentó en el informe de seguimiento del curso pasado. En paralelo a la acción anterior, el centro definió
una página web completamente nueva, que estuvo operativa a finales del curso 2012/13. Aunque se hizo un esfuerzo por

8.2 RESULTADOS PREVISTOS              30/10/2013 13:25:57 51/67



PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

cumplir los requisitos de la ACSUG y mejorar en todo lo posible la visibilidad de los títulos de la EEI, el proceso de
definición de la nueva web ha sido complicado y el centro tuvo que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos
contenidos respecto a otros.

A día de hoy se cuenta con dos webs con información del título: la web del centro y la alojada en el apartado de “Estudios y
Titulaciones” de la web de la Universidad a la que se puede acceder (con un link) desde la web del centro. Sin embargo se
considera que hay que revisar, integrar o fusionar ambas webs, tal y como se indicó además en el 'Informe de Revisión de
Seguimiento del Título'.  

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
En proceso  

Resultados obtenidos  
Este plan de mejora se puede ver como una continuación del homónimo del curso pasado.

Aunque la información es pública y accesible, se intentará fusionar en una única ubicación.  

Grado de satisfacción  
Suficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
-Modificaciones en la web  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Sistema de garantía de calidad" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Sistema de Garantía de Calidad. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
-A la hora de hacer la reflexión de este criterio se ha considerado oportuno que ésta se hiciese de forma conjunta entre los
coordinadores de distintos títulos de grado y máster de la Escuela de Ingeniería Industrial (EEI). Por ello, una reflexión muy
similar se encontrará en los informes de seguimiento de todos los títulos de la EEI. Esta reflexión es además similar a la
incluida en el informe de seguimiento del 2011/12, si bien complementa la anterior con las acciones llevadas a cabo este
curso académico.
-En los últimos años la EEI ha experimentado una serie de cambios que han afectado al total funcionamiento y gestión del
centro y, por tanto, al grado de implantación del SGIC. La Escuela de Ingeniería Industrial (EEI) es el resultado de un
proceso de fusión que se fraguó durante los últimos años entre la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial
(EUITI) y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII). Este proceso comenzó en 2009 cuando ambas
escuelas iniciaron el estudio de la convergencia en un centro único. En febrero de 2011 se publica en el Diario Oficial de
Galicia la supresión de las antiguas escuelas y la creación de la nueva Escuela de Ingeniería Industrial.
- Durante estos mismos años se había iniciado también la implantación del Sistema de Garantía Interna de Calidad en las
antiguas ETSII y EUITI, cuyos diseños del SGIC fueron evaluados favorablemente por la ACSUG en los años 2009 y 2010,
respectivamente. En el diseño de cada uno de estos SGICs cada antiguo centro se regía por comisiones específicas
(docente, permanente, calidad...) distintas tanto en su constitución como en su funcionamiento en cada centro.
- La fusión de los dos centros, cada uno con su propia identidad y gestión interna, no es una tarea sencilla y requirió de un
esfuerzo inmenso que nos condujera hacia un centro único con un sistema de organización y gestión adecuada al tamaño
del nuevo centro. Cada uno de estos centros disponía de sus propias comisiones de funcionamiento (Docente,
Permanente, Calidad...) con composiciones y competencias diferentes, así como de sus propios SGIC. Debe entenderse
que el proceso de fusión no es algo inmediato, ya que hay que consensuar y aprobar un nuevo reglamento de régimen
interno, comisiones, sistemas de calidad, etc.; por lo que algunas decisiones estratégicas o de funcionamiento interno,
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como pueden ser algunas de las derivadas de los procedimientos del SGIC, no pueden elaborase antes de haber dado
ciertos pasos en cuanto a la elaboración de reglamentos y comisiones de funcionamiento comunes para el nuevo centro.
Por ello, con el fin de llevar a cabo con éxito este proceso, en el mes de septiembre del 2011 se inició la elaboración de un
Plan Estratégico (PE) para la Escuela de Ingeniería Industrial cuya aprobación final tuvo lugar en Junta de Escuela del
12/06/2012. El PE abordó temas muy importantes para el futuro de la EEI como el desarrollo de un reglamento de régimen
interno, el estudio de la futura oferta docente, la organización de la investigación o el uso de las infraestructuras.
-Como muestra de la dificultad de este proceso puede indicarse que el Reglamento de Régimen Interno de la EEI no fue
aprobado por la Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería Industrial hasta el 20 de diciembre de 2011, constituyéndose
la Comisión Permanente del nuevo centro el 20/06/2012. Una vez aprobado el nuevo reglamento de régimen interno de la
EEI podría empezar a desarrollarse el resto de normativas y procedimientos internos del centro, incluidos el SGIC.
- Durante los años del proceso de fusión y creación del nuevo centro y a pesar de no disponer de un SGIC adaptado a la
nueva situación, se tomaron acciones en paralelo encaminadas a definir un nuevo SGIC y acciones relacionadas con la
implantación de aquellos procedimientos que tenían un impacto más directo en el desarrollo de las titulaciones del centro.
-En cuanto a la Comisión de Garantía de Calidad (CGC), ésta ha sufrido varias evoluciones en los dos últimos cursos
académicos. Tras el proceso de fusión y previo a disponer de un Reglamento de Régimen Interno (RRI) del nuevo centro,
se trabajó con sesiones conjuntas de la CGC de la antigua EUITI y de la CGC de la antigua ETSII. El primer paso hacia la
elaboración del nuevo SGIC y del compromiso del centro con la calidad fue la creación de la CGC de la EEI (incluida en el
nuevo RRI de la EEI). Así, tal y como se contempla en el RRI se crea de forma transitoria (20/02/2012) la CGC de la EEI
como la fusión de la CGC de la antigua EUITI y de la CGC de la antigua ETSII. Posteriormente, la CGC realiza (CGC
20/06/2012) una propuesta de normativa de composición para la nueva CGC de la EEI (ver documento adjunto) la cual es
aprobada por la Comisión Permanente del 24/07/2012 y, posteriormente, por la Junta de Escuela (tal y como marca el
Reglamento de Régimen Interno) de la EEI del 20/12/2012. Durante el curso 2012/13 la CP nombra los nuevos miembros
de la CGC de la EEI (según la normativa de composición aprobada en Junta de Escuela), cuya composición es la vigente
en la fecha de redacción de este informe.
-En cuanto al SGIC, éste también ha sufrido ciertas modificaciones en los dos últimos cursos académicos. En sesión
ordinaria conjunta de la CGC de la antigua EUITI y de la CGC de la antigua ETSII del 23/09/2011 se esboza un plan de
trabajo para la adaptación de un único SGIC, acordándose adoptar de forma transitoria el SGIC de la antigua ETSII para
todos los títulos de grado y máster de las dos sedes de la nueva Escuela de Ingeniería Industrial. Durante el curso 2011/12
el Área de Calidade de la Universidad de Vigo informa al centro de que se está elaborando una nueva propuesta de SGIC
para todos los centros de la Universidad de Vigo, por lo que desde el centro se considera apropiado adaptar el antiguo
SGIC a la nueva propuesta elaborada por el Área de Calidade. La elaboración de esta nueva propuesta del SGIC está
fundamentada principalmente en una necesidad de adecuar los procedimientos al funcionamiento real de los centros y
Universidad así como en la necesidad de simplificar la documentación y el número de registros para que el sistema resulte
más operativo (necesidad esta última incluida como recomendación de la ACSUG en el informe final de evaluación FIDES-
AUDIT). En julio de 2012 el centro recibe un borrador de la nueva propuesta del SGIC para su análisis y mejora antes de
adoptarse la decisión de su implantación en los centros de la Universidad de Vigo. Los procedimientos de la nueva
propuesta del SGIC son analizados por la CGC de la EEI (sesión del 20/06/2012), remitiéndose las conclusiones de este
análisis al Área de Calidad. Durante el curso 2012/13 la nueva CGC de la EEI aprueba una revisión del manual del SGIC,
para que éste incluya una descripción correcta de la nueva situación del centro (tras su fusión, nuevo reglamento de
régimen interno y comisiones de funcionamiento), revisión que todavía no incluye los procedimientos del nuevo SGIC
propuestos por el Área de Calidad, al no disponer el centro todavía de su versión definitiva. Ésta llega durante los meses de
mayo-junio del 2013, en los que el Área de Calidad envía una propuesta de los procedimientos revisados tras haber
estudiado las sugerencias emitidas por los distintos centros y servicios de la Universidad de Vigo. Los nuevos
procedimientos han sido revisados por la CGC de la EEI en su sesión ordinaria del 18/10/2013 y está prevista su
aprobación en la próxima Comisión Permanente del Centro.
-Teniendo en cuenta la situación del SGIC del centro tras su fusión y los trabajos iniciados hacia un nuevo SGIC
completamente nuevo, desde el centro se priorizó la implantación de aquellos procedimientos que se consideraban más
importantes, a saber los procedimientos estratégicos, clave y de medición. Sin embargo, a día de hoy, algunos de estos
procedimientos no pueden considerarse suficientemente implantados:
1) El ‘Procedimiento de Definición de la Política de PDI y PAS’ (PE02) no está totalmente integrado en el SGIC del centro.
De hecho no existirán registros de evidencias de este procedimiento hasta que el órgano competente elabore un
documento sobre políticas de personal en la Universidad de Vigo, sobre el que, en cualquier caso, el centro tendría poco
margen de actuación. Este problema ya fue puesto de manifiesto en el ‘Plan de Mellora del SGIC’ elaborado por el
‘Vicerrectorado de Docencia, Alumnado y Calidad’ (junio 2012) según el cual “Existen procedementos nos que se
constata na incapacidade dos centros de actuar sobre determinados aspectos (Procedementos Estratéxicos, Política de
PAS e PDI…)”.
2) Durante la reflexión del criterio ‘Acceso y admisión de estudiantes’ de muchos de los informes de seguimiento del
centro se indicó que, aunque desde la dirección del centro y coordinadores de título se llevan a cabo muchas acciones de
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promoción del centro (algunas para grados, otras específicas para másteres y otras del propio centro y todas sus
titulaciones), el procedimiento PC03 (Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes) no puede considerarse
suficientemente implantado ya que el programa de captación de alumnos y de promoción del centro no se revisan y
evalúan de forma programada y periódica. Tras la revisión (CGC del 18/10/2013) y aprobación (pendiente de aprobación en
CP) de varios procedimientos del SGIC, el procedimiento PC03 ha experimentado una evolución completa: nueva
codificación, trama de redacción y estructura; así como nuevos contenidos. Durante este curso se han llevado a cabo
varias acciones de promoción del centro y sus titulaciones. Estas acciones se tendrán en cuenta para poder elaborar,
durante el curso 2013/14, un registro y seguimiento de las acciones de promoción según el formato propuesto como anexo
1 (Protocolo para la elaboración del plan de promoción del centro) del nuevo procedimiento D0-02-02 (Promoción de las
titulaciones) que sustituye al PC03.
3) En el caso de los títulos de grado, no existen evidencias del ‘Procedimiento de Selección-admisión y matriculación de
estudiantes’ (PC04) al no ser una competencia del título la selección-admisión puesto que el centro no incluye pruebas
específicas de selección y se rige conforme a lo establecido en las PAU.
4) El ‘Procedimiento de Orientación al Estudiante’ (PC05) no puede considerarse suficientemente implantado ya que no
existe un ‘Plan de Acción Tutorial’ implantado en las titulaciones del centro. Este problema ya se había detectado en el
informe de seguimiento del curso 2010/11 y se había propuesto su implantación en el 2012/13. Sin embargo, puesto que se
contemplaba una modificación de los procedimientos asociados al PAT (procedimiento PC05 sería modificado por el
D0-0203 P1), durante el curso 2012/13 se llevaron acciones de orientación (asociadas al PAT) pero no se llegó a aprobar
un documento que las recogiese. La CGC del 18/10/13 ha propuesto para su aprobación por la CP una revisión de varios
procedimientos del SGIC (incluido el PC04 por el D0-0203 P1) así como una propuesta de PAT que se incorporará como
evidencia R1-D0-0203 del nuevo procedimiento D0-0203 P1.
5) En cuanto a los procedimientos relacionados con la movilidad de estudiantes enviados (PC08) y recibidos (PC09) debe
indicarse que éstos no aplican a los másteres al no contemplar, actualmente, programas de movilidad. En cuanto a los
grados, los procedimientos actuales no resultan muy adecuados a la forma en la que se gestiona y revisa la movilidad de
estos estudiantes. En concreto, la gestión de la movilidad de los programas de intercambio de ámbito internacional es
realizada, a nivel institucional, por la ORI en el marco del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales; mientras que la
gestión de la movilidad de los programas de intercambio de ámbito nacional es realizada, a nivel institucional, por el
Servicio de Alumnado en el marco del Vicerrectorado competente. Por ello, muchas de las evidencias contempladas
actualmente en estos procedimientos no son generadas por el centro. En la nueva propuesta de SGIC que se ha analizado
estos dos procedimientos parecen estar integrados en uno nuevo, de ‘Gestión de la Movilidad’ (PC-EN05), más ajustado a
la realidad actual del centro. En cualquier caso, para el caso de los grados y tal y como se detalla en la reflexión del criterio
5, se han tomado a cabo varias acciones relativas a la movilidad de estudiantes que participarán en el proceso de selección
de los distintos programas de movilidad a partir del curso 13/14.
6) En cuanto al ‘Procedimiento de Gestión y Revisión de las prácticas externas integradas en el plan de estudios’ (PC10)
está en fase de implantación coincidiendo con la posibilidad de que el alumno de grado pueda realizar prácticas externas
curriculares en el 4º curso de la titulación (a partir del curso 2013/14). El reglamento de prácticas externas del alumnado de
la Universidad de Vigo fue aprobado en consejo de gobierno, con fecha el 24 de Mayo de 2012. El reglamento propio del
centro para la organización de las prácticas externas se aprobó a lo largo del curso académico 12/13 (CP 26/04/13) y está
disponible en la web del centro ('La Escuela' -> ' Normativa' -> 'Normas Básicas de Desarrollo de las Prácticas Académicas
Externas de la EEI'). Este reglamento del centro aplica a prácticas curriculares y extracurriculares en los títulos de grado y
máster del centro. Tal y como se recoge en el reglamento, la Dirección del Centro ha nombrado un Coordinador de
Prácticas que se encargará de la coordinación de las prácticas académicas curriculares y extracurriculares de las
titulaciones de grado y del Máster en Ingeniería Industrial exclusivamente (máster todavía no implantado). Las funciones
del Coordinador de Prácticas de la EEI se delegan en los Coordinadores de la Titulación, para el resto de titulaciones del
Centro.
7) El ‘Procedimiento de Gestión de la Inserción Laboral’ (PC11) no está implantado. En el diseño inicial de este
procedimiento se contemplaba que el centro dispondría de un informe de inserción laboral que elaboraría periódicamente la
ACSUG. Sin embargo, estos informes todavía no se ha suministrado en lo que se refiere a los títulos de máster y grado (en
este caso no es posible al no haber graduados) impartidos en la EEI.

- Si bien el personal académico con el que cuenta el centro se considera apropiado para impartir con garantías sus títulos,
no sucede lo mismo con el personal de apoyo del que dispone la EEI. La implantación del SGIC en el centro y en todos sus
títulos conlleva una sobrecarga en tareas administrativas que requieren de un refuerzo en recursos humanos de apoyo y en
formación relacionados con temas de calidad. Las tareas relacionadas con el SGIC del centro y títulos tienen que ser
llevadas por los propios docentes (en general coordinadores de título) en detrimento de su propia docencia e investigación.
En ocasiones, estas tareas requieren de cargas de trabajo elevadas que tienen lugar en periodos del curso en el que el
coordinador del título está absorbido por otras tareas, sobre todo en el caso de los títulos de máster. A pesar de que el
centro dispone de un coordinador de calidad (con descuentos docentes para hacer estas funciones), becarios de calidad y
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cuenta con el apoyo del Área de Calidad de la Universidad de Vigo, se considera indispensable que la Universidad ponga a
disposición del centro personal a tiempo completo y estable para realizar todas las labores relacionadas con la calidad.
Debe tenerse en cuenta que la EEI es un centro con dos sedes (campus y ciudad), alrededor de 4000 alumnos, 6 títulos de
grado y 11 títulos de máster, por lo que los recursos de personal de apoyo, que requiere para poder implantar con garantías
el SGIC, son superiores a los de muchos otros centros. Este problema ya se puso de manifiesto en los informes de
seguimiento del curso pasado (2011/12), pero a este problema no sólo no se le ha dado solución sino que parece que va a
agravarse al verse eliminada para los cursos futuros la desgravación docente que venían disfrutando los coordinadores de
los títulos de máster profesionalizantes.
- En la reflexión del criterio ‘Recursos materiales y servicios’ se indicó que los procedimientos PA07 (Gestión de los
Recursos Materiales) y PA08 (Gestión de los Servicios) no están totalmente integrados en el SGIC del centro, pues si bien
se evalúa el grado de satisfacción del PDI, PAS y alumnos con los recursos disponibles y se priorizan las necesidades de
los mismos, no existen evidencias documentales de implantación de estos procedimientos (por ejemplo evidencias
IT01-PA07). A pesar de ello, se siguen las directrices marcadas por la propia Universidad, a lo que hay que añadir que
algunas evidencias no son registras en el propio SGIC del centro sino por distintos servicios de la Universidad. En la nueva
propuesta de SGIC que se ha analizado estos dos procedimientos parecen estar integrados en uno nuevo, de Gestión de
Compras y Evaluación de Proveedores (PA-CO01) al que el centro todavía no ha tenido acceso al indicársele que su
definición dependía en mayor medida de varios servicios de la Universidad que del propio centro. Por tanto, este
procedimiento todavía no ha sido analizado (ni aprobado) por el centro. Teniendo esto en cuenta, se considera razonable
esperar a la implantación del nuevo SGIC para desarrollar estos procedimientos (PA07 y PA08 en sus equivalentes) y
priorizar otras acciones ya identificadas en los informes de seguimiento.

Puntos débiles:
-Se requiere implantar los nuevos procedimientos aprobados del SGIC.
-El tamaño del centro (actualmente casi 4500 alumnos y 20 titulaciones) requiere de personal de apoyo adicional estable y
con dedicación completa a tareas de calidad, con el fin de implantar y hacer evolucionar el SGIC en el centro y en todas
sus titulaciones.
- Falta de formación de coordinadores de título y personal académico y de servicios en cuestiones de calidad

Buenas prácticas  
   

Propuestas de mejora  
-Implantar los nuevos procedimientos aprobados del SGIC.
-Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad.
-Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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1. Obxecto 


O punto 2 do Regulamento de Réxime Interno da Escola de Enxeñería Industrial (aprobado pola 


Xunta de Escola do Centro o 20 de decembro de 2011), establece que a composición da Comisión 


de Garantía de Calidade será regulada mediante una normativa específica elaborada pola Comisión 


Permanente para a súa remisión e aprobación, á Xunta de Centro. 


O obxecto deste documento e establecer dita normativa sobre a composición da Comisión de 


Garantía de Calidade da Escola de Enxeñería Industrial (EEI) da Universidade de Vigo, procurando 


que na súa composición estean representados todos os grupos de interese. 


2. Composición da Comisión de Garantía de Calidade da EEI 


A Comisión de Garantía de Calidade da Escola de Enxeñería Industrial da Universidade de Vigo 


estará composta por: 


 Director, que a presidirá. 


 Secretario da Escola, que o será tamén da propia Comisión de Garantía de Calidade. 


 Coordinador de Calidade da Escola. 


 Coordinador de cada un dos títulos de Grao da Escola. 


 Coordinador de cada un dos títulos de Mestrado da Escola que habiliten para o 


exercicio da profesión de Enxeñeiro Industrial. 
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 Un representante do persoal docente e investigador (PDI) por cada tres títulos de 


Mestrado da Escola que non habiliten para o exercicio da profesión de Enxeñeiro 


Industrial. 


 Catro representantes do alumnado. 


 Un representante dos egresados de algunha das titulacións da Escola. 


 Un representante do persoal de administración e servizos (PAS). 


 Un representante da Sociedade. 


 Un membro da Área de Calidade. 


Os membros da Comisión de Garantía de Calidade poderán ser substituídos en cada caso dentro do 


seu sector. Tanto os membros titulares como os suplentes correspondentes os sectores de PDI, 


alumnos e PAS deberán ser membros da Xunta de Escola. 


3. Nomeamento dos membros Comisión de Garantía de Calidade da EEI 


Para os títulos de Grao da Escola e para os títulos de Mestrado da Escola que habiliten para o 


exercicio da profesión de Enxeñeiro Industrial, os membros da Comisión de Garantía de Calidade 


serán os representantes do PDI que, previamente, foran nomeados como coordinadores de ditos 


títulos pola Comisión Permanente da Escola. O membro da Área de Calidade, será designado pola 


dirección da mesma. Os restantes membros da Comisión de Garantía de Calidade serán nomeados 


pola Comisión Permanente da Escola. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Aprobado pola Xunta de Escola da EEI na reunión celebrada o 20 de decembro de 2012. 
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Implantar los nuevos procedimientos aprobados del SGIC  

Punto débil detectado  
Varios procedimientos son de reciente aprobación y no están implantados  

Ámbito de aplicación  
Centro y Títulos  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro (Subdirector de Calidad) y Coordinador del Título  

Objetivos específicos  
-Actualizar manual y procedimientos del SGIC
-Implantar los nuevos procedimientos aprobados del SGIC  

Actuaciones a desarrollar  
-Analizar la propuesta de SGIC del Área de Calidade
-Adaptar/aprobar propuesta SGIC en el centro
-Implantar nuevo SGIC  

Periodo de ejecución  
Cursos 2013/14 y 2014/15  

Recursos / financiamiento  
Recursos humanos y organizativos (por determinar)  

Indicadores de ejecución  
Seguimiento del número de procedimientos implantados en el centro y títulos adscritos al centro  

Observaciones  
Durante el curso 2012/13, la CGC de la EEI ha analizado la nueva propuesta del SGIC, enviándose un listado de
sugerencias al Área de Calidade. Durante los meses de mayo-junio de 2013, el Área de Calidad remitió una revisión de
varios procedimientos, los cuales han sido revisados y propuestos para su aprobación por la CGC de la EEI (pendiente de
aprobación por la CP).
El proceso de revisión de otros procedimientos del SGIC continúa en colaboración con el Área de Calidad de la Universidad
de Vigo.  
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A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
Parcial  

Resultados obtenidos  
-La CGC (18/10/13) ha revisado 11 nuevos procedimientos que empezarán a implantarse una vez aprobados por la CP.  

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad  

Punto débil detectado  
Falta de formación de coordinadores de título y personal académico y de servicios en cuestiones de calidad  

Ámbito de aplicación  
Título y Centro  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro y Coordinadores de Título  

Objetivos específicos  
Avanzar en la implantación del SGIC y en la mejora continua de las titulaciones del centro  

Actuaciones a desarrollar  
-Escrito de solicitud al Área de Calidade de cursos de formación en cuestiones de calidad
-Solicitar reconocimiento (méritos, descuentos docentes...) de las tareas de calidad relizadas por el personal del centro  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
No puede estimarse por parte del coordinador  

Indicadores de ejecución  
-Nº de cursos de formación recibidos
-Nº de asistentes
-Grado de reconomiento a las labores de calidad  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Bajo  

Resultados obtenidos  
-Estos problemas se pusieron de manifiesto en el Informe de Seguimiento del 2011/12. En realidad no se hizo un escrito de
solicitud, pues se entendía que podría bastar reflejar el problema en el Informe de Seguimiento.

-Durante el curso 2012/13 el Área de Calidad impartió un curso dirigido a PDI sobre Calidad. La participación del personal
de la EEI en dicho curso fue muy baja.  

Grado de satisfacción  
Insuficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Insistir por escrito en la necesidad de reforzar la formación del personal y de reconocer (méritos, descuentos docentes...)
las tareas de calidad realizadas por el personal del centro  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  

Punto débil detectado  
Falta de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad  

Ámbito de aplicación  
Centro  

Responsable de su aplicación  
Dirección del Centro  

Objetivos específicos  
Garantizar la implantación del SGIC en el centro y en todos sus títulos  

Actuaciones a desarrollar  
Escrito de solicitud de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  

Periodo de ejecución  
Curso 2013/14  

Recursos / financiamiento  
personal a tiempo completo ajustado al tamaño y número de títulos del centro  

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
Ninguno  
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Resultados obtenidos  
Ninguno
-Este problema se puso de manifiesto en el Informe de Seguimiento del 2011/12. En realidad no se hizo un escrito de
solicitud, pues se entendía que podría bastar reflejar el problema en el Informe de Seguimiento.

-La demanda del centro no ha sido atendida. A pesar de que el centro dispone de un subdirector de calidad (con
descuentos docentes como las de cualquier otro subdirector), becarios de calidad y cuenta con el apoyo del Área de
Calidad de la Universidad de Vigo, se considera indispensable que la Universidad ponga a disposición del centro a
personal a tiempo completo y estable para realizar con garantías todas las labores relacionadas con la calidad.  

Grado de satisfacción  
Insuficiente  

Acciones correctoras a desarrollar  
Insistir por escrito en la necesidad de disponer de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad  
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Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Calendario de Implantación. Valoración del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones   
-El calendario de implantación se ha desarrollado, hasta el momento, según lo previsto en la memoria del título. Tal y como
se comentó en el informe de seguimiento del 2011/12, en los títulos de grado de la EEI se preveían dos novedades
importantes para el curso 2012/13hubo dos novedades importantes. La primera es la relativa a la implantación del curso de
adaptación al grado desde las antiguas titulaciones de ingeniería industrial y que ha requerido de la modificación de la
memoria del título. La segunda no afecta al calendario de implantación en sí, sino a la ubicación de las distintas titulaciones
de grado en las sedes ciudad y campus. Esta información se les facilita a los alumnos durante el proceso de matrícula (ver
documento adjunto) y está disponible en la web del centro en varios apartados:
-Web EEI -> 'Estudios' -> 'Nuevos alumnos'
-Web EEI -> 'Estudios' -> 'Alumnos' -> 'Instrucciones para seleccionar grupo'
-Web EEI -> 'Estudios' -> 'Grados': donde se indican entre otras cosas las ubicaciones de los grados por sedes
-Web EEI -> 'Estudios' -> 'Cursos adaptación': con información específica para alumnos que quieran cursar el curso de
adaptación

-La página web de centro (ver apartado 'Preguntas frecuentes') contiene información sobre los nuevos títulos de grado y el
calendario de extinción de las titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Industrial y de implantación de la
titulación de grado.

-Tal y como se indicó en las revisiones realizadas por la ACSUG y la Universidad de Vigo de los últimos informes de
seguimiento 2010/11 de los títulos de grado, la información facilitada a los estudiantes sobre el calendario de implantación
y el proceso de adaptación de alumnos de planes de ingeniería existentes, era escasa. Aunque se mejoró la visibilidad de
esta información durante el curso 2011/12 y se valoró como 'Conforme' en el informe de seguimiento del curso pasado, se
está continuamente mejorando la información a este respecto.  

Buenas prácticas  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

-Página de preguntas frecuentes con enlaces a información adicional para alumnos nuevos de grado, curso de adaptación
o alumnos del plan a extinguir  

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones   
   

Justificación de las modificaciones   
   

UVIGO - Automatrícula.pdf
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Castellano


 


 Correo web Directorio telefónico Buscador  Utilidades  Mapa Enlaces de interese  Uvigo TV Axuda  Sair


Secretaría


Consulta de expediente


Notas por móbil


Ver conta


Xestión dos contratos de
estudos - intercambio


Bolsas Comedor


Matrícula


Másters


Graos


1º e 2º Ciclo


Etapa de Tese


Preinscrición Optativas


Selección de grupo


Doutorado RD 99/2011


Matrícula de Graos 2012/2013


Graos


 Alumnos que desexan iniciar estudos
Alumnos que desexan iniciar estudos.


 Alumnos que continuan os seus estudos
Alumnos que desexan continuar os seus estudios.


 Alumnos que acceden ó grao sendo titulados
Alumnos que desexan matricularse no curso ponte.


Recoñecemento de créditos


 Solicitude
Alumnos que desexan pasar ao grao.
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 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Adjuntar documento cumplimentado de acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informes de
seguimiento anteriores  
  

 Acciones recomendaciones_GIngMec.pdf    
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http://seix.uvigo.es/sgic/download.php?q=Zm9ybV9pZD0zMTExNyZpZD0yMSZlbD1lbGVtZW50XzE=


Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos,
evidencias e indicadores principales. 

ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Adjuntar tabla cumplimentada de "Relación del SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e
indicadores principales".  
  

 Indicadores SGIC_G Ing Mec.pdf    
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 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:  
Grado en Ingeniería Mecánica  

Adjuntar tabla síntesis de acciones de mejora   
  

 Plan de mejoras global 2012-13.pdf    
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